
¢̂^^^^^d
Año XXXII
N.° 377

DIRECCION Y ADMINISTRACION : Ĵ 6 p 1 I@ fTl b f E

Caballero de Gracia, 24 - Teléfono 221 16 88 - Madrid 1963

España .............................. Año, 1^0 ptas

Susuipción ) Yortugal y América latina Año, 180 ptas

1 Restantes países .. Año, 200 ptas.

Editorial

Regulación de la campaña vitivinícola

Acaba de publicarse la Orden de Regulación d^
la Ca^npaña Vínico-Alcoholera, que cozz gran opor-
tunidad trata de re^zzediar la situación q2ee en El
ntercado de vi7zos y alcohales se había producido
durante los tres o cuatro últimos meses.

Llevábamos casi un año e7z que la estabilidad de
los precios, a partir de la pasada vendinzia, habia
sido u7z hecho, 7zormaliza7zdo las operacio7zes desti-
7zudas tanto al m.erca^do interior como a la e.^por-

tación.
Esta meta ju7zdanze7ztal de estabilizació7z del mer-

cndo debe perseg7cirse por todos los medios, porque
estinzamos es la Uase indispensable para sanear la
eco7zontía vitivinícola. Sin elia, 7zi las pla7ttas em-
botelladoras y demás establecimientos que surte^^
el nzercado i7zterior padrá7z hacer sus conzpras de
rzna m.azzera zlormal ^ti tanzpoco la e.vportaci.ón po-
drá lanzar precios en los nzomentos oportunos para
rezza competencia ejicaz en ios mercados e.^teriores.

Los precios que señala la Orde7r de Regulació7i
qu^ comenta^zlos so^z de jra7zco estim^ulo a la pro-
ducción vitiviizícola, y si la. campaña se desarrolla
co7z norm.alidad y las órde7zes de ia Conzisión de
Conzpra.s se produce^z e^i los nzonrentos oportunos
y co7z la nzú.^inza diliyezzcia, estimamos que la sitzca-
ció7z del nzercado vitivinícola deUe e^perinzetar u7z
canzbio radi^cal compa.ra.do co7z el pa7zorama qize
presentaba hace bien poco tie^npo.

Al amparo de este estínzulo econó^nico, debe pro-
curarsc por los sectores interesados la nzejora en
la técnica de la elaUoració7z, que va experime7zta7z-
do, aJortunadamente, un ca7n.bio notable, con la
ayuda estatal tan importa7zte, especialmente dei
Ministerio d.e Agriclzltura, nara la implantación de
nzodernas bodega.s-cooperativas, dond.e la elabora-
ciózz es más perjecta y plzede seguirse con nzétodos
r/ maquinaria inaccesibles a los pequeños elabora-
dores aislados.

Por otra parte, la intensijicación de las enseñan-
zas vitivinícolas en todos los gra^dos co7ztribuyen asi-
7nisnzo a que la politica de calidad q2ce debe guiar
la producción vitivinicola cspañola tenga un des-
arrollo cada vez nzayor e injluya poderosamente en
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r-! incrente7zto d^l co7zszuno e7z el i7zterior y en las po-

sibilidades de alca7izar izzz volume7z de exportación
que absorba los exced^ntes que se prese7ztan e7z
campañas que, conto la actual, parecen superar a
la media de los últimos años.

A ese propósito queremos lla^nar uzza vez nzás la
atenció7z soUre la necesidad de dis^noner de estadís-
ticas nzás reales que ias actuales, i^ztluídas aún por
los tenzores de los viti.vi7ticultores a presiones jisca-
les e7t el montento de lorm.7clar sus declaracio7tes
oUligatori.as de cosecha. Tanto para pond.^rar las
nzedidas de Gohierno con desti7lo al interior conzo
para en zz^z fz^turo nz^ás o nze7zos lejano en q^ue plz-
dieran abnrdarse cuestiones relacionadas co7z el
Mercado Comzin, donde las estadisticas han d^ ju-
gar un importa7ztísi^no papel, conviene ir perJec-
cionando estos resúrne7zes an7zales, co7nenzando por
llevar al á7zinzo de los i>itivinicultores la co7zvenien-
cia de dar cifras exactas, ya quv e7z ningún caso
deben ser aprovechadas las misnzas para otros fines
que 7zo sea7z los de regulació7z de la producción viti-
vinicola. En los nzo7nentos actuales estamos trope-
zandu con circunstancias desfavorables de presen-
cia d^ ca7ztidades 7nayores a las presumibles y calcu-
ladas, que deUen ser retiradas con toda celeridad
de las bodegas, donde con su presenci.a impid^z^ la
recogida nornzal de la. actual vendimia.

Pasados los criticos nzonren.tos que produjo en El
nzercado la propayanda contra las bebidas alcohó-
licas dese7zcadenada a base de la junesta operación
del alcohoi nzetílico, parece lleyado el nzozne7zto de
ordenar la economía vitivinicola sobre bases fir-
mes, estima7ldo una vez más, como lo henzos pues-
to de manitiesto en algrc7za otra ocasión, que deUe
unificarse la acttcación de los d.iJere7ztes organis-
mos encaryados de la regulación de este mercado
vitiviztícola, tan sensiUle a la especulación.

La actuación, pues, de estos orga7tismos-Conzi-
sión de Co7npras de Excedentes de Vinos, Comisión
Internzinisterial del Alcohol-, por u^z lado, y, por
otro, la coordinccción de las 7nedidas de propaga77-
da tanto en el interior conzo en el extra.njero, en-
comendadas a nuestros Servicios comercial4s, deóen
armonizarse para ser 7n ĉcs eJectivas, co7z otras 7ne-
didas de co7ztrol y garantía de la calidad que de-
penden del Ministerio de Agriczclt2cra, ya que ac-
tuando de una nzanera conjunta podrá resultar
lcna labor mlccho más eficaz para la economía vi-
tiU27z1C01a.
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LOS ABONOS COMPUESTOS
// ^

Ot p%^LOK^o ^JKL[N^l4PZ

Ingeniero agrónomeo

(Conclusión^

CRITERIOS PARA LA ELECCION Y EL EM-
PLEO DE LOS ABONOS COMPUESTOS

Como es fácilmente comprensible, no pueden

darse en unas líneas una serie de datos concretos

que resuelvan de una vez para siempre los proble-

mas de la fertilización. Cada uno de dichos pro-

blemas requiere una solución específica, depen-

diente del tipo de cultivo, del clima de la región,

del suelo, etc. Unicamente pueden darse unas nor-

mas de carácter general como orientación, y sobre

ellas habrá de trabajar luego el agricultor median-

te la observación de los resultados obtenidos y las

correcciones y tanteos oportunos.

E1 proceso a seguir por el agricultor es, en lí-
neas generales, el siguiente :

1.° Determinación de las unidades fertilizan-
tes de N, P y K que debe suministrar al cultivo

de que se trate a lo largo del año (por hectárea,
por ejemplo).

2.° Estudio de la distribución de dichos ele-
mentos en las dist.intas épocas del año (abonado

de fondo con los tres o solamente con el P y el K,

Eu,a}^o de abonoc; p(^í^o^iclón de las pareclas en una alterna-
tl^^.^ que Pt'rmlte deterniínar IaF fGrmul.^s de abono adecua.das

al tcrrcuo y x los culti^crs.

(/i vancoa

o con algo de N también ; abonado t.otal cn pri-

mavera ; reparto del N entre el otoño y]a prima-

vera o incorpar•ación de él de una sola vez, et,c.).

3.° Búsqueda de la fórmula adecuada para cada

época, determinación de las cantidades de dicho

compuesto a emplear y comprobación de que ]as

cantidades de cada elemento incorporadas en las

distintas épocas del año suman al final de éste el
total debido.

El agricultor trabajará entonces conforme al

plan de abonos por él establecido, siguiendo esos

pasos, y con el tiempo irá corrigiendo o alterando

dicho plan, según le indiquen los result.ados que
obtenga.

A continuación daremos algtínas someras indi-
caciones para llevar a cabo los pasos aconsejados.

I. Determinación de las ^u^n,idades fertil^izant,es

a suministrar

Las normas orientadoras que, dentro del ca-

rácter elemental de este estudio, podemos facili-

tar a manera de guía se reúnen en la tabla I, adap-

tada de la «Guía práctica de la fertilización», de
A. Gros, y se refiercn a una serie de cultivos fre-

cuentes, indicando para cada uno de ellos cl ntí-

mero de unidades fertilizantes de N, P y K que
deben suministrarse anualmente por hectárea.

Se supone en este caso que el suelo no posee
deficiencias ni riquezas eYCesivas en los tres ele-

mentos. De ser así, las dosis se aumentarían o dis-
minuirían proporcionalmente, tanteando. I^:n sue-

los pobres en P y K se aconseja aumc:ntar la do-

sis en una cuantía del 20 al 100 por 100, lleg^ín-

dose, por tanto, a duplicarse en los casos extre-

mos (suelos muy pobres o de poder absorbente

muy grande).
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TA13LA 1.-L'nr+ti.dnr! d^r fc'^'tilizantes rl aporttn' n los difcr'e^tir.e c•u.ltivos (tt^lt

C U L'I' I V O.

'l'I'ir,'U:

llespuE^^ cie un cullivu en línea u una pradera tempural ...
Sobre pradera artificial roturclda ... ... ... ...
I)espu^s de otros cereales ...
De primavera ... ...

avena ..

+'ebada ... ...

1'al'a ('.erVQCeI'la

At'1'(1"!, .

I:n lu^ares Ile verauu secu .
l:n zonas cie ^•erano hílmed<,

Kemolacha :

Azttcarera ... ... _.
F'orra,iera n ^enliaznc•arera

I'alata:

Temprana
Tarclía

'I'aha^^n

Lino _ _

1'racleras:

Artificialea tal creal9as: dosis p:+ra cios añ^^i
r)e sie€;a ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Naturales cle pastoreu ... ... ... ... ...
^;aturales en pasforeo intensivo ... .. _
Temporales inten^i^•a^ _ _. ... _

F'orralerac anuales:

'ripo ballico o ra^^-grass ..
Tip^ maír, forra,iero ... ...
Coles forra.jeras >' silnilares

.arhnle^ frutalPC _

Ln Ilano ..
I?^n I;lciera ..

('ultivrl hc^rticola tpara toda una rotac•ión anual^

En terrenos calizos se aconseja incrcmentar las

dosis de P y K en un 50 por 100.
En terrenos en que se recolecten pajas o forra-

jes, aparte del grano, se forzarán las dosis de K y

también las de P. Lo mismo se hará en fincas en

las que no se estercola en la proporción conve-

niente.

TI. E.ct^tedio de lct distr^i.hu.cióit de los ele^nz.F^^.t,os

n lo largo ded año

Las dos épocas de aplicación normal de los abo-
nos son el otoño y la primavera.

N

Nitrógeno

r
A. roeró^r^co

K
rt^ce^^

^ u a su su a wu
30 a 50 I lUU a 1'LU
8U a 100 100 a 12U
(i0 a 80 8U a l00

30 a liU 60 a,^^ ^

GO a RU ^^ ,SU a ]un

ĴO 8 711 ^'^ il) a](111

100 a 14U I lllll a I^JII

GU a ^l+
100 a ] 411

IZU a l^U
Rn a l:^ll

5tl a 15U
.i0 8 ^U

100 a 14U

2,; a 41 +

20
+i0 tt NII

50 a RU

30 a ] 211
12U a 1RU

120 a 2t10
t00 a ]2n
60 a lUU

12n a znn

25 a 30
5O a Ii0 I

nu a tuu
lUU a 12U
lU0 a 1'lU

`iU a lUll

till a 8U

`^U a 1110
;n a ]III1

KII a 11)I1

Sll a illll SU a Illll
I'lf) a ll^ll 12l) 8 Ilill

lllll a ]:^u 150 a 'L^U
1i^1 a 1211 ll1U n 2011

12U a 1^U 15U a 2Ull

tiU a lOfl t2n a ]cn

tiU a Irni ]2U a I^l^

j^lll ^1 ]31^ 15U a 1 `;11

120 a
l0U a

7U a

8U a
gU a

laU
I 211

')o

13U
12f1

l2U ;+

lUU a

.^;) a

I;U a
`ill a

I SU
12U

^ll

`lU

1'?II

12f1 a 15U 120 a 1511
120 a 140 l2U a l4U
80 a 100 ]00 a 1211
iZU a 12+^ 15U a 2Un

50 a ^U ,tiU a 15U
Ii0 a !1(1 InU a 13U

IRO a 250 ^ 12U a 150

.4 bo^zn.do d.e otoño

^oll a 31)0

Puede responder a cualquiera de los tipos si-

,^uientes:

- Incorporación de todo el P y el Ií necesarios.

- Incorporación de parte del P y del K.

- P, K y parte del N.

-- Nada (no hav abonado de fondo).

- N y P o bien N y K(cuando el suelo es muy

rico en K o en P, respectivamente, o cuando di-

chos elementos van a incorporarse en primaveral.

- P ^ K solamente (cuando se trata de ima

dadcs fe;rtilizmlatcs E^o+' nilo U hrc^f<íl•rn)

52i
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enmienda que tiende a corregir una carencia acu-
sada del terreno).

Lo nox•mal es realizar el abonado según la pri-

mera modalidad indicada. Sin embargo, suele ser

conveniente dejar una pequeña parte de P y K

para agregar en primavera, junto con el N, como

complemento. Este fraccionamiento es aconseja-

ble en el cultivo del trigo, en las praderas y plan-

tas de escarda, en las tierras pobres, en cultivos

intensivos, etc. Siempre que se pueda hacer la

fertilización sin dificultad en dos fases, conviene

este método.

También interesa con frecuencia no reservar

todo el N para la primavera, sino echar parte de

él ya cn ot,olio. ['.n el trigo y demás cereales de

invicrno, por ejemplo, interesa, sobre todo cuan-

do se trata de variedades precoces, suelos profun-

dos, regiones meridionales de invierno seco, siem-

t{egenerncibn dp un I^tíza; m^•dlante la a.plicación loc^alizada
de abonos. (A,merican Pota^h Institute.)

hras algo tardías, tierras arcillosas y en otros ca-

sos. Conviene echar, junto con el P y el K, ZO ó 30

unidades de N por término medio.

La viña, por ejemplo, suele abonarse con NPK

a fin de otoño, añadiendo solamente un comple-
mento nitrogenado, a veces, en primavera. Con

los <"irboles frutales suele seguirse un procedimien-

to an^ílogo, si bien en este caso el N de otoño es

sólo una pequeña parte del total.

Fn las praderas también da buen resultado este
procedimiento.

Abona^lo de pri^naveru

Dependerá, naturalmente, de si el cultivo ha

sido o no abonado en otoño y de cómo lo ha sido.

Posibilidades :

- Incorporación de todo el N(si se ha echado

todo e] P y el K en otoño).

1^rlii•aelbn de abunu I^x•aliz;^du di^baJ^^ da• la .u^tnilla di• alfalf,i.
lmbu; sou dtaribuíduti ^•n I^u^ndar. lCortevia de Amcricain Po-

ta^h InstituLe.)

- Incorporación de un complc^mento de (' y K

y de todo el N.

- Incorporación dE:l eesto dcl N.
- Abonado total con NPK (si no ha habido dc^

fondo).
- NP, NK, Y, K, etc., en casos especiales.

I+^n bastantes casos cs recomendable el primer

método, es decir, el echar la t.otalidad de P y K

en otoño y todo el N en primavera : trigos dc rcn-

dimiento medio, o en regiones muy secas cn pri-

mavera; cultivos de otoño de raíces profundas

(colza y demás); viñas, pradcras no cxplotadas

intensivamente, etc. A veces puede incorporarsc

de todos modos parte del N ya ^^n otoño, como

hemos dicho.

Algunos cultivos no requicren abonado ^le fon-
do, en cuyo caso se abonarán tota]mente con NPK

en primavera. Esto puede hacerse con la ccbada,
praderas, viñas y frutales ; con cultivos de escar-

da, si se desea aportarlo todo de una vez. antes d^^

la siembra, para evitar ]uego labrn•es ; en cultivos

o explotaciones en los que se acumula cl traba-
jo en otoño, etc.

ll mismo tlr^npo que s^• pmpar,^ cl sui•Io. Ĵc in^•orpur:^ i•I nbunu.

JZ^ĉ



A@ R I C U L T U R A

Lc^ :^bonos ^^^^mpucctnF Ix^rmltt:n una notable ecunomfa en ^u
emb.^luJe y tn^nsporte. .^sí, por ejemplo: 100 kllos de fosfato
blambnlco equical^n, apru^imadamente, at 300 kilus de super-
foafato de culi^lo 3^ a caci 100 kil^xs de s^ulPato umGnlco. (D^e

BonfiglioliJ

E1 fraccionamiento del P y el K será recomen-

dable siempre que por cualquier causa( por ser

muy pobre en ellos la tierra, por ejemplo), se de-
sec aportar una gran cantidad de ambos al te-

rreno.

III. Realiznción del plan ^le abo^^ado

Así comu hasta ahora, en lo referente a las dos

primeras fases, hemos procurado dar normas ge-

nerales, en esta última ello es imposible, puesto

que consta de una serie de cálculos y tanteos com-

pletamente imposibles de generalizar.

Supongamos, por ejemplo, que deseamos esta-

hlecer el plan de abonado de lm cultivo cuyas ne-

cesidades totales son las siguientes (en unidades

fertilizantes por año y hectárea) :

N, 100 a 140 - P, 120 a 160 ^- K, 12^ a 160

E1 suelo puede ser relativamente normal, acu-

sando, sin embargo, cierta pobreza en potasa. Ello

nos lleva a adoptar las siguientes necesidades. por

ejemplo (a priori) :

N. 120 - P. 150 - K, 1^0 (dosis forzada)

Las características del cultivo de que se trate
nos inclinan, por ejemplo, a incorporar en otoño

la mayoría del P y el K con algo del N, y en pri-

mavera, la mayor parte del N con el resto del P

y el K. Habremos de actuar, pues, con dos abonos

ternarios, que tenemos que elegir de entre los que

hallemos en venta en nuestra zona, naturalmente.

Para otoño pueden convenirnos los de equilibrios

de tipo 1-2-2, 1-3-2, 1-1,5-2, etc., con los que in-

corporaremos, sobre todo, P y K al terreno. En

primavera, en cambio, podremos usar un 1-1-1. o

mejor un 1-0,5-0,6, etc.

Cabría, por ejemplo, la siguiente combinación :

incorporar en otoño f>0 de N, 90 de P y 120 de K

(con equilibrio 1-1,5-2), y completarlo en prima-

vera con 60 de N, 60 de P y 60 de K(mediante

abono del tipo 1-1-1), con lo que se completarían

las necesidades. De decidirnos por esta solución,

podríamos emplear en otoño, por ejemplo, 1500 ki-

los por hectárea de abono de fórmula 4-6-8, y en

primavera, 600 kilos de 10-10-10 ó 500 de 12-12-12

0 400 de 15-15-15, etc., segím de lo que se pudie-
ra disponer más fácilmente.

En efecto, como ya hemos dicho, un abono de

fórmula 4-6-8 tiene cuatxo kilos de unidades fer-

tilizantes nitrogenadas, seis de fosfórico y ocho de

potasa en cada 100 kilos de abono compuesto.

En L500 kilos habrá, por tant.o, 15 x 4= 60,

15x6=90y 15x8=120kilosdeN, PyK.

respectivamente, que eran los que deseábamos in-

corporar al terreno. Igualmente sencillos son los

cálculos relativos al abonado de primavera.
Caben, nat.uralmente, otras muchas combina-

ciones. Si preferimos, por ejemplo, emplear en

otoño sólo 30 unidades de N, podemos hacerlo me-
diante un abono de tipo 1-3-2, que incorporará .

30 de N 90 de P - 60 de K

Quedarán, por tanto :

90 de N 60 de P - 120 de K

Un abono de equilibrio 1-0,5-0,6 nos suminis-

traría :

90 de N 45deP - 54deK

Quedarían por agregar 15 de P y 66 de K. Lo

podríamos hacer mediante un abono fosfato-potá-

sico de equilibrio 1-2, completando su aportación

con un abono potásico simple, como el cloruro po-

tásico, por ejempio.
El plan qucdaría, pues, estableci^do del modo que

figura en la página siguiente:
Insistimos en que todas esta^ normas son sólo

orientadoras y en que cualquier plan de abonado

debe ser elaborado rnediante tanteos sucesivos o

pruebas comparativas simultáneas, y siempre

guiándose por la experiencia.

529



s(3ttICULTU KA

C A N T I U A D UNID9DE5 I^ ERT11.17. ^Nl E9

EPOCA N'URMULA TIPO DE EQUILIHRIO
h^. N I P I A

Otoño ... ... ] .00U 3-9-6 1-3-2 3U 90 ^ fiU

Yrimavera ... 45U 'lU-l U-12 1-0,5-U,fi : )U ;:> :i4

1'rimwera ... 1 UIl 1,i,30 l-2 lfi ;ill

Primuvera ... ;3fi'1

^Fosfato potásico)

C1K 10 % 31i

(Cloruro potásicol

Cur<tlt^^^ 12U 1511 1 `t U

Por otra parte, para profund:zar en el estudio grafías, que permiten tl•atar con mayor extensión

del abonado de cualquier cultivo en especial de- todo lo que aquí hemos intentado condensar a ma-

bel•á uno dirigirse a obras más amplias o mono- nera de iniciación a todos estos problem^s.

FrrtUizaeiiin prupun•iouul ^^ m^•^^auiiz.u•iiiu adc^•uadu i•un las do^ gnw^des palau^^a.^ pur:^ rl :w^^^ d.e I;i aKricultura. IFoW del
I. N. CJ

,^^U



Panorama maicero de España
^^.^L ^ia.+ciaco ^^onÍo^^

Ingeniero agrónomo

E1 maíz, con el algodón (donde la climatolo-

gía lo permite) y la remolacha azticarera, es uno

de los cultivos más típicos del regadío intensivo

en nuestra Patria. En la implantación de nuevos

regadíos ocupa un lugar preeminente entre las

plantas colonizadoras y en toda la región noroes-

te es también uno de los cultivos de secano que

mayor superficie cubre. Dentro de la producción
mundial, que en 19G0 ha alcanzado la cifra de

2.080 millones de ^ quintales métricos, recolecta-

dos en un área de 118 millones de hectáreas, la

española supone el 0,5 por 100. Con un mercado

en plena evolución, nuestra producción va que-
d^:mdose extremadamente reducida.

Además de su consumo por el ganado, dentro
o fuera de las mismas fincas, actualmente el maíz

es el cereal base de una floreciente industria de

piensos compuestos. Pero no es esta su utiliza-

ción exclusiva, sino que, industrialmente, el maíz

es la planta que da lugar a la más variada gama

de productos derivados. Glucosa, dextrosa, dex-

trina, fécula, gluten, almidones modificados, cor-

nestil, aceite de maíz, etc., obtenidos a partir del

grano, son dc gran utilización en las industrias

del papel y textil, fundición, confitería, farmacia,

fabricación de antibióticos y pinturas, indt^stria

galletera, licorería, etc. La industria extractora

de estos productos en España, que consume me-

dio millón de quintales anuales de maíz, se en-

cuentra en plena extensión, estando ya en mar-

cha la construcción de nuevas plantas que dupli-

carán esta cantidad.

A1 hab':ar del maíz es obligado hacer una re-

ferencia a la aparición de los híbridos. La obten-

cicín de los mismos --uno de los mayores avan-

ces en el campo de las plantas cultivadas- ha

tnarcado ^m hito en la historia de esta gramínea.

A1 cotejar los grandes rendimientos logrados aho-

r•a con maíces híbridos y los que se obtenían an-

tes con variedades de polinización libre, sería

exagerado atribuir todo este incremento al solo

efecto de la hibridación. Los métodos y técnicas

culturales se han perfeccionado paralelamente y
también en gran proporción, pero no está fuera

de lugar el afirmar que la casi totalidad de los

aumentos de rendimiento conseguidos en este cul-
tivo en los últimos años han sido debidos, directa

o indirectamente, al maíz híbrido. Son tan espec•-

taculares los resultados obtenidos con los híbri-
dos, que a los agricultores que no han sabido

apreciar esta diferencia debida a la semilla han
pasado casi sienipre inadvei tidos también los be-

neficios resultantes de un mejor abonado, culti-

vo o t.rata^niento de p'.agas. La posibilidad de ob-
tener más altos rendimientos estimula también,

en g^neral, hacia un mejor cultivo. Su exigencia

en elementos nutritivos, por ejemplo, unido a una

mejor respuesta ve^etativa a los mismos, hace

econ^mico el emp'_eo de dosis de abonado m^s

elevadas ; así se consigue la eficaz utilización de

mayores cantidades de abono, que, a su vez, au-

mentan las producciones.

En el cuadro ntímero 1 transcribimos los datos,
tomados en parte del Anuario Estadístico, refe-

rentes a este cultivo en la tíltima década, compa-

rados con el período 1941-50, donde se pueden

observar los avances conseguidos. Se aprecia
cómo en el último decenio, con el 17,38 por 1C0,

en más, de superficie cultivada, se ha logrado un
63,82 por 100 de aumento en la producción total,

habiéndose incrementado los rendimientos en e]

39,G0 por 100. Considerando los últimos años. las

producciones se han duplicado y el rendimiento

es el 5f^,3 por 100 más elevado. Asimismo se ob-

serva el avance anual del área dedicada a los hí-

bridos; si supusiéramos que la productividad de
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h:^t•t^lt•n[c t•^unpu de tnaíz Itíbridu rn Galit^la, mKiOu duudt• uo
ha )^ndidu aer rlt^^te^rrudu tot:tlmavtte I:t nt^t'^.t^t;t pnít•tit•;t dt•I
udt•cp[•n:tt^hadurt, qu^ dfvminuyc I:ts prudutv^lune^s. :11 fundo. un

tfpit^u hórn•u.

la superficie ^et^lt^racl^ con lifaíz cie ^>ulinización

Iibre sc huhiera ^^stabilizadu re^^^e<•to al cleccni^

antel•iol• -en euya l^iir>ótesis todu el inc^i•einentu

de producciún recaería ^ohrf^ ^^1 ^írc^^l sei^nl_^rad^l

de híbY•idos-, el rendimici^tu metlic^ ^le éstc/s se-

ría en 1961 de 33.-kG c^uintales por hectál•e^, l^^

que supone un auiYiento del 120.1;3 jxn• iC0 sobre

cl rendimiento tinitar•io de los diez añ^>ti anteri^r

res. Comprendem^^s la faiseciacl dc^ u5ta sLl^;osi-

ción, j^ues las mej^^res t^cnicas han influído tam-

hién en el culti^^o de la^ varicdades lucales, ^^cr^

ha sido en una prul^urci<^n lan ^^e<^uclia, yu^^ nu

sería arries:;aclu afirmar ^lue la ^lrutlu<^tivitla^l de
los camj^os de maíz híl^rid^ --F^rl^^iucti^•idac] in-

crementada nl> sblrl ^^u1 la ^cinilla. ,intl ^^cl^• su

favora}^le r^:spuesta a tin f^smeracl^> clllti^•u- ha

^iu^^lic^a^i^t a li1 me^^i<1 cit^l ^iecenil^ ^lntei•ilu .

^luiz Líbrldo de t^lc!u ultruturdíu, Funk's (:-711 .1:A, culLl^^adu
en Tortu^a. Put^^ir :tpnv•iarse t-l L`ran clgor y altura dt• lan

plantaa.

l-UAll}tU tiU:^l. l.-(.'ifras esttld4aticas rf^lntivtls ul ^naiz
rrr, h;s^^añu

A ñox
Superti^ie Yruducci^^n Nendi-

totnl total mieoto
Hen. Qm, Qm^lln

°/r^ xuprrL deeti-
neda ^ hibridue

19^^(I-:^0

1')52

I'.153
1969

IJ:^:i
I^)^I;
I'.)57

IyĴS

I',)5J

I!)f,U
1f16I

Jlrtlia^
1^1^t'.?-lylil

^umenttr su-
Itre IJ-1]-^tu

327.4(iG
339.871;
36b.32U
a(i^.]Oli
35ti.-1ff5
3fSR.G7u
3ifi.05:^
;t5S1.1-15
^IU:i.03i^

t27.lSln
I-Ili.^lll

:{ti^#_^fl'^

17.ati';

4.S^7J.797
1;.9(iti.67G
i.UEiS.39U
i.SU(i.9^i:r
1i.11iL'33'^
7.137.3Uti
i.705.(i^li
4.11i1.22U
!L:r!111.O4U

IU.lI5.G31
lU.liliti.lti4

ti.I^rN.la]

Ii3^^iY- `'r

15,211
iJ,02
19.34
'LU,3;{
17>'L5
19.3:r
2U,^IS)
Z:i,^^4
33,(i7
2a,t^.^
'_':i.^`i,ti

'SI,'.:''

39,I;U',r

-

3.2
IU,S
14,:'r

lti,l

30,'.1
33.i
'3`i.;i

:il,l
'^!1,U

4fi.•.,

^ Aunyuc lus rc;5ult,acll^s alcanzados en nuesLro

E^aí^ son di^nus ^iel mayor encluniu. vamcl^ a

^^onfrontarl^^s con lu, cc^rlse^llidoti ^n lus ^aíseti

latinus. t^uc. indutlal^l^^nlE^nte, por ^us rundiciu-

nes amk^ientale^, t^enicas, cultt>1'ale^, etc.. Son 1^^^

clue rnás enseñan^a^ pul^den rf^^llrtarn^^s. Deja-

mos aparte }'orttt^al, donde la intrc^ducción dc^l

maíz híhrid^l se en^^uentra en sus albar•es _y cuya

técnica 13e t•ultivo cs ^íln n^uy ini^^erfccta. l^efc-

rido a llalia, y e^;arninando lus dato^ de los tílti-

mos cuatro años, e^ptle^tos en el cuadro núme-

ro 'L. observam^^s uno^ renllin^ic^ntt^^ superirn•es

a los ntlestro^ r^n ^•asi 1(l I^tlintal^^^ }^ol• hcct^ír•c^^

v en ]i^Frl/ aulnentl/. I,a su}xrficic tl^ta] está muy

e^tahilizatja ^^ cl E^IIr^•entajc ^il^ híhridos c^s ^fiuv

tiemejantc^ al nu^strll. [?^ de ^lcstacar en Italia ]a

erxistencia ^i^^ ^lus ^I^Ifa^ lutil111^entt^ liife^t•entes;

^niet^tra^ en rc^^ionc^^ c^ntc^ra^ ^j^^l tiur easi se c^es-

c•unocen lu^ híhridl^^, t^n al^;unas }^rovincias del

^1urt.e st^ I^ult i^^an c^cclusi^^ani^^nte. Por esi^.e n^^i1-^

livo lo^ <'i<itu^ ^^staliísticos tolalc^ nl^ n^/^, mucs-

tran lo^ ^;r^^lndes ^1v<inces conse^uidos en al^,Yunas

^^marca5 inlf^nsalnente n^aic^ras, tales com^>

Lolnbai•día, cun r^^n<^in^i^^nt^^, medi^l^ del or^^en

^ie ]os ^.O00 kiloz;ramos }xrr hl^ctárc^a.

^+'.n Francia estc cere^ll se siemhra ^^rdinaria-
I^^ente en secano. T^ata c^ la c•ausa c3^^ la ^;ran
irre^ular•it^a^^ anu<11 riiostrada }^>ol• todoti los li^-

CliADKU \Ll^'t ?-1'il^rns t^sfutiíslitn.ti^ rrlali^t^us ul mnYz

rrt /Inlia

Ahua
6uperficie

tntal
Producción

tn[el
Nendi-
mirnlu °^n ruperf. derti-

I 4i:iti

Ilae.

I.'_' I ^. i I l! i

Qm.

31i.7-IU.UIIU

Qm^lle

aU,2

nedo e h(bridue

3U

1'd5N I l!1'3.?:tU ;i,S.iUi.I11)U 3'?.:r :Sl,l

lS)EiU 1.1ti4.litSi ati.1:rG.UUO 32.11 ;i3.^i
19fi1 1.1!)ti.5^1° as!.^I111.(1(111 ,;'^,!1 a7,1

:).^'^



CL^AL)1tCl ^U^l. 3.-Ci.f^rus estuttísticus relutit^u•v ul rrruíz
rrc F'rnrrc rn

Año

Juperficie

torel
Produccrón

totel

Rendi-
miento o/a ^uperf. deati-

Hae. ^Im. Qm!tle nede e hfbridoe

]4),i'l '35^1.SUU t.31i-1.UdU 12,a 1'^
1S1:^3 371.SIpU 7.N47.U^)0 31,1 I°
111:i4 ^I l ^u.: d ln s,.2y l.GUf, •!3,'Z ] s,
l^)Sb IIS.UUII lU.U12.SUU '''L,^, 3^+
1',).ifi li:^l.l)I111 1i.^437.a11U ?^,-1 }:3
1S):,^ .^-i-I.UUII I1.^i;U.iUll ?fi,li i.-^
145N •i4U.(lUll Ili.i^'_'ILUIIII '^^ :^l
14;^4 ^f)-LUUII 14.'^33.IiU11 ?:^,4 :^:^
1!Iflu ti_' 1:3llU '!i.U'.^li.''Ui^ 3I ^iu
ISlfil 'J^Li.lllll !5.U4?.ti11U '?0 r^fi

to,, y euy^^ moti^•u nc, e5 ^.,tro yue la^ inc^vital,le^

^^at•iaciones ^^luviotnétrica^. h:n ^•1 cuudru ntílite

t•u 3 t•f,2^ittnioti Iu5 rt^fet•er^t t^s ;i l^» I^tlt in^us tji(^z

años, ,tti^•it•tiE•n^l(^ c^ut^ la ^uE^c•t•fic•ie t1t• l^l;tt; ^^ 1^)tSl

t^s (•xct•^^;•it,ni^lluentt• altit. tl(^h>iclu a Iln;l n^tiut•t•i^",n

HaaruJu de maiz. Lu. r•:^fl:tn Irlluridu. ^wrl ^u^•ct•u rl terrrnu
t•u malerlx urKSnlt•a. fut^llltaudu fut•lu^u r•i rultl^u dr tnaiz ^I,i
ultt•rn:rtlca. H:,v dr dr^t:u•;tr r•1 Inlt•rt's. Por c^^tr• nuilico. dr wi

rut:u•Irin cuu I:r n•ntu.,irha :rzurarv•i:r.

d^1 ai•ea tri^ucra E^ur l^t^ <•untiit•iun(^• clintatu;t>^i-

cas, y que la ^^rt><lut•c•ibn <1c 1')t;l t•^ inf(^t•it,r a l^l

normal por ^a^r arir, nitl^^ ^f•t•t,. I•:^ tslrat^rclinaria

la progresiún re^ultante, lu nlismu ^n rcndin^ien-
to como c•n ^uj^t^t•fic^it^ v F^n r;íF^id^t in^rtuiut•t•iún

tie ]t>5 tnaíces hílil•i(it,s. I•',te ^^ru^.;rt^^u trl ^ráfict^

nos tnue^tra su ct,nt^,;u•^tt•it^^n t^tm cl al<•^tnzaclt, t^n

f^^spañal ha tiat^u lu;;ar a clu(° I•'rancia, ci(• ^.^aís

fuertemente im}lt,r^atl^,t• E^a^a^e a realizar consi-
t3erables expt^rtaciunc^. I^a t•cn^^,umt^ internu, tan-

to ctm dt^titint, ^anac^t ru <^t^nttl industr•ial. ha e-^-

pE^rimcntado tanilii:l^ tin^t ^;rat^ rlt•^'at•i:in.
.1 la ^^ista d(• lu^ ^^rt>^>it^s rt^sultadcr^ t•tt lu5 tll-

11111Uti 2lillt^ y ^l,ti ^rl;;'1'^l(^05 l'll t'^!Uv ^)^31tit'N, Il(, ^)il-

rec^• i16^;it•u ^x•nsttr ttllc Ex,tir;ín, ^• t^cht^r<in, ^ct•
PIPV^I(^Oti I^ILI','Sll'U^ t'^11(^llllll'IIIU^ ií llll CItIl1U SLl^)t'-

rior atít^ t^n el fulttru. l,^t F^rt,tiuctivi(lací de algu-

1^; Fi I^ l' l.'C 1' Fi A

(':uu1xr de pruduecl Ĵu rn h:^paha dr matiz h(brldn dublr• t•n Ia
provlnt^la dt• f,7•rid:t. 1•an plan(ac m:íh t•lar:w vun loĉ mat^hoĉ .

Itu^ tlt• nu(^^trus t•tllti^^u, ntmca ^xxlri^i i^;ualat•s(^
r•utl It^^ tle t^trt^^ trtís^^ Irual t^^ rl t•iist^ tit• !a ^'itl
^ tlel tl•i^u (^e s(^c^nu. t•un^l^aradus t•un t^stus nli^-
Inu, ctllti^•us t•n l^'t•^lnc•ia. Ex^t• ejc^n^}^lu. dc^hicju ^t
Iltia lná^ f.t^^c^ra}>le ^^lu^•iotn(^tríal. St^ría t•t•rtín(^u.
,in ernhar,^u. fx•n^ar yut^ lu tni5mu ti(^I^c ^t^c(^c^t•t•
inPVitahletnent(^ con c^l ulaíz, puc^s a(jt^tnás de la
hlmiedad. ^^ara esta ^lanta esi^t(^ utr(^ factor im-
port.antísi^^^.u, c{u^ es la tempel•atura, v 1•especto
a la cual ntlesti•a climatolo^ía nc^ e^ des^^entajo-
sa. tTnas cundicione^ tcrmt^méU•icas ele^^adas nc^
sÓlo uri^=inan un desarr(^llo tí^tiino, sinu c^ue fa-
cilital^ la sierrthra de cicl(^ti ntií^ lat•gos, t•un el au-
nientt, c•unsi;ui(•nte de la ^rt^duc•tivitja(i. l^'ntre la
^^stensa ^;itmti tíe tiíl_^ridus cutncrcializadc,s en F^s-
^^^Iña, ui•í^ amulia (^u(^ en los paíse^ ritadt^s. se en-
t•uE^nir,in ^ran nún,t^ru ^lt^ (•iclt,^ t^trtlít,• ^^ tlltra

^urxu lubridu dr• Kr:tnu. 1'unk'. ^-L 1'str cultl^u Dudr.í .ual-
lulr :rl tnaíz. rr•tnolat•h:t, alcudtín ^ utr:,^ p':tnL•tn, dundi• Ia r•.-
r•acez dr• aKU;i nu lac h:r^a mut:tblrs, dr•bl^•ndu r•cr•rptuar<t• la^

zun;,^ Prf;,^.
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a^icl^^^^•1`cR^

/.9t1

S^-0r^`^nr(FI

1.955 ^.95B

^ ños

f.961

Eculur•lúu rl^•I r•ul[icu nuúr•r•ru r•spañul (F.) y fraucí•^ (F')
en lus iíltLuus .rñus.

tardíos, que se siembran en todo el Levante y
^^ndalucía. h;n Italia, en cambio, no se ha pasa-

do de cumercializar ciclos semitardíos; en la re-
gión meridional podrían tener asiento. pero ya

hemos hablado del escaso porcentaje que en clla

ocupan los mismos. I^^n Ii,rancia sólo se han in-

troducido los ciclos precoces y medios, existiendo

muchas regiones, centrales y septentrionales•

donde únicamente maduran maíces precoces y

ultraprecoces. La ventaja que acabamos de se-
ñalar debe cumpensar souradamente c:l efect.o

favorab'.e producido pur una mayor cantidad de

lluvia, teniendo en cuenta quc el maíz en Espa-

ña se cultiva gran parte en rcgadíu y--la exten-

sa zona maicera de Galicia y del Norte- en se-

canos de 1>lu^•iun^etría aceptable. En todos los

secanos d^^l restu dc la Península que, emplean-

do buena semilla híhrida, nu :•^ alcancen los 3.0O0

kilogl•amos por h(^ctárca será uc•ccsario el ensa-
yu, y^•reea^us quc pustcl•ior implantación, del sor-

go híhrido por ,u mayur resistencia a la sequía.

I^ntre los factores que pueden dar lugar a un

rápido incremento de producción. debe prestarse

atención a la mayur difusión de las ^emillas hí-

bridas. I+Ĵn este sentido, y a pesar de los esfucr-

zos realizados los últimus años, sobre todo por cl

Instituto de Semillas Selectas y las casas comer-

ciales, es aún muy grande la lahor a realizar has-

ta la total sustitución de las variedades ]ocales.

La superior productividad de a(luéllas sobre és-

tas se ha probado experimentalmente para todas

las regiones. Si en algunas los resultados parc-

cían no confirmarlo, la causa no fué otra que Llna

mala elección del ciclo idóneo. No se pueden con-

5iderar iguales a lnaíces precoces otros cuyo pe-

ríodu vegetativo, hasta la maduración, es doble

del de aquéllos.

Una región española merece, en el caso de una

mayor difusión de los híbridos, una atención es-

pecial: Galicia. IĴn las provincias gallegas, con

^ma climatología favorabilísima para el óptimo

desarrollo de esta planta, y dedicando a su cul-

tivo una superficie cercana a 150.000 hect^reas,

los híbridos sembrados no llegan al 5 por 100 del
total. Se da el caso paradójico, además, de que
éstos han dado mayores producciones que en

cualquier otra región española.

Otro importante factor negativo es el de la

resiembra con semilla recolectada en campos de

híbridos dobles. Esta deficiente práctica cultural

se realiza todavía cn ciertas regiones, sobre todo

gallegas, no sólo por un año, sino reiterada du-

rante tres o cuatro generaciones. No es necesa-

rio añadir que la disgregación de caracteres quc:

lleva consigo cada vez origina la pérdida del ^•i-
gor híbrido y la baja de producción es conside-
rable.

Los cultivadores de maíz híbrido van notando
con más y más evidencia, la rentabilidad de los

abonos gastados. Por ello se emplean fórmulas

Panor.ímlr•:^ de w^u YLr^•a ^rr•mUradu de inafz.

i^i^4
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de abonadu, en ^eneral, atJUndantes, peru nu

siempre correctas en cuanto a la proporcionali-

cíad de elementus nutritivos. Muchas veces se

abusa de los at^onos nitrogenados, sobre todo cn

la re};ión levantina, en detrimerriu de lus f•osfóri-

co^ y potásicos. De este modo la^ planta^ vege-

tan bicn, peru su rendi[nientu en ^ranu nu rs el

[nás elevado, l.us urga[ris ĉnus uficiales y n[uchu.

laboratorios pri^^adus realizan an,[lisis de ti^•rra^

y aconsejan el abonado necesariu, pur lu ^lue pa

rece imprucedente qur nu se ha^;a un eficaz usu

de estos servicios, que suelen ser^ ^r•atuitos. Un

abonado equilibradu lleva además con^iKu u[^

ahorro de fertilizantes.

E1 secado natural del nraíz e, ^uficiente en Lr

vante ,y andalucía. La^ regiones tradicionalmen

te maiccras, com^^ Galic•ia c•on lu, hórreos, tam

bién tienen resueltu su prublenra de secaje. Pero

existen comarcas• comu [rnrchas ^astellana^, en
las cuales los híbridos --sobt•e tu^lo los nrás pre^

coces- han hechu pusible el cultivo del maíz.

antes desconocido. En estos casus el secado es el

mayor problema yue se enc•uentra para ^u rápi

da intruduccion. Cornu rlu existerr ^ecaderus in-

dustriales que 5irvan a todas la^ •r.unas, se hace

necesaria la construcc•ió[r, particular u cooperati-

vamente, de los mundialmente conucidos «crih».

que a pesar de su ^encillez y haratura sirven cun

eficiencia para conse^uú^ un secado perfecto de^

las mazorcas.

Es necesario deseclrar i^ualrnentr prac•ticas tan

nei•astas cotno el «despenachadu» , que se realiza

aún en algtrnos lu^ares, y que pur la rnutilacicín

c{ue ocasiuna a la planta ori^^ina grandes descen-
sos en rendimiento.

La consideración de lus puntos yur acak^a[nu^

de enumerar y el mejor empleu, en general, de

las técnicas de cultivo, herbicidas, tratamientu dc

plagas, etc., deben cuntribuir a incrementar lu^

rendimiento^ unitarios del maíz, hasta alcanzar

los de los países de agricultura más avanzada. Di-

^•ha elevación de rendimientos hará rentable su

cultivo en una superficie arable mayor, lo ^{uc^

c:ontribuirá a acercar la pt•oducción a las necesi

dades naciunales, no olvidando que, lógicamente,
dichas necesidades han de ir aumentando.

^a,`i



TEMAS AGRICOLAS

L AS RE NTAS .. QUE QUEDAN
^^z /lluuricio .^tG[R 3'lLAtrl

ABOGADO

En el artículo publicado en esta revista en el nú-

mero correspondiente al mes de junio pasado que-

dó este arduo problema para tratarlo con indepen-

dencia del otro problema del trigo al que nos re-

feríamos en aquéL

Llevamos algún tiempo en el que diversas clases

de publicaciones se refieren a las cuestiones del

campo con muy diferente criterio, pero, en general,

con tendencia a exagerar, de un modo harto signi-

ficativo, lo que se viene llamando el "fin social de

la propiedad", que, según algunos, consiste en que

la propiedad desaparezca.

Eso han pretendido, entre otros regímenes polí-

ticos, los comunistas y los judíos, y no han conse-

guido más, los primeros después de 46 años y los

segundos dESde el final de la segunda guerra mun-

dial, que un fracaso rotundo, hasta el extremo de

que de una manera solapada y vergonzante vienen

a dar la razón a los que hemos sostenido siempre

que la propiedad es eI resultado del trabajo que se

ahorra, un incentivo de legítimo lucro para todo

aquel que tiene ambiciones, capacidad de produc-

ción y constancia en su labor. Es decir, de los hom-

bres normales, no resentidos ni envenenado,s por

lecturas que mucha gente no sabe digerir, quizá

porque tampoco sabe leer, cosa no tan fácil como

parece a primera vista, lo que dió lugar a que don

Miguel de Unamuno crease una categoría de seres

a los que llamaba "analfabetos por desuso".

La tierra, como cualquier otra cosa del comercio

humano, puede ser adquirida para un uso directo o,

en determinados casos y circunstancias, para ceder-

la en arrendamiento, lo mismo que las minas, las

cas•as y cualquier otro objeto de naturaleza ade-

cuada.

Durante muchos años (muchos), en España el
objeto principal de ahorro era la adquisición de

fincas rústicas, y muchas veces desde países bien

apartados, como los hispanoamericanos, donde re-

sidían españoles cuyo anhelo era el ir preparando
para su vejez la finca o fincas donde querían re-

posar a su regreso, después de muchos años de gi-

gantescos esfuerzos.

Y es•a tierra adquirida -repito que con trabajo

ahorrado- no siempre el propietario la puede cul-

tivar directa.mente, pues bien por las condiciones

de edad, por tratarse de viudas con hijos menores,

como por constituir la heredad predios de poca im-

portancia para montar una labor en el término mu-

nicipal, la fórmula del arrendamiento tuvo sie^mpre

una gran acogida en el Derecho español, desde el

romano, y ha sido objeto de gran atención por par-

te del legislador, que actualmente mantiene en vi-

gencia leyes, entre otras de segundo orden, tan im-
portantes como las de 15 de marzo de 1935, 28 de

junio de 1940, 23 de julio de 1942 (que creó la figu-

ra del arrendamiento protegido), 15 de julio de 1954
(prórrogas de los mismos, rentas y acceso a la pro-

piedad) y Reglamento de 29 de abril de 1959, que

pretendió recopilar todo lo legislado hasta la fecha.
En estos últimos años, singularmente en el año

agrícola anterior y en el presente, la fisonomia de

las relaciones agrarias, singularmente en Castilla,
ha supuesto una extraordinaria transformación.

El arrendamiento protegido (yo he sostenido

siempre que no se protegí.a más que la miseria) va

desapareciendo a pasos agigantados, porque el co-
lono deserta del terruño y marcha hacia re•gíones

donde cree que va a ganar, con mínimo esfuerzo,

altos jornales, mucho mayores que los beneficios

que le proporcionaba La modesta explotación agra-

ria que abandona.

En los pueblos de Castilla, este verano, la reco-
lección se ha hecho a base de personas no ap-

tas para esta clase de labores por poca edad o por

edad avanzada, con mujeres que nunca salieron al
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campo, y con esta clase de elementos, que exigen

mucho y rinden poco, los cereales se recog^n con

evidente pérdida, puesto que a los arrend•atarios

protegidos no se les podía hablar de mecanización,

imposible en economías tan rudimentarias.
En el mes de octubre del presente año 1963, una

parte importante de la meseta castellana, l,a más

pobre, formada por tierras que estuvieron hace

tiempo plantadas de viñ•as a de pinos, y que se rotu-

raron con el afán de ampliar la zona de siembra,

justificada en algún momento, quedará sin sem-

brar, abandonada por lo.s colonos, y sin que los pro-

pietarios puedan recogerla para un cultivo directo,

porque llevan más de tres años sin barbecho y sin

abonar, necesitando para po:zerlas en orden de pro-

ducción por lo menos de un barbecho completo y de

un abono extraordinario de superficie y fondo, lo

que muchos pobres propietarios (también hay pro-

pietarios pobres) no pueden hacer.

Sin duda bien capacitado de todo esto, el exce-

lentísimo señor Ministro de Agricultura, venciendo

dificultades que se le oponían inexplicablemente,

pudo conseguir la elevación del precio de tasa del

trigo para renta de 2,40 a 2,70 pesetas el kilo, re-

cogiéndolo en el Decreto de 31 de mayo próximo

pasado y publicado en el Boletí^a Oficial de 12 de

junio siguiente.
Se puede subir todo de precio, muchas veces sin

previo aviso, como ocurre con servicios públicos y

suministros, pero cuando se trata del trigo todo son

dificultades, negativas y suspicacias, sin duda por-

que se relaciona con el precio del pan, que, como

hemos visto, ha tenido que ser incrementado, sin

que nadie se haya quejado, porque en una econo-
mía donde todo sube no puede quedar retrasada

tina espe^cie o producto que no siga la técníca ge-

neral.
Sigue la tíerra satisfaciendo los siguientes gra-

vámenes :

Contribución sobre la renta líquida.

Contribución sobre el beneficio de cultivo.

Recargo en concepto de arbitrío municipal.

Recargo en que se ha convertido el impuesto so-
bre la riqueza, a favor de las Diputaciones.

Cuota antigua de Seguros Sociales (el 10 por 100

sobre el líquido imponible).

Cuota más moderna de Seguros Sociales (teóri-

camente el 3 por 100 sobre tal líquido imponible).

Cuota de la Cámara Sindical Agraria (inicialmen-

te el 2 por 100 sobre el líquido imponible).

Cuota por extinción de plagas.

Cuota o cuotas a 1•as Hermandades para su sos-

tenimiento, algunas veces tan elevadas que exceden

del importe de las contribuciones estatales.

No parece posible que al campo se le castigue

más, como se ha pretendido y se pudo contener, al

iniciarse una elevación que llegab•a hasta cinco ve-

ces las riquezas imponibles actuales, base de todas

las contribuciones c impuestos, y ha sido un éxito.

que se le agradece al señor Ministro de Agricultura,

el que pudiera conseguir esos 30 céntimos de ele-

vación en el precio del trigo de renta, justamente

la mit•ad de lo que se eleva el precio para el pro-

ductor, a quien, por tanto, no se le merma nada con

la elevación de la renta.

El rentista sigue sometido a las consecuencias de
una elevación general de gastos incrementados

consta.ntemente, ya que de ]a estabilización de pre-

cios nos hemos despedido con lágrimas en los ojos.

Hoy la renta se pagará al propietario a razón

de 2,70 pesetas kilo, con las repercusiones o incre-

mentos que la legislación permite que se reciban de
los colonos, sin perjuicio del derecho a revisar la

renta, que se atribuye t•anto al propietario como al
arrendatario en el artículo 7." de la Ley de 15 de

marzo de 1935 y Reglamento de 29 de abril de 1959.

Sigue a cargo del arrendatario (protegido o no)
la cuota de Seguros Sociales, según el artículo 5.°

del Reglamento de 26 de mayo de 1943 (Boletín Oji-
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cial de 11 de junio) y 7.° de la Ley de Catastro de

20 de diciembre de 1952, que dice: "Los arrenda-

dores de fincas rústicas tendráu derecho a reper-

cutir sobre los arrendatarios la correspondiente a la

diferencia entre el canon arrendaticio y la riqueza

imponible, y la cuota o recargo asignado para se-

guros sociales."

Reiteradamente se viene sosteniendo en estos ar-

tículos que no es posible conocer el alcance y espí-

ritu de tal disposición sin tener en cuenta cómo ha

venido liquidándose la contribución territorial rús-

tica, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley de

23 de marzo de 1906 y Reglamento de 23 de octu-

bre de 1913, artículo 25.

Según el artículo 4." de este Reglamento, la con-

tribución rústica grava la riqueza imponible, com-

puesta por dos factores: "renta líquida" (propieta-

rio) y"beneficio de cultivo", con riqueza pecuaria

(arrendatario), y esta contribución global la satis-

face siempre el dueño de la finca, aunque la tenga

arrendada, porque sin duda por su mayor solvencia

se lo impone el Fisco en el artículo 7.° de] mismo

cuerpo legal.

La contribución que antes se dividía en "rsútica"

y"pecuaria" quedó unificada, y, por tanto, en aque-

llas fincas que están arrendadas el propietario ade-

lanta las dos contribuciones, tanto la que corres-

ponde a l.a renta líquida, que es la suya, como la

del beneficio de cultivo y pecuaria, que es la del

colono.

Por esto, sin duda alguna, la Le•y de 15 de mar-

zo de 1935, en su artículo 13, apartado 8.°, al re-

gular los arrendamientos rústicos, impuso a los co-

lonos la obligación de pag•ar la contribución corres-

pondiente al beneficio de cultivo, y posteriormente.

sin derogar tan básico precepto, la Ley de Reforma
Tributaria de 16 de diciembre de 1940, en su artícu-

l0 8.°, fijó un tope para que en ^zi^zgún caso el pro-
pietario satisficiere a su costa más del 20 por 100
de la renta percibid,a, reiterando el concepto el De-

creto de 11 de enero de 1943. Todo ello, sin duda.

para contener la alarma que había de producir la

elevación de la riqueza y líquidos imponibles, en

constante aumento desde la Ley de Reforma Tri-

butaria de 1940, ya mencionada.

La discusión que existia sobre esa clase de reper-

cusión, el Reglamento de 29 de abril de 1959, pu-
blicado en el Boletín Ojicial del 7 de mayo, quedó

sin efecto, al resolver esta cuestión incluyendo en-
tre las obligaciones de los arrendatarios, como ya lo

hizo la Ley de 15 de marzo de 1935, párr•afo octavo
del artículo 13, la de satisfacer las cuotas contri-

butivas que graven el beneficio de cultivo de la fin-

ca y los recargos de la contribución territorial que

sean legalmente repercutibles sobre el arrendatario.

La Ley de Haciendas Locales de 3 de dicíembre

de 1953 sigue recargando la contríbución territoria]

rústica en gran proporción y además creó el nuevo

arbitrio provincial sobre la riqueza producida, que

íntegramente debe ser satisfecho por los colonos,

aunque con el tope de un 3 por 100 de difícíl com-

probación, por cuanto en la actualidad o existen

convenios con las Hermandades de los pueblos o

las Diputaciones se limitan a cobrar un recargo so-

bre la contribución territorial, contrariando así el

espíritu y la letra de la Ley.

La de Régimen Local, texto refundido aprobado

por Decreto de 24 de julio de 1955. refiriéndose a

este arbitrio, en su artículo 626 dice : "Nacerá la

obligación de contribuir en el momento de produ-

cirse u obtenerse la especie• o riqueza cualquiera

que sea su destino o aplicación, y recaerá directa-

me^zte sobre 1•as personas naturales o jurídicas, na-

cionales o extranjeras, que obtenqa,n. productos gra-

vados por el arbitrio."

Queda, pues, claro que el arbitrio provincial ha

de satisfacerlo exclusivamente el colono.

El artículo 1.° del Reglamento de 29 de abril de

1959 derogó expresamente el Decreto de 6 de febre-

ro de 1948, pero recoge, en el párrafo 13 del ,artícu-

l0 7.", la obligación del propietario de notificar al

colono, por escrito, la cantidad que, a juicio del
dueño, debe pagar en concepto de su participación

en las contribuciones y la causa de ello.
El arrendatario, dentro de los treinta días si-

guientes a la notificación, comunicará al arrenda-
dor si admite o no la obligación de pago, interpre-

tándose su silencio como aceptación tácita.

Si el arrendatario manifest•ara, expresa o tácíta-

me•nte, su conformidad con el incremento de renta
que se le hubiera notificado, se entenderá aquélla

aumentada en la cuantía que la repercusión con-

tributiva represente, y su falta de p•ago podrá dar

lugar al ejercicio de la acción de desahucio.

Si el arrendador ,y arrendatario no se pusiesen de

acuerdo sobre la cuantía que la repercusión debe

representar, podrá aquél acudir, ej ercitando la ac-

ción correspondiente, ante el Juzgado competente
mediante el procedimiento establecido en E1 artícu-

l0 51 del mentado Reglamento.

Sigue la propiedad rústica en un gran estado de

atonía, por las razones ya conocidas de su decre-
ciente valor, debido, ahora principalmente y más

acentuado, a que los precios de los diversos produc-

tos no se pagan con el incremento necesario para

absorber los cuantiosos gastos de producción. Así,
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la remolacha no se siembra por conservar el mismo

precio, ya ruinoso, de los años anteriores, y como
los gastos p•ara obtenerla se han aumentado en

proporción aterradora, ahora resulta que, según las

últimas declaraciones del Ministro de Comercio, no

hay azúcar, y ha tenido que adquirirse fuera, con

una pérdida par.a la economía española de casi un

centenar de millones de dólares, y hubiera resulta-

do mucho más barato aumentar el precio de la re-

molacha.

Me temo que con el trigo va a ocurrir igual.

Y volviendo al tema de la renta, tan enlazado
siempre con la situación económica del campo, no

habrá necesidad en lo futuro de• pensar en reformas

agrarias basadas en expropiaciones mejor o peor

pagada.s, porque 1•a propiedad rústica (con las debi-

das excepciones siempre) se contrae de valor, en la

realidad, a todos los efectos, menos para el pago de

derechos reales, ya que siguen sin revisar (aunque se

había anunciado para este año) las valoraciones de

los predios que sirven de base a la liquidación del
impuesto, y que se venían cifrando antes primero

sobre la renta líquida y después sobre el líquido im-

ponible o riqueza catastral, aunque dentro del Re-
glamento, las oficinas liquidadoras podían efectuar

otras comprobaciones.
El aumento de base cada día resulta más penoso

y alej ado de• la realidad, repercutiendo, como es ló-
gico, en una paralización de transacciones, como

consecuenci.a del mayor coste en las herencias y

compraventas, y al fij ar el E.stado los tipos pensan-

do en que las bases sobre las que han de actuar son

bajas, y desde el momento en que estos índices mo-

dernos superan, como ahora sucede, el verdadero

valor, el gravamen se h•ace insoportable, perjudi-

cando notoriamente a esa riqueza, que pese a toda

la industrialización cre•ciente y a los "cotos de des-

arrollo" es la principal de España.

En mi afán de defender al c.ampo, no resisto la

tentáción de reproducir ttn párrafo de una "Carta

sin sello" leída recientemente :
"Otro cantar, pero también significativo, es el de

la normal convivencia interdependiente de las re-

giones ricas y pobres dentro del ámbito nacional.

Meditemos, por ejemplo, en esos desniveles econó-

micos de las distintas provincias españolas, objeto

reciente de abundantes comentarios.

La España rica frente a la España pobre, la de

las provincias Cenicientas, como las calificaba el

periódico Lanza, de Ciudad Real, en un notable co-

mentario sobre este mismo tema. Meditemos sobre

cuatro preguntas y cuatro respuestas: ^Quién pro-
duce la mayoría de las divisas que ingresan en nues-

tra balanza comercial? La España pobre. ^Quién

gasta la mayoría de esas divisas? La España rica.

^Cuál es el mejor mercado de la España rica? La
España pobre. ^Quién teme más la entrada en un

Mercado Común Europeo? La España rica." (Telón.)

_ ,.. __ __^ __.^.... . _, .^.,.
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Consecuencias económicas de la utilización del frío
^O T o^lbetÍo yatcía pa^accos

Doctor ingeniero agrónomo

^ ^.A UI^;^^IAtiD.^ D{^; I'Rl)I)UC'1'l)S DA; ^lI2iGI^:;^ .-AI:RARIf^.

I,aS característica^ de la deti^ancía de ]^^s ^^ro-

^luct^>^ alimenticios ^^arían con ^^l grado de de^-
at•rollu de los paí5es. I,^^s c•ei•ealF^^ y ott-os hiene^

infc^ri^n•es Ic^^mc^ mue^tra la constant^^ disminu-

^^ión ^lel ^-al^n• de sus ela^t.icida^les respecto a la

rental son ^u5tituíd^s c^n lc^s halances alin^enticios

familiar^,^ }^^^r ^^tro^ ^>ror^t^ct^i^ de r,ri^en agt•ícola,

cie ela^ticirlaclc^^ tiu}^c:^•i^^l•e^ ri 1, tales ^^^m^ la^

hort^^lizas. Ic^glttili^^rc^ fl•c^:ca^ ^^. ^ohrc^ tod^>. la

^^a^•ne. cl }^e^cado, la Ic^cht^. la mantequill^^ y el

^^uc,u. e^ decir. alimPnt^^^ tcu^^^s ^^llos más ^^ t7^c

nos alterablcs.
I.a demanda en l^>s }^aíses c{t^e ya han alcanza-

do el ni^-el ^le consum^ de masa se caracteriza.

rx^r ^tra p^rte, por nna c^mstante c^•olución <I^ lo^

:;ii^to^ del cunsumid^^i^, quc• c^xi^;E^ duc•antc tod^^ ^^l
año ^troduct^s qt^e antes constimía en tc^m^>or<^^ia^

c1^1 crminadas.

:^^I^'I^;[,1^:^ I)I^; f3ll^::^I^;S'I'^13 - :AI.1l^fI^:I^'I'ACIOn
I^;^ I'A ;^T(^T.I^;S

^;l C;ons^j^^ I^,'c^>i^címicci Sindical ha pt^hlicacic^
Ic^s índicec de ct^nsumo «^^er capita» cs^^añolcs,

así com^^ una }^r^^^i^i^ín par^^ rl fntur^> aii^^ 1S)7O.

I?sto^ dat^^^ c^^nfirn^^^n 1<is leves c^c I^;n^,*els:

F,l ^^oit,^i^^^no rlc^ n1i^u^^^fu,^ rlr ^•rrrií^^let^ i.itft^rinr

-tt^^i.go, cc^rt.t^^n^i. l^^^i^inh^r^^.^^-^li.^ni^tiu^irú^ e^i rin

20 po^• 1 ^(l.

- EI rlr^ j^rurl^r^•lo.^ r/rnti^^/rt'u,e -c•rn-n^, Ir^^hr, l^^t^^-

^^o.ti•-?^ul^rr"r rl^^ rl^^pli.^^a^'se.
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D/ETA qL/M£NTlL1^7ESPA•VCLf.

iN0/CES oe CONS(^MO "PER ^AP/TA"/fl60•/00

®MEO/A /9S/- /955 ® / 975

^oo
TR/GO

CFNTENO

LFGUMDRES

C.1 RNE

LECNE

HUEVOS

TOC/NO

ACE/ TE

A2UCAR

FRUTAS Y NOR7q1/ZAS

a /oo

80

99

^

Zeo

202

\\1^^^^\ll^.U

97 ///

6/ /68

t :///.

h,'l cu/^slu/io de azúcaT erecercí en t/'r/ 70 po^/' 100
a.^l)ro:r^irr^acla^rrae^r^.te. Tarr^bién, c^recerá el consu-

^nto cle ^rasas, f^-ulas ^ hortalizas (frescas y

uc•onclicioizadas).
h.'l cl^' c•onsert^as ^ otros alime^^tos transfo^•^nta-

clns, hebz:clas ?^ lrrbaco sr harcí dos ^veces ^^me-

^lia ^/nayor.

l.'?. INC'IUr^ticLa nr;I. r'xío.

G',l frío, en su utilización, es proporcional al gra-
do de alterahilidad del producto. Su acción debe
^cr más intensa y rápida cuanto más perecedera
^ea la Inateria prima.

La congelación se ilnpc,)ne para la conserva-
<•icín, dur•ante varios meses, de productos inten-

tiamente coloreados, tales como la fresa y algunas

hortalizas verdes; en el caso de las zanahorias,
hacatas, manzanas y peras, la refrigeración basta

l^ara conservar el producto en buenas condiciones.

l^:n los países más desarrollados, como los es-
c•andinavos, la congelación ha conocido un éxito

rotundo, porque su alto nivel de vida les permite

^^eczo-^ P,

r I^. •z

regular selectivamente la alimentación a lo lar-

go del año, cosa que de otra forma sería impo-

sible, dado ei corto período en que los productos

llegan al mercado.
La dieta alimenticia, gracias al frío, resulta ruás

equilibrada. El frío en este casp cumple varias

funciones : en 1^)rimer lugar, hace aument.ar los

ingresos de los agricultores (figs. 2 y 3); en se-

gundo lugar, estabiliza los precios y democratiza

la alimentación. Los ingresos de Lrna agrlCUltllI'a

que utiliza la conservación por el frío, considera-

da en conjunto, han aumentado en p^ qz - p^ q^ _

_ ^1.

?. RELACIÓN ENTRE EL I^ItÍO Y EL 1'RANSPOR'1'E. ES-

PF.CIALIZACIÓN REGIONAL.

Ll aumento de velocidad de los transportes y

la utilización de vehículos refrigerados permite

la expedición de los productos alimenticios a un

área de mercado muy superior a la que permite
Ima agricultura no industrializada, en la que se

empleaban Iínicamente medios de transporte t,ra-

dicionales.

E1 área de mercado se hace cada vez más ex-
t ensa.

Las regiones pueden de est,a manera, conser-

vando la hipótesis de Ricardo d^ los costos com-
pa.rados, especializarse en producciones, para las

que los citados costos son relativamente venta-
josos, mientras en un Estado de agricult,ura más

aut_írquica, terrenos adecuados y empresas con

costos comparativarnente más bajos respecto a

los citados productos se cíedicarán a otro tipo de

producciones, exclusivamente para satisfacer mer-

cados más accesibles.

En Estados Unidos, más del 60 por 100 de las
lechugas consumidas en Nueva York y en la

zona del Atlántico proceden de la región de Sa-

linds (inmortalizada por Steinbeck), a más de

5.000 kilómetros del lugar de consumo.

En este caso observamos que aun dentro ciel

mismo país el argumento librecambista se impo-

ne como generador del más alto de sus benefi-
cios, la especialización regional.

^':STARILIZACIÓN DE PRr;C[OS.

Es posiblemente el argumento más sólido en

favor de la utilización del frío. Mediante el alXna-

cenamiento se retiran de los mercados, en los mo-

mentos de mayor abundancia de producción, los
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productos perecederos. En líneas generales, po-

demos representar las virtudes del almacena-

miento, considerando que los precios medios ob-

tenidos dur•ante una campaña, prolongada por la

utilización del frío, son superiores a los que se

pueden obtener en e1 caso de oferta instantánea,

en virtud de la regulación del almacenamiento,

que impide la caída estacional de los precios.

En muchos casos los Gobiernos han utilizado

el frío como elemento de política agraria. E1 Go-

bierno de los Estados Unidos, después de la se-

gunda guerr^a mundial, impide que el precio de la

mantequilla descienda a límites ruinosos com-

prando a los productores y conservando los exce-

dentes en almacenes frigoríficos. De esta forma

se actúa sobre las cantidades. Par•ece ser que las
reservas actuales son equivalentes a la produc-

ción de un año.

En Prancia, el Gobierno ha utilizado en los úl-

tímos años el concurso de los organismos de in-

tervención para asegurar los precios: la S.I.B.E.V.

(Societé Interprofesionelle du Betail et de la Vian-

de) y la Interlaiit.

El ejemplo de la S. I. B. E. V. es muy revela-
dor. Creada el 16 de diciembre de 1953, ha llega-
do a tener a fines de 1961 un excedente de 100.000
toneladas de carne congelada, es decir, el 5 por
100 de la producción fr•ancesa.

Su actuación es la siguiente : cuando los pre-

cios del mercado de París cLes halles de Paris»

y de la Villette son inferiores a aquellos fijados
como precios mínimos de intervención, la socie-

dad compra carne de bovino y de porcino de

determinada calidad. Se las congela inmediata-

mente y almacena el producto en frigoríficos al-

quilados por la sociedad.

Este método, desde el punto de vista finan-

ciero, ha tenido inconvenientes, porque la regu-

lación por «stocks» implica producciones (alter-
nadas o no) deficitarias v exccdentarias.

Una producción permanente excedentaria exi-

ge exportaciones, lo que implica precios competi-
tivos en el mercado mundial.

Cuando la capacidad frigorífica se satura se ha

de proceder a la exportación, que es lo que ha su-
cedido en los últimos años. E1 precio de c dum-

ping» practicado por otros países ha hecho per-

der a la S. I. B. E. V. alrededor de 15 pesetas por
kilogramo para el porcino y 24 para la carne de

ovino.

No obstante, no ha sido la culpa de los gastos
de la utilización del frío precisamente lo que ha

originado esta situación.

1°z
P^

4Ĵ gr
F18. 3

En la memoria del ejercicio de 1961, la Societé
Interprofesionelle de Betail et de la Viande de-
clara haber gastado por kilogramo de mercancía
adquirida :

N1+^./kg.

Almacenamiento ( siete meses) ... ... ... 0,156
Congelación y preparación ... ... ... ... 0,134

Total ,qastos ... ... ... ... ... ... ... 0,290
Precio medio de compra ... ... ... ... ... 3,800

(1 NF. = 12 ptas.)

La incidencia de la congelación ha represen-

tado solamente el 7,6 del precio de compra. En

línea de máxima podemos suponer que el aumen-

to es de un 10 por 100.

Se podrá mejorar el almacenamiento introdu-

ciendo sólo carne limpia, desechando la osamen-

ta ; por otra parte, la educación del consumidor
c•especto a la carne congelada desplazaría favo-

rablemente la demanda. Dos factores que refuer-

zan la conveniencia del almacenamiento frigorí-

fico.

Pero como medida estabilizadora ha producido

efectos directos, cuyo valor es incalculable. Des-

de el punto de vista económico, ha hecho quc los

precios se mantengan en el interior del intervalu
fijado por los planes de desarrollo, actuando so-
bre cantidades marginales, y en el aspecto social

ha evitado una crisis agrícola que hubiera arrui-

nado a muchos agricultores, porque el 95 p<^r

100 de la producción ha sido vendida en el mer-

cado a precios de rentabilidad.

El frío ha representado el papel de procedi-
miento antimalthusiano, de sana política agraria

y social.

RIE3I,IOGHAI^'I A

Revue General^ du Froid.
MoxTncxE: Lae ;Iiarclzes Agr^Ecolr.s (ciclostiladol.
C. E. S^xnuni.: 1)nsarrollo Econbmico y Social.
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E1 almendro en California

Un camino a se uirg
^er ^ziAlÓhaG ^e Ca^^uetiu Caeie^^ó

Inyeniero agrónomo

I,a ^^^^tual ^^^•itii^ de la ^^^;ricultura espai^ola, con

l^i suhid^^ d^^ jornales y la política encaminada a

l^^ ^•ontención dc^ los precios de cier•tos l^roductos,
^^^n•cce dne no afc^cta por ahora al almf^^ndro. c^ui-

r^.í por tratarsc cle un arlículc^ quc^ n^> ^^^ ^3t^ pri-

in^^ra nccesidad.

I'or oti'^>. 1>^u•i ^^. en momenl us de ^le^urientación

^^ dificultacles d^^ m^ino de obra, ^nuchos a^rict^l-

tores, sobre todo los del litoral Siir r l^ate de Es-

1>ai^a, están viendo en el almendro el tínico cul-

ti^•o que, sin grandes complicaciones técnicas y dE

mano de orra, pueclc^ satisfacer las e^i^encias de

rrnt^il^ili^l^id de mu^^h^s (errenos <lc^ secano, sobrc

t.odo en laderas, con tif^rras de poca fertilidad,

como lo son en realidad la mayor•ía de los suc^los

agrícolas de ese litoral.
Mientras tanto, y sin entrar en consideracionc^s

de técnicas de cultivo y explotación, y menos en

las necesidades de una fruticultura intensi^-a, 1a
superficie dedicada al almendro en España sc está

aumentando, y en estos momentos una nue^^a co-

secha de almendra está ya en los almacenc^s.

Nadie ignora que el estímulo de todas estas nue-

vas plantaciones es también, y principalmente, cl

precio de la almendra en estos últimos años. Mien-

tras se mantengan estos preciós, todo marchar^í

^ ^1.,
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bien. Pero no hay que olvidar que gracias a la

Ley de 17 de julio de 1951, ampliada para otros

diez años con fecha 23 de diciembre de 1961, que

auxilia estas plantaciones, se han puesto más de

'^0.000 hectáreas de almendro en las provincias

del litoral, todas ellas en plantaciones regulares y

muchas con las debidas defensas del suelo agríco-

la contra la erosión. A la vez, por la misma razón

de la simplificación del cultivo, California e Italia

están aumentando también sus plantaciones, así

como otros países del Mediterráneo, a la vez que

sus rendimientos unitarios por mejores técnicas.

Tampoco se puede olvidar el incremento que el

cultivo del nogal está tomando en la misma Ca-

lifornia, al igual que el avellano y el «pecan» ; el

primero también en muchos países del Mediterrá-
neo, incluso en España.

Por tanto, todo parece indicar que los frutos se-
cos tienen por•venir. Suponen un alimento concen-

trado, con gran riqueza alimenticia y de buen sa-

bor. La propaganda en el extranjero les ha abierto

un buen mercado con la confección de múltiples

tipos de confituras, derivados y diferentes presen-

taciones, sin olvidar la comercialización de los
subproductos.

Por todo esto, y por las exigencias climáticas de
aste cultivo, que le hace específico de determina-
das zonas, la almendra se sigue pagando a buen
precio.

Pero ahora la intranquilidad debe estar en el

futuro de estos precios, a la vista del aumento

^celerado de las nuevas plantaciones, sobre todo
de las nuestras. Porque, repetimos, muchos agri-

cultores, al no saber qué hacer en estos momen-

tos de dudas, se deciden sencillamente por el al-
mendro. Asegurar este znercado para el futuro

creemos que debería ser objetivo inmediato de

trabajo, por parte de los almendreros, en este pe-

ríodo de optimismo. Pero para encauzar una bue-

na política almendrera, con fines comerciales, hay
que trabajar en organizaciones que aseguren la

colaboración y la defensa de los productores de

^lmendra. Para ello se han de empezar pronto mu-

^hos trabajos. Clasificación y selección de nues-

tras variedades cultivadas, estudio de sus carac-
terísticas polinizadoras, introducción de var•ieda-

des comerciales, expansión de nuevos productos

elaborados, comercialización de subproductos, ini-

ciación de una propaganda adecuada dirigida

pr•incipalmente al mercado interior, mejora de téc-
nicas de cultivo, etc. Sin embargo, parece que la

realización de estos planes se presentaría difícil

tanto por las necesidades de trabajo continuado y

presupuesto adecuaclo como por la falt.a de tracji-

ción en el ambiente almendrero hacia una evo-

lución y mejora en el cultivo y comercialización

de este producto.

Siempre es interesante observar lo que hacen

los vecinos, pero en esta ocasión nuestras miradas

puede que interese ponerlas en los Estado^ lini-

dos, y más concretamente, en California. I'or otra

parte, los americanos, por su condición organi-

zadora, estadística y publicitaria, en cualquier•

caso ofrecen la posibilidad de revisar cuantos da-
tos puedan ser de utilidad para cualquier infor-

mación deseada.
Entre todas las impresiones, buenas y rnalas,

obtenidas de mi estancia en aquel país, una de las

que quizá fué más provechosa es la que sc refierc

a la organización del comercio y cultivo de loti

nogales y almendros, y en este último caso, el

funcionamiento de la Cooperativa de Almendreros

de California.
Tenemos en nuestras manos el número corres-

pondiente a julio-agosto de 1963 de Abm.ond 1^'acts,

revista bimensual que edita aquella Cooperat.iva,

la cual es la más especializada en almendro de la^

muchas editadas en Norteamérica.
En este número, que apareció a primeros de ju-

lio, se dan ya normas generales y precisas sobrc^

la nueva cosecha de almendra de este año y cuan-

tos datos y cifras sean de interés para los almen-

dreros cooperativistas, así como toda información

de convocatoria y reuniones.
Veamos algunas de sus noticias, que conside-

ramos curioso, y a la vez interesante, divulgar.

En primer lugar aparece una tabla con las pro-

ducciones mundiales de almendras en los últimos

años, que una vez reducidas a millones de kilo^.

siempre referidos a pipa (o sea descascaradal.

puede interesar a muchos lectores.

Estimadón
]sss ls(>2 l.^hl r9so t^,,ta

Italia ............ ..__. -. 39,G0 12,10 Su,^u 13,]0 43,: Ĵ -I
España ............... .. . 2G.73 2(?,]8 3^,28 27.22 '25.2n
F.sta^Ios tinidc^s ... .. 39,65 23,R,^ 3'1.04 23,1R 3R,3^1
Portugal, ^larruecos,

Irán p otros ......... lfi,83 15,14 25,'LO 14,11 20, I^

'ro^rni. ......... .. 117,81 7^,27 r42,92 77,G] 1'17.02

Resaltan en est.as estadísticas las estimaciones, a
primeros de julio, de las cosechas de todos los paí-

ses, aunque, como se ve, no existe una total iden-

tificación con las estadísticas españolas, y la cosc-

cha que ellos estimaron para este año en T^apaña

parece algo más baja que la que se ha venido co-
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tizando en los medios almendreros, cifrada en

35 millones de kilos, a pesar de la poca cosecha

de Baleares, que ha sido compensada este año con

ut.ras mejores en provincias como Huesca, Tarra-

gona, Castellón y Granada.

También pueden ser de interés las cifras que,

sobre previsión de la oferta y demanda, copiamos

también de la citada revista, traducidas las cifras

a millones de kilos en pipa, sobre las cosechas de

almendras en California.

COS6CHA COSECHA
19«-6^ 1962-63

Producciún estimada ....................._... 31,05 22.;in
t^aistencia actual en el mercado ...... 4,50 8,95

7'otnl de e.xist^n^ias dis^oniblr^s. 39,15

l^;sistencia en el mercado en 30 de ju-

31,45

nio de 19G^ ........................ .___ . G,95 5,;i8

Ujertn lotal dis^oniblr^ .........._ 32,20 25,87

I^^stimación de la rlemanda ._ _. ....... 27,00 22,50

F,xcedr•ntcs ............._........_...... 5,20 3,37

Estas estimaciones demuestran una vez más el

espíritu de orf;anización de aquel país, y es cut•io-

so ver cómo esos cálculos, de los cuales se deduce
un posible excedente de 5,20 millones de kilos, de

interés para ]os demás países productores, se ba-

san en lo que hemos traducido como existencia en

e] mercado, que es una especie de stock comcr-

cial o cantidad de almendra en vías de venta (ellos

dicen h^andler carr^over) que demuestra tanto la
magnitud del país como la diversificación de tipos

y productas de la almendra puestos a la venta en

los I^,stados I7nidos.

No quere^mos entrar en la comparación de esta

organización americana c.on la nuestra, pues estos
dos países no admiten comparación ; pero creemos

de interés, a título informativo, la publicación de

estas ideas y sistemas.

AaR(CULTURA

También en este número de Almond Facts se
inserta una extensísima y minuciosa información

con toda la organización prevista -lugares, días,

horas, etiquetados, precios bases, métodos de pago,

reparaciones de cajas, envasados, graduaciones de

calidades, variedades, humedades, etc.- para que

los cosecheros efectúen las entregas de las almen-

dras, así como las peladuras o mondas y almen-

dras partidas, a la Cooperativa.

Esta Cooperativa (California Almond Growers

l^^xchange), desde hace varios años, dispuso la co-

locación, en la planta central de Sacramento, de

un mostrador para la venta, durante todo el año,

de paquetes especiales de regalos. Ahora es cu-

rioso leer en este número que en el año 1962 se

vendieron 10.000 paquetes más que en el año pre-

cedente, lo que supone en total unas ventas de

50.000 dólares (tres millones de pesetasl, habién-

dose ampliado este año hasta diecinueve tipos di-
ferentes de productos ofrecidos en estos paquetes-

regalos, algunos tan cxtraños para nosotros como

los de almendras con sabor a ajo. cebolla o queso,
pero que siempre represcntan unas posibilidades

de venta, con repercusión directa, en este caso, en
la economía dc los agricultores.

Como es natural, se podía sel;uir informando de

las actividades de este T:xchange o Cooperativa,
pero queden a título de información y curiosidad

estas ligeras ideas, atmque sólo sea con la inten-
ción de crear una preocupación en los medios al-

mendreros y una presentación a ellos de lo quc
hacen sus colegas de California, competidores di-

rectos en sus intereses, los cuales el próximo R de

noviembre celebrarán ya la cincuent.a y tres re-

unión anual de los miembros de ]a Cooperativa.

Dejaremos para otra ocasión los comentarios

relacionados más directamente con las técnicas de

este cultivo del almendro, cuyo interés en Lapaña
por de pronto se desprende de la consideración

de la actual valoración de sus productos en más

de 2.000 millones de pesetas.
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Comercio y regulación de productos agropecuarios
I. - Normas para la regulación de las exportaciones

de cerezas, fresas Y ciruelas.

En el Boletín Oficial del Esta-
do del día 31 de julio se publica
una Orden del Ministerio de Co-
mercio, fecha 2 de dicho mes, por
la que, para su exportación, se de-
clara obligatoria la aplicación de
normas a las cerezas, fresas, ci-
ruelas, m e locotones, manzanas,
peras, lechugas, coliflores, espi-
nacas, guisantes y judías verdes.
En el presente número publica-
mos las normas referentes a cere-
zas, fresas y ciruelas, y en el pró-
ximo continuaremos la publica-
ción de las correspondientes a las
restantes especies.

^ . CEREZAS

La presente norma se refiere
a las cerezas, frutas frescas de las
variedades derivadas de Prunus
avium o Pronus cerasus L., des-
tinadas a entregarse al consumidor
en estado fresco. Se excluyen las
utilizadas a transformación.

Caracferís^icas mínimas.

I) Los frutos deben estar : en-
teros, sanos, duros (en función de
la variedad), limpios (sin residuos
de productos de tratamiento), des-

provistos de humedad exter^or

anormal, desprovistos de olor o de
sabor extraños, provistos de pe-
dúnculo y exentos de ataques pa-
rasitarios, igualmente indemnes de

todo efecto, principalmente de

trazas de daños producidos por

hielo, granizo, quemaduras, grie-

tas o golpes.
El estado de madurez debe ser

tal que permita a las frutas sopor-
tar el transporte y manipulación y
corresponder a las exigencias co-
merciales del lugar de destino.

Categoría «Extran.-Los frutos
clasificados en esta categoría de-
ben ser de calidad superior. Esta-

rán bien desarrollados y presenta-
rán todas las características y co-
loración típica de la variedad. De-
ben estar exentos de todo defecto.
Cafegoría <<r^,.-Los frutos c^asi-
ficados en esta categoría deben ser
de buena calidad. Sin embargo,
pueden presentar una ligera defor-
mación y una coloración menos
acentuada como típica de la va-
riedad.

El calibre d.e las cerezas se de-
termina por el diámetro máximo
de la sección ecuatorial, El diá-
metro de los frutos clasificados en
la categoría extra no debe ser in-
ferior a 20 milímetros. El diámetro
de los frutos clasificados en la ca-
tegoría I no debe ser inferior a
17 milímetrog, salvo para las va-
riedades tempranas, para las que
se admiten frutos de un diámetro
mínimo de 15 milímetros. Después
se indican las normas sobre tole-
rancias, embalaje, presentación y
mercado.

2. FRESAS

La presente norma se aplica a
las fresas de las variedades deri-
vadas del género «Fragaria», des-
tinadas a entregarse al consumi-
dor en estado fresco, con exclu-
sión de las utilizadas a trans,for-
mación.

Características mínimas.

Los frutos deben estar : enteros ;
sin heridas ; provistos de su cáliz
y de un corto pedúnculo verde no
desecado (con la exclusión de las
fresas silvestres) ; sanos ; exentos
de ataques de insectos o de trazas
de enfermedades ; limpios, en par-
ticular exentos de manchas y de
toda traza visible de productos de
tratamiento ; frescos pero no lava-
dos ; exentos de humedad exte-
rior anormal ; desprovistos de olor
o sabor extraños.

Los frutos deben haber sido cui-
dadosamente recogidos a mano y
haber alcanzado un desarrollo
completo y normal.

EI estado de madurez y colora-
ción deberá ser tal que permita
a los frutos soportar el transporte
y la manipulación, y responde a
las exigencias comerciales del lu-
gar de destino.

Categoría «Exfra». - 1_os frutos

comprendidos en esta categoría
deberán ser de calidad superior ;
presentarán la coloración y forma
típicas de la variedad a que corres-
pondan ; serán uniformes y regu-
lares desde el punto de vista de la
madurez, co'oración y grosor (es-
tas exigencias de conformidad para

la categoría uExtra» pueden ser
aplicadas un poco menos estricta-
mente cuando se trata de fresas
silvestres) ; de aspecto brillante, te-
niendo en cuenta la variedad, y
exentos de tierra.

Cafegoría cdn.-Los frutos com-
prendidos en esta categoría debe-
rán ser de buena calidad. Menos
homogéneos en cuanto al grosor,
la forma y el aspecto. Estarán
prácticamente exentos de tierra.

EI calibrado se determina por el
diámetro máximo de la sección
ecuatorial. Las fresas deberán te-
ner el calibrado mínimo siguiente :

Categorías:
Van^^dades «Extra^^ «ln

mm. mm.

Varied.ades de fru-
tos gruesos ... ... 30 25

Variedades de fru-
tos pequeños. ... 20 I S

Fresas silvestres ... - -

Después se indican las normas
sobre tolerancias, embalaje, per-
mutación y mercado.

3. CIRUELAS

Las presentes normas tienen por
objeto la regu'ación de la calidad
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d.e las ciruelas de las variedades
obtenidas del:

- Pronus doméstica L.

- Pronus insititia L.

- Prunus salicina Lindley (Pru-
nus triflora Roxburgh).

Destinadas al consumo en es-
tado fresco, con exclusión de las
utilizadas a transformación.

Los frutos deben ser : enteros ;
sanos (a reserva de las disposicio-
nes especiales admitidas para cada
clase) ; limpios (sin residuos de los
productos empleados en su trata-
miento), y desprovistos de olor o
sabor extraños.

Los frutos deben haber alcan-
zado un desarrollo suficiente. El
grado de madurez será tal que per-
mita a los frutos soportar el trans-
porte y manipulación, ser almace-
nados en buenas condiciones hast r
el momento de su consumo, y res-
ponder a las exigencias comercia-
les del 1r^gar de destino.

Caícgoría ^cExtran. - Los frutos
cc nprendidos en esta categoría de-
ben ser de calidad superior. Pre-
sentarán la forma, desarrollo y
color típicos de la variedad.

Estos frutos estarán : exentos de
todo defecto ; prácticamente recu-
biertos de su característ.ico polvillo
(pruina), según la variedad, y con
la pulpa consisten' e.

Deberán haber sido recolectados
cuidadosamente a mano.

Categoría u/n.-^^os frutos com-
prendidos en esta categoría deben
ser de buena calic'ad. Presentarán
las características de la variedad
correspondiente. No obstante, se

tolerará : una leve deformación,
una leve falta de desarrollo, una
ligera falta de color.

Asimismo se tolerarán algunos
defectos en el epicarp:o que no
perjudique a su aspecto externo y
conservación, a reserva de que los
defectos de forma alargada no de-
ben extenderse en una longitud
superior a un tercio del diámetro
rr:áximo del fruto.

En particular se tolerarán las
grietas cicatrizadas en las varieda-
óes <<Claudias doradau. El pe-
drínculo puede estar estropeado 0
faltar, con la condición de que no
corra el riesgo de averiarse la

fruta,

Los frutos de esta categoría de-
ben haber sido cuidadosamente re-
colectados a mano.

(,ategoría u//>>.-Esta categoría
comprende los frutos de calidad
comercial que no pueden ser com-
prendidos en las categorías supe-
riores, pero responden a las carac-

II.-Regulación de la campaña

En el aBoletín Oficial del Esta-
do» del día 13 de agosto de 1963
se publica una Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno, fecha 12
del mismo mes, por la que se re-
gula la campaña vinico-alcohole-
ra 1963-64.

Durante dicha campaña, que da-
rá comienzo el 1 de septiembre
de 1963 y terminará el 31 de agos-

to de 1964, regirán las mismas
normas y disposiciones comple-
mentarias que regularon la de
1962-63, autorizadas por Orden de
16 de agosto de 1958 (ccBoletín
Oficial del Estadon número 202,
de 23 de agosto), con excepción
c?el punto 10 de la mencionada
Orden, que queda modificado co-
mo sigue :

a 10. Cuando el precio de los
vinos sanos en la región manche-
ga fuese inferior a 27 pesetas gra-
do y hectolitro en bodega, la Co-
misión de Compras de Excedentes
de Vino actuará en el mercado
vinicoalcoholero de acuerdo con
las facultades que le concede el
Decreto-ley de 11 de agosto de
1953 y disposic:ones complemen-
tarias.

Las operaciones de compra de
vino por la Comisión se formaliza-
rán al precio de 27 pesetas grado

terísticas mínimas antes definidas.
Los defectos del epicarpio que

no perjudiquen a su aspecto exter
no y conservación se tolerarán
siempre que no excedan de un
cuarto de la superficie total.

Después se indican las normas
sobre tolerancias, embalajes, pre-
sentación y marcado.

vínico-alcoholera.

y hectolitro, cuando se trate de vi-
nos sanos potables, y al de 25 pe-
setas grado y hectolitro, caso de
que los vinos sean defectuoso-,
enfermos, picados o no potable^.

Cuando el precio del alcohol ví-
nico neutro de 96/97 grados en
destilería, incluídos todos los im
puestos y gravámenes, exceda de
32 pesetas litro, la Comisión In-
terministerial del Alcohol orden.r-
rá la entrada de alcoholes indus-
triales en el mercado libre, al pre
cio de 32 pesetas litro, entendi^•n-
dose, como mercado libre, aquel
que habitualmente está abasteci-
do con el alcohol vínico, sin per-
juicio de continuar la adjudicacibn
de alcohol industrial, a los precios
que se determinan en la presenle
Orden, para cubrir las atenciones
citadas en el apartado sexto, a)
y b).

La diferencia de precio que ^e
origina al entrar los alcoholes in-
dustriales en e', mercado libre se
ingresará en el Tesoro, ya se trate
de alcohol nacional o procedente
de importación, por el concepto
de uDerechos de compensación
de precios por alcoholes indus-
trialesn, en el grupo de los lm-
puestos de Compensación. n

III. - Precio de venta del arroz cáscara
para el mercado interior.

En el ^<Boletín OFicial del Esta-
don del día 13 de agost ode 1963
se publica una Orden de la Pre-
sidencia del Gobierno, fecha 12
del mismo mes, por la que se dis-
pone que durante la campaña arro-
cera 1963-1964, el arroz cáscara de
libre disposición que los agricul-
tores vendan en el mercado inte-
rior, tendrá un precio mínimo de
^eiscientas pesetas por 100 kilo-
grarnos para las variedades de ca-

lidad corriente con rendimiento
industrial normal, rnercancía seca,
sana y limpia situada en granero
del agricultor.

Cuando la venta del arroz se
realice sobre era, dicho precio po-
drá disminuirse en los gastos de
envasado y transporte a granero,
con un límite de descuento que no
excederá de 20 pesetas por 100 ki-
logramos.

A partir del día I del mes de
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noviembre de 1963, y durante los
meses siguientes hasta el día 30 de
julio inclusive, el precio experi-
mentará un aumento quincenal de
2,50 pesetas por 100 kilogramos,
en concepto de gastos y mermas
de almacenamiento.

Se considerará arroz cáscara,
corriente, de rendimiento indus-
trial normal, el así definido por
Orden del Ministerio de Agricul-

tura de 13 de agosto de 1960, que
a todos sus efectos queda prorro-
gada por la presente disposición.

La producción, circulación y
mercado del arroz cáscara se so-
meterá a cuantas normas están es-
tablecidas en el Decreto 2.149/
1962, de II de agosto, y Orden
del Ministerio de Agricultura de
31 de agosto de 1962.

IV. - Normas para la regulación
de tomate fresco.

En el ccBoletín O'ficial del Esta-
do^^ del día 21 de agosto de 1963
se publica una Orden del Ministe-
r'o de Comercio, fecha 6 del mis-
mo mes, por la que se dictan
ncrmas para la exportación de to-
mate fresco.

C^aracíeristicas mínimas.

Los tomates deben ser : ente-
ros, sanos (a reserva de las d^s-
teros, sanos (a reserva de las dis-
posiciones particulares admitidas
para cada categoría), limpios (sin
residuos de productos de trata-
rniento), desprovistos de humedad
exterior anormal, desprovistos de
olor o sabor extraños.

Defecto de la fruta.

Grupo 1: incompleto desarro-
Ilo ; frutos deformes en relación
con las características de la va-
riedad.

Faltas de comercialización : fal-
ta de correspondencia entre el ta-
maño de la fruta y el que se in-
dique en el envase ; utilización in-
debida de marcas, tanto si son
propias como ajenas ; falta de co-
rrespondencia entre la marca y la
calidad amparada en la misma.

Grupo 11 : Frutos con heridas ci-
catrizadas : con rozaduras cicatri-
zadas cuya mayor dimensión no
_ ea ruperior a un octavo de su me-
ridiano ; afectados por mohos (pe-
zonera, aljorra, etc.) ; dañados por
insectos u otros animales ; daña-
dos por el sol ; dañados por el frío;
reblandecidos por el calor ; daña-
dos por el granizo ; sobremadu-
ros ; huecos (zocates), salvo para
los mercados que los admitan ;
verdes, aunque hayan alcanzado

de la exportación

su comgleto desarrollo ; frutos con
manchas originadas por virus o
defectos nutricios que desapare-
cen en la maduración ; frutos que
no reúnan, en cuanto a forma, las
características de la variedad.

El estado de madurez debe ser
tal que permita a los tomates so-
portar el transporte y la manipu-
lación, estar conservados en bue-
nas condiciones hasta el momeri-
to del consumo y responder a las
exigencias comerciales del lugar
de destino que no se opongan a
las presentes normas.

Se consideran varied^^es ex-
portables de tomate todas las que
se adapten a las exigencias actua-
ies de ]os mercados consumido-
res y para los de invierno aquellas
representadas por frutos de forma
redontla y superficie lisa, consis-
tentes y con pocas semillas.

La madurez comercial del to-
mate exportable se clasificará en
tres grados, cuyas denominacio-
nes, características y símbolos se-
rán los siguientes:

En viraje.-El símbolo será una
V marcada en el envase. La fruta
así denominada deberá h a b e r
completado su desarrollo, aunque
su color verdoso no haya iniciado
el cambio de coloración. En el
corte transversal la semilla no que-
dará afectada por el mismo y se
apreciará c^aramente coloración
rosada en la parte central.

Anaranjada o p i n t ó n.- El
sírnbo^o será una X marcada en
el envase. Los tomates así desig-
nados tendrán ostensible su colo-
ración rosada, sin alcanzar el ro-
jo característico de la variedad.

Maduro.-El símbolo será una
M marcada en el envase. La fr.:-
ta habrá alcanzado el color propio
de ]a variedad en las tres cuartas

partes, como mínimo, de su su-
perficie. En todo caso presentará
consistencia 'firme.

Catcgoría aextra,>. - Los toma-
tes clasificados en esta categoría
deben ser de calidad superior.
Deben tener la carne firme y re-
unir todas las características típi-
cas de su variedad. Estarán exen-
tos de todo defecto.

Se distinguen los tomates re-
dondos y los tomates cccon costi-
llasu, que son de forma regular,
pero presentan costillas que, sin
embargo, no deben extenderse so-
bre más de un tercio de la dis-

tancia periférica entre el punto
p^stilar y el punto peduncular.

Ca^tegoría ecln.-Los tomates cla-
sificados en esta categoría deben
ser de buena calidad. Estarán su-
ficientemente duros, exentos de
defectos graves y presentarán to-
das las características típicas de
su variedad.

Se distinguen los tomates re-
dondos y los tomates cccon costi-
llas». Estos tomates deben tener,
sin embargo, la forma típica de su
variedad,

Categoría u//>>.-Esta categoría
comprende los tomates de calidad
cemercial que no pueden ser cla-
sificados en las categorías supe-
riores. Estos tomates pueden ser
de forma irregular y deben res-
ponder a las características míni-
mas definidas más arriba. Deben
ser bastante duros y no deben
presentar heridas frescas. Se ad-
miten las rozaduras cicatrizadas
de tres centímetros de longitud,
como máximo.

EI calibrado es obligatorio para
todos los tomates, están determi-
nados por el diámetro máximo de
la sección ecuatorial.

Los tomates se calibran según la
escala siguientes:

P: De 35 milímetros incluídos a
40 milímetros excluídos.

MMM : De 40 rnilímetros incluí-
dos a 4^7 miiímetros excluídos.
MM: De 47 milímetros incluídos
a 57 milímetros excluídos.

1'1: L`e 57 milímetros incluídos
a 67 milímetros excluídos.

G: De 67 milímetros incluídos
a 77 milímetros exc.uídos.

GG : De 77 milímetros incluídos
a H7 milímetros excluídos.
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Los tomates con costillas corres- Después se indican las normas Málaga oída la Comisión Consul-
pondientes al calibre más alto no sobre tolerancias, embalajes, pre- tiva, sin que pueda ser anterior al
pueden ser clasificados en la ca- sentación, marcado e inspección I S de septiembre.
tegoría «extra». por el SOIVRE y transporte. La pasa para la exportación pro-

V. - Normas para la regulación de la expartación
de uva de mesa.

En el ecBoletín Oficial del Esta-
do„ del día 21 de agosto de 1963
se publica una Orden del Ministe-
rio de Comercio, fecha 6 del mis-
mo mes, por la que se dan nor-
mas para la regulación de la ex-
portación de uva de mesa.

('aracterísticas mínimas.

Los racimos y los granos de uva
deberán estar :

Sanos ; limpios (especialmente
sin residuos visibles de productos
de tratamiento) ; exentos de hume-
dad exterior anormal ; exentos de
olor o sabor extraño.

Ad.emás los granos de uva debe-
rán estar : bien formados ; normal-
mente desarrollados ; la pigmen-
tación debida al sol no constituye
un defecto (la eliminación de gra-
nos reventados o dañados deberá
hacerse c^a tijera^^, sin que ello
produzca un ac'.areo excesivo}.

Los racimos deberán haber sido
recogidos cuidadosamente Su es-
tado de madurez será tal que los
permita soportar adecuadamente
el transporte y la manipulación y
responder a las exigencias comer-
ciales en el lugar de destino.

Queda prohibida la exportación
de uva de mesa que no haya alcan-
zado una madurez suficiente.

Categoría ^^Extra>> : Las uvas de
rnesa amparadas en esta categoría
deberán ser de calidad superior.
Los racimos deberán presentar la
forma, el desarrollo y la coloración
característica de la variedad y es-
tarán exentos de cualquier defecto,

Los granos deberán ser duros, es-
tar bien unidos al escobajo, espa-
c^ados uniformemente sobre él y
prácticamente recubiertos de su
« pruina».

Categoría ul» : Las uvas de mesa
amparadas en esta categoría debe-
rán ser de buena calidad. Los ra-
cimos deberán presentar la forma,
el desarrollo y la coloración carac-
terísticas de la variedad. Los gra-
nos deberán ser duros, estar bien
unidos al escobajo y, en la medida
de 1o posible, recubiertos de su
apruina». Podrán, sin embargo.
estar espaciados sobre el escobajo
menos uniformemente que en la
categoría ^cExtra».

Será admisible : Una ligera de-
formación ; un ligero defecto de
coloración ; un ligero «golpe de
sol» que afecte solamentA a la e^i-
dermis.

Se fija un calibre mínimo por ra-
cimo, según sean variedades culti-
^-adas en estufa o aire libre y de
grano grueso o pequeño :

Variedades de estufa : Catego-
ría <<Extra», 300 gramos ; categoría
^^I», 250 gramos.

Variedades al aire libre : Cate-
goría ^^Extran, grano grueso, 200
gramos ; grano pequeño, 150 gra-
mos. Categoría c^l», grano grueso,
I 50 gramos ; grano pequeño, 100
gramos.

La clasificación de las variedades
se publica en un anejo de esta d:s-
pos:ción.

Después se indican las normas
s o b r e tolerancias, acondiciona-
miento, presentación, marcado,
transporte e inspección.

VI. - Normas para la exportación de pasa de Málaga.

En el Boletín Oficial del Estado
del día 22 de agosto de 1963 se pu-
blica una orden del Ministerio de
Comercio, fecha 6 de dicho mes.
por la que se modifica la de 31 de
julio de 1962 sobre exportación de
pasa de Málaga.

La denominación de pasa mos-

catel de Málaga se aplica al fruto
de la uva moscatel procedente de
la región andaluza, desecado me-
diante la única acción deshidrata-
dora del calor solar.

EI comienzo de la campaña no
tendrá lugar hasta la fecha que
decida la Delegación Regional de

cederá de fruta madura y se pre-
sentará sana, limpia y entera.

Los defectos de la pasa se clasi-
fican en excluyentes y tolerables.

A Son defectos excluyentes,
que impiden la exportación : Pasa
atacada de insectos. Pasa fermen-
tada. Existencia en la pasa de res-
tos de insecticidas, anticriptogámi-
cos u otros productos de carácter
tóxico para la especie humana.

Son defectos tolerables : Exis-
tencia de granos endurecidos o azu-
carados. Falta de correspondencia
entre la clasificación declarada en
el envase y la de la fruta conteni-
da en el mismo. Presencia de gra-
nos sueltos en los tipos c^racimales»
y ucatites».

En orden a la exportación se es-
tablecen las siguientes clasificacio-
nes y tipos de confección indicán-
dose el número de pasas en c^en
gramos.

A) Granos sueltos o pasa oin
raspa :

Super-Extra, Reviso ó
5 coronas ... ... ... Hasta 55

Extra, Medio Reviso
ó 4 coronas... ... ... De 56 a 70

Selecta, Aseado ó 3
coronas ... ... ... ... De 71 a 90

Standard, corriente . Más de 90

Los granos de todas las catego-
rías pued.en presentarse sin pe-
dúnculos o despalillados, siempre
que éste se elimine por procedi-
mientos que no originen la salida
de la pulpa.

B) Pasa con raspa :

Se denominan «catites» y ^rraci-
males».

^^Catites» : Son los racimos ente-
ros sin otra manipulación que la
limpieza de granos defectuosos.

^rRacimales» : Son los racimos
confeccionados en grupos dentro
de un molde y sometidos a un li-
gero prensado.

Las categorías comerciales de
estos dos tipos de confección se-
rán :

Extra, N. P. U. y coronas : Los
racimos sólo contendrán granos de
las clases Super-Extra y Extra.

Selecta, Imperial ó 6 coronas :
Racimcs formados por granos de
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las tres primeras categorías, admi-
tiéndose un 10 por 100 de grano
Standard.

Standard, Royal ó 5 coronas :
Racimos con pasas de todas clases,

sin que la proporción de grano
Standard sea mayor del 50 por 100.

Después se indican las caracte-
rísticas de los envases, acondicio-
namiento y marcado.

VII.-Normas para la campaña chacinera 1963-64.

En el Bolctín Oficial del Estado
del día 23 de agosto de 1963 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 10 de dicho
mes, por la que se dispone que la
temporada de matanzas de ganado
de cerda para la industrialización
dará comienzo el I de octubre pró-
ximo y terminará el 30 de sep-
tiempre de 1964 para los matade-
ros frigoríficos, industrias chacine-
ras mayores que comprenden los
mataderos industriales y fábricas
de embutidos, e industrias chaci-
neras menores, constituídas por
carnicerías, sa'chicherías y tocine-
rías que dispongan de instalaciones
frigoríficas.

Para las industrias de las clases
mencionadas que no dispongan de
instalación frigoríf:ca la campaña
comenzará en la misma fecha y
terminará en 30 de abril de 1964.

Para poder reanudar sus activi-
dad.es en la presente campaña, y
sin perjuicio del cumplimiento de
lo dispuesto al efecto por el Minis-
terio de la Gobernación en el ám-
bito de su competencía, los indus-
triales interesados solicitarán de la
provincia en que la industria radi-
que la autorización de puesta en
marcha, acompañando la declara-
ción jurada en la que se haga cons-
tar que los elementos de produc-
ción no han experimentado varia-
ción alguna, de acuerdo con el
apartado b) del artícu'.o octavo de

la Orden de este Departamento de
30 de mayo de 1963.

En cumplimiento de lo d^spuesto
en los artículos primero y quinto
del Decreto 65/ 1963 de la Presi-
dencia del Gobierno, las instala-
ciones frigorífica^ que formen parte
de industrias agropecuarias, así
como cuando sean anejas a fun-
ciones comerciales que manipulen
productos agropecuarios o a explo-
taciones agrícolas o ganaderas, de-
berán ser inscritas a solos efectos
estad.ísticos y de inclusión en el
censo de la industria frigorífica
nacional.

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 3.° del Decreto de
13 de enero de 1956 y la Orden
de este Departamento de 3 de ju-
lio del mismo año se recuerda la
obligatoriedad para todos los ma-
taderos municipales, con capaci-
dad. de sacrif^cio superior a 2.000
cabezas de vacuno y 6.000 cabezas
da lanar y cabrío, mataderos gene-
rales frigoríficos y mataderos in-
dustriales de tener implantado el
desuello con aparatos eléctricos e
insuflado de reses.

Los mataderos municipales que
rea'.icen actividades comerciales
de expedición de carnes fuera del
término municipal, a efectos de
instalación e inscripción, tendrán
la consideración de mataderos ge-
nerales frigoríficos, quedando su-
jetos a las disposiciones que regu-
lan las industrias agrarias.

VIII. - Normas para la fabricación y denominación
de los quesos.

En el Boletín Oficial del Estado
del día 23 de agosto de 1963 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 10 del mismo
mes, por la que se dan las siguien-
tes normas para la fabricación y
denominación de los quesos:

Primera. Se entiende por «que-
so>> el producto fresco o fermen-
tado obtenido por separación del
suero, después de la coagulación

de la lecha, nata, leche total o
parcialmente desnatada, suero de
mantequilla o de la combinación
de algunos o de todos estos pro-
ductos.

Segunda. Las denominaciones
utilizadas para designar las dis-
tint•as variedades de queso habrán
de cumplir las siguientes eondicio-
nes generales:

a) Las denominaciones no po-

drán ir seguidas de los califica-
tivos «doble crema» , «crema o ex-
tragraso» y ugraso» si los quesos
no tienen una r:queza mínima de
materia grasa, en el extracto seco,
del sesenta por ciento, cuarenta y
cinco por ciento y cuarenta por
ciento, respectivamente.

b) Siempre que el contenido en
rnateria grasa del ext.racto seco sea
inferior al cuarenta por ciento, o
al veinte por ciento, la denomina-
ción habrá de ir acompariada, res-
pectivamente, del calificativa «se-
migrason o «magro», con indica-
ción del tanto por ciento graso co-
rrespondiente.

c) Cuando la denominación se
liinite al nombre específico del
queso, sin mención de su conte-
nido graso en el extracto seco, o
calificativo que a él aluda, el pro-
ducto deberá tener, como mínimo,
un contenido graso del cuarenta
por ciento.

d) Las denominaciones de los
quesos elaborados con leche de
oveja, leche de cabra y con mez-
clas de ambas entre sí, con la de
vaca, deberán ir seguidas de la
indicación de la especie o especies
anima^es de las que proceda la
leche emplead.a. Quedan exceptua-
dos los casos en los que el propio
nombre específico del queso indi-
que ya una especialidad, tradicio-
nalmente conocida, como de ela-
boración con leches distintas a la
de vaca.

Tercera. Cada pieza preparada
para la venta a] consumidor debe-
rá llevar, con caracteres visibles :

a) La denominación del queso,
de acuerdo con las prescripciones
señaladas en el número segundo.

b) El nombre y dirección de la
entidad productora.

c) El lugar de producción.
d) En su caso, '.as indicaciones

de «semigraso» y <<magro», con
sus correspondientes porcentajes,
así como las relativas a la especie
o especies animales de las que
proceda la leche empleada ; cuan-
do ésta sea la de vaca, irán en
caracteres de dimensiones, por lo
menos, iguales a los dos tercios de
las de los empleados en la deno-
minación.

Cuarta. No quedan sometidos
a lo dispuesto en el número terce-
ro de la presente Orden, los que
sos de fabricación y consumo local
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o regiona), cuando sean ela^oradoa
por una explotación agrícola, con
su propia producción y por ella
misma vendidos.

Quinta. Se entiende por «queso
fundidon el producto obtenido por
la fusión cle los aptos para el con-

sumo, con o sin adición de otros
lácteos o aromáticos, de origen na-
tural y de sustancias disolventes y
emulsionantes inocuas.

Sexta. En las denominaciones
utilizadas para designar las distin-
tas variedades de ccqueso fundidon
se cumplirán las siguientes condi-
ciones generales :

a) Cuando el producto conten-
ga un mínimo del cincuenta por
ciento de extracto seco total y del
cuarenta por ciento de materia gra-
sa en dicho extracto, la denomina-
ción podrá limitarse a la des:gna-
ción genérica de «queso fundido»,
o bien, a la de «queso fundido
grason. Si dichas denominaciones
se completan con la expresión de
«para untarn, o su equivalente, el
extracto seco total deberá ser, co-
mo mínimo, del cuarenta por
ciento.

b) Los productos en los que los
porcentajes grasos del extracto seco
total sean inferiores al cuarenta por
ciento, o al veinte por ciento, de-
berán llevar la denominación de
«queso fundido semigraso^^ o «que-
so fundido magro>>, respectivamen-
te, con indicación del tarrto por
ciento graso correspondiente. En
ambos supuestos, el mínimo de ex-
tracto seco total deberá ser del
cuarenta por ciento.

c) Siempre que la denomina-
ción genérica de «queso fundido»
sea sustituída por la de «crema
de... para untaru, el queso especi-
ficado en la denominación será el
único empleado en la elaboración
del producto, debiendo éste conte-
ner un mínimo del cuarenta por
ciento o del cincuenta por ciento
del extracto seco tetal, según sea
o no para untar y, en ambos casos,
dicho extracto, con un mínimo del
cuarenta y cinco por ciento de ma-
teria grasa.

d) En las denominaciones de
queso fundido podrá sustituirse ]a

SUPER DESHIDRATADORAS ROTATIVAS PARA AIFALFA Y FORRAJES VERDES

palabra «queson por la expresión
del empleado en la elaboración,
siempre que éste constituya, como
mínimo, el setenta y cinco por cien-
to de la materia prima utilizada.

e) Cuando los quesos estén aro-
matizados, la denominación debe-
rá incluir la mención de las sustan-
cias que a tal fin vayan añadidas.

Séptima. I. El marcado y eti-
quetado de los «quesos fundidos„
llevará en los envases originales y
en caracteres bien visibles las si-
guientes indicaciones :

a) La denominación del queso,
de acuerdo con las prescripciones
señaladas en el número sexto.

b) EI nombre y dirección de la
entid.ad productora, salvo en ias
porciones individuales no destina-
das a venderse separadamente, en
cuyo caso esta indicación podrá
ser sustituída por una marca co-
mercial o por cua'.quier otra señal
que permita id.entificar al fabri-
cante.

c) EI lugar de producción.
d) El peso neto en fábrica, sal-

vo en las porciones individuales no
destinadas a venderse separada-
mente.

11. Los «quesos fund:dos^, cu-
yas características externas se ase-
mejen a las de los quesos obteni-
das directamente conforme a la
definición dada en el número pri-
mero, habrán de llevar impresa
sobre la corteza en caracteres bien
visibles la especificación de «queso
fundidon o«pasta fundidan Si la
venta al público de dichos quesos
no se efectúa por piezas enteras,
la anterior espec^ficación deberá
estar repetida cuantas veces sea
preciso para que aparezca total o
en fracción suficiente sobre cada
trozo vendido.

Octava. Con carácter general y
cualquiera que sea la clase o tipo
de queso, queda prohibido :

a) Todo empleo de indicaciones
o presentación de etiquetas, enva-
ses, embalajes, documentos comer-
ciales y medios de publicidad que
sean susceptibles de crear en el
ánimo del consumidor cualquier
clase de confusión sobre la natu-
ra!eza, composición u origen del
producto.

b) La venta de productos aná-
logos al queso, en los que la tota-
lidad de la mat^eria grasa no pro-
venga exclusivamente de la leche.
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IX. - Normas para el sacrificio del ganado equino.

En el Boletín O/icial del Estado
del día 28 de agosto de 1963 se pu-
blica una Orden del Ministerio de
Agricultura, fecha 10 del mismo
mes, por la que se dictan normas
para el sacrificio de ganado equino.

Según dichas normas, la Direc-
ción General de Economía de la
Producción Agraria es el Organis-
mo competente para conceder li-
cencias de apertura de estableci-
mientos destinados a la venta de
carne de équidos y sus despojos,
así como para el señalamiento de
los cupos de sacrificios que, en
atención a las necesidades y cir-
cunstancias del momento, hayan
de asignarse a cada uno de ellos,
de acuerdo con lo establecido en

el Decret.o 899/ 1963 y Orden mi-
nisterial de 30 de mayo del mismo
año.

Como norma general se conce-
derán licencias de tab'.ajerías equi-
nas, en aquellas localidades que
po:ean mataderos de équidos le-
^;almente autorizados, que cuenten,
además, con el permiso sanitario
de funcionamiento, conforme de-
termina la Orden del Ministerio
de la Gobernación de 22 de julio
de 1946.

En circunstancias especiales po-
drá otorgarse autorización para
instalar carnicerías equinas en mu-
nicipios que, aun no contando con
matadero equino, se encuentren
próximos y con comunicaciones
adecuadas a localidades que ten-
gan matadero autorizado, siempre
que se cumplan las disposiciones
sanitarias para la comercialización
de carnes foráneas.

E] número de carnicerías de
équidos que deberán existir en
cada provincia, así como los cupos
c'e sacrificio correspondientes, se
fijarán por la Dirección General
de Economía de la Producción
Agraria, a propuesta de los Jefes
de los Servicios Provinciales de Ga-
nadería, previo informe de la Junta
Provincial de Fomento Pecuario,
Alcaldías interesadas y del Sindi-
cato Nacional de Ganadería.

Una vez que dicha Dirección
General haya dictado resolución
sobre el número de carnicerías de
équidos a establecer en cada pro-
vincia, así como las bases del con-
curso para su adjudicación, se re-

mitirá al «Boletín Oficial del Esta-
do» para general conocimiento, a
fin de que los ínteresados puedan
presentar sus solicitudes en las Je-
faturas del Servicio Provincial de
Ganadería correspondientes.

Las carn:cerías de ganado equi-
po se instalarán, necesariamente,
fuera de los mercados de abasto y
no podrán bajo ningún concepto,
disponer de sucursales o estableci-
mientos secundarios dependientes
de ellas.

En su condición de animales de
abasto. podrán ser objeto, en prin-
cipio, de sacrificio, todos los équi-
dos. No obstante y para defender
el censo equino nacional, quedan
exceptuados del sacr^ficio los si-
guientes : a; Los potros, hasta los
tres años de edad, que sean ejem-
plares se'.ectos, b) Los caballos y
asnos reproductores, mient•ras pue-
dan cumplir sus funciones. c) Las

yeguas y asnas que no hayan cum
plido los doce y diez años de edad,
respectivamente ; y d) l.os équi-
dos plenamente aptos para el tra-
hajo.

Los équidos destinados a sacri-
ficio podrán ser adquiridos y tras-
ladados libremente desde su pun-
to de origen al matadero, siempre
que los que procedan de término
munic^pal distinto al lugar de sa
crificio vayan acompañados de la
correspondiente guía de origen y
^anidad, de conformidad con lo
establecido en el artículo 32 del
vigente Reglamento de Epizoot•ias,
s:n cuyo requisito los Veterinarios
Directores de mataderos no permi-
tirán el sacr'ficio de dichos óqui-

dos.
Conkinúa en libertad de precio y

ccmercio el ganado equino de
abasto y sus carnes en todos los
escalones de comercialización, así
como los despojos comestibles e
industriales.

Visita del Subsecretario de Agricultura
a praderas guipuzcoanas

El día 9 de agosto último el ex-

celentísimo señor Subsecretario de

Agricultura, don Santiago Pardo
Canalis, realizó una visita de ins-

pección, acompañado del excelen-

tísimo señor Gobernador Civil y

del personal técnico de la Jefatu-
ra Agronómica de Guipúzcoa. a

los campos de pratenses.

Estos campos han sido creados

con el apoyo director del Ministe-

rio de Agricultura, que ha propor-

cionado semillas para la creación

de 163 parcelas, distribuídas en 37
términos municipales, cornpletán-

dose la labor de apoyo con el su-

ministro de abonos minerales por la
excelentísima Diputación Provin-
cial de Guipúzcoa.

Estos campos han sido creados

por la Jefatura Agronómica de

Guipúzcoa y dirig^dos por la Di-

recc:ón General de Agricultura en

colaboración con el Instituto Na-

cional de Investigaciones Agronó-

micas, teniendo este último tres

campos de estudio de variedades

de gramíneas y leguminosas ten-

dentes a un estudio detenido de

producción de forrajes, con la in-

tervención de la Universidad de

Cambridge, comprobatoria del ci-

clo de desarrollo de las diversas
plantas forrajeras en Guipúzcoa.

La visita se concentró a los tér-

minos municipales de lrún y Oyar-

zun. En Irún se visitó el caserío

«Machicha-Borda^^, del cual es

agricultor directo don Juan Mi-

guel Lasa, comprobándose cam-

pos dedicados a praderas tempo-

rales, así como a praderas natura-

les, y en Oyarzun la visita se

realizó en el caserío ^^Mendinn, del

cual es agricultor cultivador direc-

to don José Oyarbide, inspeccio-

nando la parcela de ensayo de

variedades en colaboración con la

Universidad de Cambridge y las

praderas tempora'.es creadas en el

presente año.
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Ĵonclusiones de la Asamblea^Nacional Ganadera
Se ha celebrado en Madrid una

Asamblea N a c i o n a 1 Ganadera,
previamente convocada por el Sin-
dicato Nacional de Ganadería, de
la que no dimos notic:a en nuestro
número anterior porque se había
terminado su composición en aque-
llas fechas.

En solemne acto inaugural, el
Presidente de la Asamblea, Jefe
del Sindicato Nacional de Gana-
dería, pronunció un discurso, en
el que se anticipaban los princi-
pales problemas que la explota-
ción del ganado tiene planteados,
a los cuales se habían de refirir,
apuntando alguna de las preten-
siones más destacadas, todas ellas
subrayadas con abundantes aplau-
sos.

El programa de discusiones com-
prendía cuatro temas : Producción,
industrialización y comercio de la
carne ; Producción, industrializa-
ción y comercio de la leche ; Pio-
ducción, industrialización y co-
mercio de la lana y Producción,
indvstrialización y comercio de
huevos. Fueron ampliamente de-
batidos por los asambleístas, apor-
tando ideas que, unas veces rec-
tificaban y otras completaban las
conclusiones de cada ponencia.

Todas las sesiones se celebraron
en el salón de actos de la sede
central de los Sindicatos españoles,
totalmente lleno, y, en ocasiones,
con insuficientes asientos para tan
numerosa concurrencia.

Ya no es oportuno recoger el
detalle de las sesiones y por eso
nos limitamos a exponer las con-
clusiones generales:

Primera. - Necesidad de una
nueva estructuración orgánica del
Ministerio de Agricultura, eleván-
do•se la representación ganadera a
nivel de Subsecretaría, con la de-
nominación de Agricultura y Ga-
nadería.

Segunda.-Urgente necesidad de
que por el Ministerio de Agricul-
tura se defina y aplique una polí-
tica ganadera en coordinación y
armonía con los intereses agrarios
y 'forestales.

Tercera.-Estudio, por el Sin-
dicato Nacional de Ganadería, de

un anteproyecto de bases con vis-
tas a una ley de ordenación, ex-
pansión y mejora de la cabaña.

Cuarta. - Constitución de una
Comisión Nacional Ganadera en
el Sindicato Nacional de Ganade-

ría como depositaria de las con-
clusiones de la Asamblea y en-
cargada de elaborar los estudios
encaminados a lograr una legisla-
ción política y económica que fo-
mente la ganadería.

inta.-Solicitar que con ca-
rácter urgente se desdoble la Co-
misión de Agricvltura del Plan de
Desarrollo, constituyéndose, jun-
to con aquélla, la Comisión de Ga-
nadería.

Sexta.-Acometer, con partici-
pación y colaboración de los gana-
deros, los estudios económicos pre-
cisos para el fom,ento de la gana-
dería, en equilibrio adecuado con
el desarrollo industrial y agrícola
previsto.

Séptima.-Ordenación de unos
precios ganaderos rentables, deter-
minando los mínimos de garantía
o sostenimiento y los máximos de
producción, con libertad comercial
dentro de estos márgenes, a fin de
que los ganaderos puedan progra-
mar su evolución económica y a

la vez la Administración pueda
ajustar a déficit reales las impor-
taciones de productos ganaderos
que resulten precisas hasta el to-
tal desarrollo de la cabaña nacio-
nal.

Octava.-Garantía oficial de un
nivel de costes de producción ga-
nadera, sin los vaivenes de las in-
Ruencias desfavorables ejercidas
por otros sectores de la economía.

Novena.-Apertura de un cré-
dito oficial ganadero a medio y
largo plazo con garantía sobre el
propio capital ganadero.

Décima.-Promulgar una nor-
ma legislativa, adecuada y com-
pleta, en relación con la peste por-
cina africana, definiendo su natu-
raleza de calamidad nacional y
adoptando medidas en consecuen-
cia con esta auténtica gravedad.

llndécima.-Solicitar la conce-
^ión, con la máxima urgencia, de
los créditos precisos para súfragar
las indemnizaciones por sacrificio
de cerdos infectados o sospecho-
sos, y la liquidación justa e inme-
diata de los vominosos atrasos
existentes.

Duodécima.-Degravación fiscal
y moratorias tributarias para las
^xplotaciones comprendidas en las
eonas declaradas infectas a causa
cIe la peste africana.

Decimotercera. - Interesar una
regulación de las importaciones de
piensos más equilibrada con las
necesidades ganaderas, suspen-

diendo, y sustituyendo así, las im-
portaciones de carne bovina y por-
cina.

Decimocuarta. - Solicitar, con
carácter de necesidad urgente y
como una de las condiciones bási-
cas del desarrollo ganadero, que
se realice un plan nacional de
creación, repoblación y mejora de
pastizales, dotándolo de los recur-
sos presupuestarios suficientes, en
analogía con lo hecho en repobla-
ción forestal.

Decimoquinta.-Pe•dir la aplica-
ción e inmediato desarrollo del
Decreto de la Presidencia del Go-
bierno de 28 de marzo último y
que se incorpore la representación
del Sindicato Nacional de Ganade-
ría a las comisiones que habrán de
decidir las exacciones aplicables a
la importación de productos gana-
deros,

Tras de la lectura de las conclu-
siones en el acto de clausura, hi-
cieron uso de la palabra el Pre-
sidente de la Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderos, don
Tomás Allende ; el Jefe del Sindi-
cato, don Manuel Mendoza, y el
Secretario General de Sindicatos,
don Pedro Lamata, entre verdade-
de trabajo, cuando su presencia
ra aclamaciones de los asambleis-
tas, que cerraron así los tres días
en sus explotaciones resulta im-
prescindible, para exponer respe-
tuosamente aspiraciones de un im-
portante sector de nuestro campo,
en relación con 'factores que influ-
yen negativamente en el resultado
económico y en el futuro de sus
actividades.
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^II Curso de Alimentación y Racio-

namienio Avícolas

E.l Sindicato Nacional de Gana-

dería, y en su nombre la Escuela

Nacional de Avicultura, anuncian

la celebración de un curso mono-

gráfico sobre temas de alimenta-

ción aviar, a celebrar en las ins-

talaciones que la Escuela Naciona]

de Avicultura posee en la Casa de

C:ampo ; su inauguración tendrá

lugar el día 7 del próximo mes de

octubre y durará todo el mes ci-

tado.

Las clases serán teóricas y prác-
ticas, comprendiendo las primeras

lodas las materias comprendidas

en el programa aprobado al efec-

to : las segundas abarcarán todas
aquellas operaciones y técnicas la-

F•oratoriales indispensables para el

más exacto conocimiento de las

materias específicas del curso.

El número de alumnos se limi-

tará a 25, y para poder ser admi-

tido en el curso, deberá solicitarse

rnediante instancia dirigida al Sin-

dicato Nacional d e Ganadería,

Huertas, 26, Madrid, antes del día

I del próximo mes de octubre.
Será condición preferente para

ser admitido el poseer el diploma

correspondiente a los cursos de

Tecnología Avícola, que vienen

desarrollándose anualmente en la

Escuela Nacional de Avicultura.

La matrícula será gratuita y los

seleccionados estarán obligados a

asistir con puntualidad y asidua-

mente a las clases ; a cumplir el

Reglamento de la Escuela y a su-
frir cuantas pruebas a lo largo del

curso consideren necesarias los pro-

fesores, así como a un examen fi-

nal, para que en el caso de ser de-

clarados aptos, recibir el diploma

correspondiente.

Para cualquier consulta dirigirse

por escrito al Secretario de la Es-

cuela N a c i o n a 1 de Aviculturm,

Huertas, 26, Madrid.

PREMIO LANZ 1963

I. La revista Compo y Mecáni
ca convoca el Premio Lanz 1963
para galardonar los mejores ar-
tículos sobre un tema agrícola o
ganadero de interés nacional.

2. Se otorgará un primer pre-
mio de 50.000 pesetas, un segun
do de 15.000 pesetas y un terce
ro de 5.000 pesetas.

3. Aparte de los tres premios
establecidos se otorgarán mencio-
nes honoríficas a los trabajos que
se hagan acreedores a esta distin-
ción. Los autores de los trabajos
que resulten mencionados honorí-
ficamente recibarán una suscrip-
ción por dos años a Campo y Me-
cánica.

4. Podrán presentar artícu;os a

este concurso todas las personas
que lo deseen.

5. Los artículos, que habrán de
ser inéditos, versarán sobre cual-
quier tema agrícola o ganadero y
tendrán preferentemente carácter
técnico-divulgador.

6. La extensión de los trabajos
será como mínimo de ocho folios
y como máximo de veinte folios,
mecanografiados por una sola ca-
ra y a dos espacios Se enviarán
tres copias de los trabajos.

7. Los autores podrán incluir
cuantos gráficos, fotografías (en
blanco y negro o color), etc. es-
timen oportunos para la mejor
comprensión de] tema expuesto,
a los que se concederá especial im-
portancia en la calificación.

8. Los artículos se enviarán an-
tes del I S de enero de 1964 a Cam-
po y Mecánica, Luis Montoto, 78,
Sevilla, en un sobre con la indica-
ción «Para el concurso Lanz,,.
Dentro de este sobre irán otros
dos lacrados, en cuyas cubiertas
figurará el lema que identifique el
trabajo, uno de ellos conteniendo
el artículo y sus copias sin firma,
y el otro, el nombre y apellidos,
profesión y domicilio del autor. Se-
rán rechazados del concurso todos
los trabajos que no mantengan un
riguroso incógnito sobre la perso-
nalidad de su autor.

9. El Jurado Calificador, igual
que el año anterior, estará consti-
tuído por relevantes personalida-
des relacionadas con la agricultu-
ra española.

10. El Jurado Calificador, que-
da facultado para dividir cada uno
de los premios en partes iguales
entre dos o más trabajos, si a su
juicio reuniesen iguales méritos.

I I. Si ninguno de los trabajos
presentados reuniese, a juicio del
f urado, mérit.os suficientes, los pre-
mios podrán declararse desiertos.

12. Los trabajos premiados o
mencionados honoríficamente se
publicarán en la revista Campo y
Níecárrica, quien posteriormente
los cederá al Ministerio de Agri-
cultura para su utilización en la
forma que estime más conveniente
en favor de la agricultura nacional.

13. La resolución del concurso
tendrá lugar antes del día 30 de
abril del año 1964 y la apertura de
sobres para identificar a los auto-
res premiados se efectuará en un
acto públ:co que se anunciará pre
viamente.

14. Los trabajos no premiados,
con objeto de conservar el más ri-
guroso incógnito sobre la persona-
lidad de sus autores, quedarán de-
positados en la Notaría de don
Alejandro Bérgamo Llabres, Se-
rrano, 129, Madrid, a disposición
de aquéllos que soliciten su de-
volución, mediante carta en la que
se haga constar el lema que utili-
zaron, hasta el día 15 de junio
de 1964. Transcurrida esta fecha
se procederá a su destrucción.
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Agricultura no cree que el Con-
greso esté dispuesto a proponer
un desentendimiento del Gobier-
no respecto a la agricultura del
país. Más bien, como resultado del
voto adverso, el ministro parece
dispuesto a seguir con el viejo sis-
tema de soporte de precios e in-
yectar más dinero federal en la
economía rural americana, me-
diante proyectos de «desarrollo
de regiones rurales,,, ofreciendo
un conglomerado de préstamos,
auxilios, ayudas técnicas y otros
medios de aumento de ingresos
por medio de las antiguas y nue-
vas leyes.

Un ejemplo se muestra en el
desarrollo que ha tomado la «Far-
mers Home Administration», una
pequeña institución de préstamos
dentro del Ministerio de Agricul-
tura, pues se espera que los prés-
tamos para los habitantes en los
distritos rurales, sean o no agricul-
tores, para casas, para conversión
de tierras de cultivo en parques y
terrenos de deportes, etc., y pa-
ra edificación de dependencias
agrícolas, maquinaria, piensos, se-
millas y fertilizantes, alcancen en
el año fiscal actual a más de 1.000
millones de dólares.

Otro proyecto es el del «ajuste
sobre el uso de la tierra», que pre-
tende transformar 50 millones de
acres de tierras de cultivo en cam-
pos de pastos, en plantaciones ar-
bóreas, en parques y sitios de re-
creo antes de 1980, aun cuando
en su punto máximo el moribun-
do Banco del Suelo, en 1960, in-
cluyó solamente 28, 7 millones de
acres. El trabajo del cambio per-
manente se #acilitará con nuevas
inversiones federales, si el Con-
greso las aprueba, que alcanzarán
a unos 700 millones de dólares
anua;es.

Deliberadamente M. Freeman se
niega a poner una etiqueta con el
coste del proyecto para evitar
constituirse en un blanco de las
críticas. No obstante, sin necesi-
dad de un nuevo impulso, los gas-
tos para el desarrollo de las regio-
nes rurales son cuantiosos y casi
imposible aplicarlos, pues el es-
fuerzo comprende no solamente
partes de proyectos especiales del
Ministerio de Agricultura, sino el
empleo de fondos disponibles a
través del Ministerio de Comercio

dedicadas a las regiones «depri-
midasu, y procedentes de otras
fuentes, como Obras Públicas,
Cuerpo de Ingenieros, etc. En es-
te año fiscal los gastos sufragados
por el Ministerio de Agricultura se
aproximan a 7.800 millones de dó-
lares contra 6.700 el año anterior,
y su presupuesto es el segundo,
después del de la Defensa Na-
cional.

Para comprender el tono que
los servicios del Ministerio de
Agxicultura utilizan para colocar
sus programas es necesario com-
prender la diferencia entre «rural»
y «agrícola».

El censo americano en 1960 ofi-
cialmente denomina rural a una
población de 54 millones de almas.
En ésta se incluyen todos los que
viven de una economía basada en
la agricultura en el campo abier-
to, en caseríos o en pueblos de
menos de 2.5000 habitantes. El
número de gentes comprendidas
directamente en la denominación
«agrícola^, (farm.) es solamente una
parte de la más numerosa pobla-
ción «ruralu. La población agríco-
la, definida por el Gobierno, co-
mo tal, alcanzó en 1960 una cifra
de 15,6 millones de almas, que va
cada vez descendiendo más, pues
parte de ella se va sustituyendo
por máquinas que hacen solamen-
te provechoso el cultivo para gran-
des agricultores.

Mr. Freeman tiende no sola-
mente a apuntalar los ingresos de
la casi extinta minoría agraria, sino
también los de aquella más amplia
clase rural todavía capaz de pro-
ducir votos en muchos Estados,
especialmente en e,l Oeste medio
y en el Sur.

En este sector rural los técnicos
de la Administración ven un pro-
blema inquietante para la econo-
mía total de la nación. Se calcula
un desempleo en las secciones ru-
rales de u,nos cuatro millones de
parados. A1 mismo tiempo conti-
núa una emigración hacia los cen-
tros urbanos, y otros campesinos,
sin dejar sus pequeñas pert.enen-
cias agrícolas ineficaces, piensan
repentinamente en buscar otro em-
pleo suplementario o sustitutivo
no agrícola para poder subsistir,
por ser inadecuados los ingresos
producidos por la agricultura.

Muchos funcionarios creen que

inyectanc)o ayudas a ^a economia
rural probablemente se podrá fre-
nar esta tendencia de abandono y
disminuir la proporción de des-
empleo, estimada en un 5,9 por
100, evitando que llegue a un ni-
vel políticamente peligroso.

En los últimos años el Estado
ha gastado una media de 6.000 mi-
llones en la agricultura, cuyo pro-
ducto bruto en 1962 alcanzó 41.000
millones, siendo el producto neto
12.900 millones. Con esto a los
agricultores cccomerciales» les va
divinamente y han progresado de
tal manera que ceesta» agricultura
se califica como la rama de me-
jor rendimiento del país. Desde
1950 el número de personas dedi-
cadas uexclusivamente» a la agri-
cultura ha descendido de 9,9 mi-
llones a 5,7, y en relación con
i 938 se ha reducido a la m.itad.
No obstante, la producción desde
1950 ha aumentado en una cuar-
ta parte, mediante la mecaniza-
ción, intensificación de la fertili-
zación y empleo de métodos cien-
tíficos. Con menos del 10 por 100
del número de empleados en la
agricultura la producción agrícola
americana alimenta suficientemen-
te al país y llega a exportar, con
auxilio del Estado, productos por
valor de cinco millones de dóla-
res, Con ella «comen» una parte
de los países comunistas que a
causa de eclas malas condiciones
atmosféricas», como dicen siem-
pre para justificar sus fracasos,
andan cortos de cosechas.

Con la disminución de la frac-
ción rural del país el «b^loque
agrícolan pierde terreno en el Con-
greso y se ve cada vez con más
claridad que el sostenimiento de
los productos básicos con precios
completamente ficticios cada vez
tiene menor sentido, pues las
grandes explotaciones, que pue-
den producir más barato, cada día
ganan más terreno, en perjuicio
de las modestas y del erario que
tiene que sostener los precios de
estas últimas para que engorden
las primeras.

A la larga, parece que es nece-
sario un cambio de la política
agraria norteamericana. Esto sin
hablar de las consecuencias que la
n u e v a política agraria de la
C. E. E, puede tener para la eco-
nomía americana.-Providas.
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Sesión nnual del Comité de la Oficina
Internacional de la Viña y el Vino

En Rehovot ([srael) ha tenido
lugar en el pasado mes la reunión
que anualmente celebra este Or-
ganismo Internacional, que com-
prende representaciones de vein-
ticuatro países, entre los que se
encuentran todos los grandes pro-
ductores de uva y vino.

La labor desarrollada durante la
semana que comprendió estos tra-
bajos fué encomendada a las tres
Comisiones fundamentales q u e
constituyen esta ^rganización y
que abarcan, respectivamente, la
Viticultura, la Enología y la Eco-
nomía Vitivinícola, habiendo de-
liberado sobre las diferentes cues-
tiones sometidas a est.udio y cuyas
conclusiones damos seguidamente.

Entre los puntos importantes a
ttatar en esta reunión figuraba el
nombramiento de nuevo Presiden-
te de la Oficina Internacional, que
ha recaído, como reseñamos a con-
tinuación, en el ingeniero Agró-
nomo español don Eladio Asensio
Villa.

La Comis:ón que ha representa-
do a España estaba compuesta,
además del Presidente elegido don
Eladio Asensio Villa, por los In-
t;enieros Agrónomos don Luis Hi-
dalgo y Fernández Cano y don
José María Xandri y Tagiieña.

Entre los acuerlos adoptados re-
señamos los más import^ntes, y
que tienen interés para la vitivini-
cultura nacional, que son los si-
guientes :

SECCI^ÓN PRIMERA : VITICULTURA

Y P4TOI.OGÍA

Resolución sobre la sifuación de

la Viticultura en el mundo.-EI
Comité del O. l. V. llama una vez
más la atención de los Gobiernos
sobre los peligros que amenazan

el mercado internacional de los
productos de la vid, a causa del
incremento constante que experi-
mentan las plantaciones de viñe-
do, recomendando a todos los Es-
tados la imp!antación inmediata
de una disciplina de producción
con tendencia a la limitación de
las plantacionee.

En este sentido preconiza que
si la extensión del viñedo de un
país se presenta como la técnica
agronómica más aconsejable, de-
be ser precedida de un estudio
muy completo del mercado inte-
rior y exterior, así como de una
campaña de propaganda en favor
de los productos de la viña.

R e c o m i e nda asimismo una
orientación general del viñedo ha-
cia las producciones no enológi-
cas (uvas de mesa, zumos y mos-
tos en sus diversas ap!icaciones,
etc.), y, por último, recuerrla que
todas estas medidas implican una
producción de alta calidad a base
de las medidas frecuentemente
preconizadas por el O. I. V., que
deben ser aplicadas con perseve-
rancia.

Resolución sobre regadíos en el
uiñedo.-Teniendo en cuenta que
el interés del riego de la viña de-
be ser considerado en función de
las condiciones de medio y de los
objetivos de la producción, el Co-
mité declara : a) En los medios
áridos el riego es indispensable y
debe ser repetido varias veces du-
rante el año, sucediendo lo mis-
mo en los suelos de desecación
muy rápida.

b) En los otros medios donde
la desecación del suelo es precoz,
el riego es favorable cuando su
aplicación se limita al período que
precede al envero.

c) En los medios donde la de-
secación del suelo no comienza
más que varias semanas después
de la floración, el riego no es ne-
cesario, por disminu-r la riqueza
en azúcar, aunque el rendimiento
y el vigor sean aumentados.

d) La producción de las uvas
de mesa presenta casos particula-
res para ciertas cepas (1). Para
ciertas variedades es conveniente
una absorción suplementaria de
agua durante el período de creci-
miento de las uvas.

e) Se considera indispensable

(1) En el caso de Esgaña, las varie-
dades de Ohanes Aledo ^^ algima otra
ee cultivan en regadío,

A G R I C U L T U R A

el riego de la viña en los terrenos
salinos.

Resolución sobre criferios de
calidad de las uvas de mesa.-El
Comité ha considerado la insufi-
ciencia actual de los resultados nu-
méricos al estado de madurez y
notablemente a la proporción de
azúcar y acidez del jugo, reco-
mendando a los países miembros
reunir el mayor número posible
de datos numéricos referentes a la
madurez de las uvas de mesa te-
niendo en cuenta las variedades,
los medios y las prácticas cultu-
rales, recomendando asimismo el
establecimiento de un método rá-
pido y práctico de determinación
de la acidez del zumo de uva.

Resolución sobre las virosis de
la Uiño.-Se recomienaa proceder
en todos los países vitiviníco'as a
un inventario de las virosis de la
viña, con el fin de precisar tanto
su distribución geográfica como
la importancia y las repercusiones
económicas y sociales que causan
sus estragos.

SECCAÓN SEGUNDA : ENOLAGfA

Resolución sobre unificación de
los méfodos de ariálisis y de apre-
ciación de los vinos.-A propues-
ta de la Sub-Ccmisión de los mé-
todos de análisis el Comité de-
cide :

Modificar el anexo A) de la Con-
vención en la forma siguiente :
ccLos términos grado a'cohólico»
son reemplazados por : ^^Título al-
cohométrico (grado alcohólico).

El párrafo titulado c^Nota» es re-
emplazado por : ccLa titulación al-
cohométrica del destilado está de-
terminada a partir de su masa vo-
lumétrica con la ayuda de las ta-
blas que figuran en el resumen de
los métodos internaciona'es ae
análisisn.

Asimismo se completa el ane-
xo A de la Convención con deta-
lles sobre la determinación de los
productos siguientes : ácido lácti-
co ; calcio y magnesio ; hierro y
glicerol (los detalles de estos mé-
todos figurarán en el aBoletín del
O. 1. V.» donde se publiquen es-
tas conclusiones).
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Resolución sobr^ interpretqción
de los análisis de vinos.-El Co-
mité invita a la Sub-Comisión pa-
ra la unificación de los m.étodos
de análisis y de apreciación de los
vinos, a elaborar un nuevo anexo
a la Convención que facilite y uni-
fique la interpretación de los re-
sultados del análisis de los vinos,
encaminada sobre todo a la repre-
sión de los fraudes. Dicho anexo
llevará dentro de lo posible la in-
dicación de la composición límite
de los vinos según su procedencia
y su elaboración.

Resolución sobre estudio de las
bacterias y de los fermentos del
vino.-Se reconoce la necesidad
de perseverar en las investigacio-
nes emprendidas sobre las bacte-
rias ma'.olácticas, así como fomen-
tar el desarrollo de las investiga-
ciones sobre la microbiología del
vino.

Resolución sobre la inf lu^encia
de la fem^eratura en los caracte-
res químicos y organolécticos de
los vinos.-Se recomienda prose-
guir las investigaciones sobre este
asunto, a fin de que, en el orden
deI día del próximo Congreso sea
inscrito el tema siguiente : <<In-
fluencia de las temperaturas de
fermentación y c^e conservación
del vino sobre sus características
quimicas microb-ológicas y orga-
nolépticas,,.

SECCIIÓN TERCE 1: ECONOMÍA

VITIVI^ ('^)LA

Resolución s o f r e imrortancia
de los productos y sub/^rod'uctos
de lo oiña.-Observa el Comité

que la importancia de esta rama
c^e la agricultura se extiende, no
solamente a la uva recolectada,
sino a las industrias anexas.

Toma conccimiento con satis-
facción de los aumentos de con-
sumo de las uvas de mesa y de
zumos de uva en ciertos países, y
observa que aunque este aumen-
to es satisfactorio en valor re!ativo
no interesa más que en muy pe-
queña parte a la vendimia mun-
d=a1.

Sobre estas conclusiones alienta
a los Gobiernos a orientar hacia
esta forma de reconversión de la
producción tradicional del viñedo,
^usceptible de salvaguardar el pa-
pel social que ha jugado siempre
en la mayor parte de los países
productores.

Resolución sobre formación de
los precios de los produ^ctos y sub-
productos de la viña.^e acuerda
pedir al Comité abra una encuesta
que precise la naturaleza de los
d^versos círcuitos de distribución
en los Estados, a5í como las con-
diciones d.e establecimiento de los
precios de venta en las fases de
productor, almacenista y detallis
ta. EI alcance de esta encuesta se
limitará solamente sobre los vinos
comunes.

Resolución scbre el precio de
c:oste. - Se declara necesaria la
creación de un grupo de expertos
encargados de establecer los da-
tos de una nueva encuesta que se
realice con la colaboración de Ins-
titutos especializados en los estu-
dios económicos y teniendo en
cuenta ya el cuestionario redacta-
do en 1959 por el O. I. V.

UON E,LADIO ASENSIO, PRESIDENTE.

nEL O. 1. V .

En la reunión que acabamos de
comentar, d o n Eladio Asensio
Villa, Ingeniero agrónomo, Jefe de
la Sección de Relaciones Agronó-
micas con el extranjero, del Minis-
terio de Agricultura, y Vicepresi-
dente de la Oficina Internacional
de la Viña y del Vino, ha sido de-
signado Presidente de este Orga-
nismo internacional, que tan des-
tacada actuación tiene en la orien-
tación de la política vitivinícola.

^^Agricultura„ se complace en
dar a conocer a sus lectores este
nombramiento, por lo que tiene
de público reconocimiento d e 1
prestigio que el señor Asensio po-
see en dicha Clrganización y por
^ uponer para España el honor de
ocupar un puesto de responsabili-
dad en la rectoría de las cuestio
nes relacionadas con la viña y el
vino.

Movimiento de ^ersanal
INGF;NII]liOS AGRONO^ION

J^^biln^^i^,^,.-1)on Ant^nio I?lía^ \,i

,ier.
F;.rcedei,cin ^^olu^,tnrin.-I)^m . I^,s,^

Luis i..uqu(^ Alvarez.
4scensos.-A ingeniero 1.^, don ^la-

nuel ytartínez ^ir^ Ara);ra ^^ Garci^^
ile Vlurcilla.

h^^^reso.-1)on b'ernan^lo Ahril l'ar-
I,^mc^ll.

I'f;Kl'1'l)S A(:Rll'OLAti 1)I^,1, Ia'I`AIN^

[^'rilleci^^tt^^rnto.-I)on .Ic,s(^ G^^m,^riz
I:c,^irí);uez.

.Supernum^'rrn•io. - I)un Ull,i,inn
\loreno Aroca.

ln^rc^so.--f)on Cer^arrle ('astell.,nn;;
tiaínchi^r.

Maquinaria para extracción continua de aceites de oliva
separando el agua de vegetación

n BARATA POR BU Gb9T0.

n PRACTICA rOR /U QItAN IiRNDI1fIIBNTO.

n IP(001[l^I.1 !OS LA COLIDAD DTt LO/ ACRITB6 LO(i1RSD0^

rm^ n^ i asst,>acsu :

MARRODAN Y REZOLA, S. A. - INGENIEROS
A P A R T A D O 4 PASEO DEL PRADO, 40
LOGROÍ^O MADRID
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AORICUL?UR^

La agricultura y la e^onomía holandesa
En Holanda la superficie de sue-

lo agrícola no ha experimentado
apenas modificación ; por el con-
trario, el número de personas que
encuentran su subsistencia en este
suelo ha sufrido rápido descenso
desde 1947 (1 /3, aproximadamen-
te, hasta 1962). En la misma pro-
porción ha bajado su participación
en los ingresos totales del país: de
13.5 por 100 en 1948 a 9,9 en 1959.
A este respecto es necesario aña-
dir que en el sect:or agrario los sa-
larios han subido proporcional-
mente mucho más que en los de-
más sectores.

Muchos agricultores consideran
inquietos el porvenir. Está en mar-
cha una evolución de gran impor-
tancia para la agricultura : la cre-
ciente amplitud del Mercado Co-
mún en la Europa occidental ; el
alza del nivel de salarios en gene-
ral y de los salarios del agro en
particular ; el rápido aumento de
la producción ; cambio en los há-
bitos del público consumidor, et-
cétera.

En buena política no cabe limi-
tarse a adoptar medidas en bene-
ficio exclusivo de la población
agraria ; es necesario tener, a la
vez, en cuenta lo ; demás sectores
de la vida econó.nica, y a la in-
versa.

Además, sólo e--cepcionalmente
podrá hablarse de la uagriculturan
en general. Habr;í de tenerse en
cuenta la íntima rc'ación entre los
diferentes sectores agrícolas y los
ramos industriales ^?el comercio, la
industria, el trans^orte..., fuerte-
mente interesados en aquéllos. Mo-
tivan tal interés diversidad de fac-
tores : ingresos de la población
agraria, empleo en el campo, co-
modidades en las zonas rurales,
producción prevista, remanentes
de exportación, costos, etc.

En estas cuestiones es muy difí-

cil hacer pronósticos, tanto más
que los tipos y cantidades de ar-
tícu'os producidos en Holanda de-
penden no ya de la demanda inte-
rior, sino de lo que pueda intere-
sar al extranjero. No habrá, en
éfecto, país del mundo en que la
producción agrícola dependa en
tal grado de] extranjero por lo que
se refiere a la importación de ma-

terias primas y la exportación. La
agricultura holandesa es en gran
medidad actividad transformado-
ra. El valor de la producción agrí-
co'a es mucho mayor que el de
las materias primas elaboradas ;
esto es, en fin de cuentas, lo que
interesa en economía.

En consecuencia, para juzgar la
ímportancia de la agricultura, en
su conjunto o determinados aspec-
tos de ella, en la vida económica
nacional es preciso tener en cuen-

ta además otros aspectos, como
los ingresos resultantes de la pro-
ducción y elaboración de produc-
tos agrícolas, lo que se indica en
el cuadro siguiente :

sino también de los ingresos que
este sector, por consecuencia de
su actividad, crea en otros secto-
res industriales.

El Instituto Económico-Agrario
lleva ya algunos años ocupándose
activamente de determinar la re-

lación íntima entre los diferentes
sectores. Excusado es subrayar lo

valioso que estos estudios resultan
para el legislador, ya que le permi-
ten calcular de antemano las reper-

cusiones que tendrán en diferentes
sectores industriales las medidas

que se adopten con un fin d'recto
determinado.

Así, por ejemplo, el menciona-

do Instituto ha podido calcular, en
favor del Sindicato de Ganadería
y Carnicería, qué otros ramos ín-
dustriales saldrían beneficiados de

fl A M O D E A C T I V I D A D
Prsducción

total ^^o
Ingreeoe

mill (le ^^0mi1L (le. . .

Agricultura ... ... ... ... 1.313 21 895 26

Horticultura y silvicultura ^)42 I S 602 18

Cría de bovinos ... ... ... 2.4 I 3 38 I.^i06 ^45

Id. de porcinos .. 732 12 142 4

Id, de aves de corral ... Gd7 II 176 5

Otras actividades de cría 48 I 6 0

Pesca ... ... ... . 140 2 7> Z

Vemos por este cuadro que el
valor de producción es peligroso
exponente cuando se trata de de-
terminar la importancia económi-
ca de un sector determinado de la
agricultura. La ganadería bovina,
por ejemplo, tiene un valor de
producción tres veces mayor que
la de ganado de cerda; pero los
ingresos (salarios, beneficios, ren-
ta y arr'endo) son once veces ma-
yores, sin considerar la rentabili-
dad de estos sectores.

Para establecer la importancia
económica son, pues, las cifras de
ingresos más expresivas que las de
producción ; pero también aquéllas
han de manejarse con cierta pru-
dencia cuando se trata de aquila-
tar la importancia económica de
la agricultura.

En efecto, la importancia econó-
mica de un sector determinado no
se deriva solamente de los ingre-
sos que dicho sector proporciona
por consecuencia de su actividad,

un incremento de las exportacio-
nes de productos cárnicos y qué
medida.

Del informe en cuestión recoge-
mos los siguientes datos. Se trata,
claro está, de cifras globales y pro-
porcionan sólo una idea de la im
portancia, dados los precios de
factores de costo y productos.

En 1958 una exportación de pro-
ductos cárnicos de 100 florines pro
dujo un ingreso de 58 y pico 'flori
nes para Holanda ; en 1960, de
algo más de 54 florines. De estos
54 florines, 6,50 beneficiaron a!
sector agrario ; 5,50 a la ganadería
bovina ; casi 7 a la cría de ganado
de cerda ; casi 0,40 a otras activi-
dades de cría ; casi 1,50 a la in-
dustria de forrajes ; casi 0,70 a los
mataderos ; casi 16,00 a la indus
tria de productos cárnicos ; más de
8 a las demás industrias ; más de
5,50 al comercio y el transporte,
y casi 3 a los demás servicios.
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la agricultura británica y el Nlercado Común
En el número correspondiente

al pasado mes de mayo de la in-
formación estadística y económi-
ca que publica el Servicio de Es-
tadística de la Secretaría General
1'écnica de: Ministerio de Agri-
cultura se inserta una traducción
del capítulo 3.° del informe al Par-
lamento europeo sobre el estado
de las negociaciones con el Reino
Unido redactado por la Comisión
Europea del Mercado Común.

En su declaración de 10 de oc-
tubre de 1961, Mr. Heath ha se-
ñalado que el Reino Unido estaba
de acuerdo con los fines propues-
tos por el Tratado de Roma en
materia agrícola, ^^que él estaba
dispuesto a participar en la reali-
zación de una política común>>, y
^^que él aceptaba sin reservas que
el régimen del Mercado Común se
extendiese a la producción agríco-
la y al comercio de los productos
agrícolasn. El añade : uSiempre
que ello no nos cause graves pro-
blemas.»

Mr. ldeath señalaba a continua-
ción las particularidades del siste-
ma a^ríco^a en Gran Bretaña, prin-
cipalmente la existencia de sub-
venciones directas y de precios
garantizados, a la vez que seña-
laba los problemas particulares que
supondría al Reino Unido la ad-
hesión a la C. E. E. en el terreno
agrícola. Teniendo en cuenta es-
tos problemas, el Gobierno britá-
nico solicitaba arreglos que se
basaban, por una parte, sobre el
examen anual y sobre las garan-
tías a dar a los agricultores y, por
otra parte, sobre la aplicación
gradual de las modificaciones que
se impondrían al sistema actual
de la política agrícola británica
para su integración en el Mercado
Común.

Después que las primeras deci-
siones concernientes a la política
agrícola común habían sido toma-
das en enero de 1962, Mr. Heath
precisaba que, aunque el Reino
^'nido no había tomado parte en
la elaboración de estas decisiones,
él aceptaría la política agrícola
común tal como había sido formu-
lada en los Reglamentos, con la
reserva de los ajustes necesarios
que deberían tenerse en cuenta

como consecuencia del ensancha-
miento de la Comunidad.

Exam^en anual y garantías a dar
a los agricul^tores de la

Comunidad

I. Para la Delegación británi-
ca el examen anual había de fun-
darse sobre exámenes nacionales
a efectuar por los Estados miem-
bros. Los resultados de estos exá-
menes serían comunicados a la
CComisión, así como todas las ob-
servaciones que el Estado miem-
bro creyera útil hacer. La Comi-
sión misma establecería el examen
anual de la Comunidad sobre la
base de estos datos y de otras
fuentes de información.

El examen anual trataría, entre
otras materias, de la tendencia de
la renta agrícola, con respecto a
la renta nacional global en cada
uno de ;os Estados miembros. Si
este examen resaltase que la po-
blación agrícola de uno de los
países miembros no tenía asegu-
rado un nivel de vida equitativo,
la Comisión, tras la solicitud de
este país miembro, debería hacer
las proposiciones necesarias al
Consejo para remediar este esta-
do de cosas,

2. Los Seis habían acogido fa-
vorablemente la idea de un exa-
men anual. Ellos han señalado
siempre que la apreciación de la
renta debe hacerse sobre el plan
comunitario y no sobre el plan
nacional, y que la Comisión debe-
ría poder juzgar libremente si los
resultados de este examen hacían
necesario medidas que deberían
tener siempre un carácter comu-
nitario.

3. En la novena sesión de 20 y
21 de julio de 1961, la conferencia
había adoptado rna decisión úni-
ca que cubría tanto la solicitud
británica de examen anual como
la solicitud británica de garantías
para los agricultores de la Comu-
nidad. Esta decisión tenía prevista
que se procediera por la Comisión
a un examen anual de la situación
y de las perspectivas económicas
de la agricultura en la Comunidad,
independientemente de los exá-
menes anuales, a los que podrían

proceder los Estados miembros.
La decisión precisaba los informes
que deberían ser enviados por los
Estados miembros a la Comisión
con vistas a este examen, el cual
debería comprender, entre otros,
la información sobre la situación
del año en curso, el número de
personas ocupadas en la agricul-
tura, la tendencia en materia de
rentabilidad de la agricultura, la
tendencia de la renta individual de
los que trabajan en la agricultura
y los aspectos financ^eros de la
política agrícola común.

La Comisión comunicaría al Con-
sejo de Ministros los resultados
del examen anual comunitario y
haría al Consejo las proposiciones
que considerara necesarias. Estos
resultados serían utilizados en las
decisiones relacionadas con la apli-
cación de la política agrícola co-
mún.

Finalmente se había previsto que
si el examen anual indicaba que
la renta agrícola no aseguraba a
la población agrícola de la Comu-
nidad o de algunas de sus regio-
nes un nivel de vida equitativo,
conforme a los objetivos del ar-
tículo 39 del Tratado, la Comisión
se haría cargo de la cuestión y to-
maría, en el cuadro de la política
agrícola, las medidas necesarias
para remediar la situación.

Integración de la agricultura
británica

En su declaración concerniente
a las primeras decisiones de polí-
tica agrícola Mr. Heath había in-
dicado que el Gobierno británico
aceptaba los reglamentos con re-
serva de que se realizasen los
ajustes que fueran necesarios : Pa-
ra tener en cuenta la modi5cación
radical de la situación de la oferta
y la demanda en el conjunto de
la Comunidad que resultaría de la
adhesibn del Reino Unido y de
otros países ; para responder a las
necesidades vitales de los países
de la Commonwealth y permitir
al Reino Unido reemplazar sus
obligaciones frente a estos últi-
mos ; para permitir al sistema en
vigor en el Reino Unido armoni-
zarse sin brusquedad y gradual-
mente con el nuevo sistema que
debería ser instituído, y para com-
pletar los reglamentos en algimos
puntos.
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POR i IERRAS

Se informa de la Mancha y de
sus manifestaciones agrícolas en
este mes de septiembre, ya oto-
ñal a todos los efectos. Se acabó
el trajín de las eras con resultados
nada más que regu^ares ; pero el
',abrador es el más genuino caso
del hombre sufrido que tasca el
freno y aguanta como si nada hu-
biera ocurrido, puesta su tan sana
intención en que la campaña ve-
n d.era le será mejor y subsanará
las deficiencias de la pasada. Así
son los hombres del campo, que
silencian sus pérdidas-muchas ve-
ces catastróficas- sin reclamar
subvenciones, compensaciones y
ayudas de ningún tipo. El campo
lo calla todo. Como nada se con-
tabiliza, en la inmensa mayoría de
los casos, no se aprecian en su
total dimensión los daños recibi-
dos ; s^ se emplearon tantos jorna-
'.es, simientes, .fertilizantes, aca-
rreos y trabajo corporal, más otros
muchos gastos. Todo da lo mis-
mo ; el cuerpo lo sufre, y los bol-
sillos también ; pero no se exte-
rioriza. El caso es que luego lle-
ga a apreciarse, y en muchos ca-
sos, por cierto, de ciertas casas
labradoras que no llegaron a pro-
gresar, y es que la fortuna no qui-
so darles la mano y fueron arrui-
nándose poco a poco. El drama
se desarrolla sin testigos, y ellos lo
sufren con el mayor estoicismo.

Hoy el labrador, y mientras se
in^cian los trabajos de vendimia,
se está dedicando a llevar sus tri-
^>os al Servicio Nacional del Tri-
go, con cuyos modestos ingresos
intentarán paliar los gastos más pe-
rentorios de la iniciación de la re-
cogida de la uva, si es que no tie-
nen deudas que satisfacer y se
quedan sin cinco céntimos. El
rnovimiento triguero, pues, es muy
activo en este mes de septiembre.
I^odo el mecanismo agricultor es-
tá absorto en este menester, que
hay que cumplimentar sin más
remedio, aunque en su interior se
duela porque la subida de los se-

MANCHEGAS
senta céntimos en kilo de trigo no
le haya solucionado ninguna pa-
peleta. Según sus manifestac^ones,
estos sesenta céntimos representan
tan sólo e'. 30 por 100 de la ele-
vación de los costos de entreteni-
miento de su agricultura, con el
agravante de que todas las demás
cosas de menor importancia, y que
son de uso forzoso. van poco a
poco elevando sus precios, amén
de los ya conocidos de subidas de
jornales, de fertilizantes, de im-
puestos, de herraduras, cordele-
rías y tantos y tantos etcéteras
como podrían decirse. Como son
tan confiados, les queda la espe-
ranza de que estos sesenta cénti-
mos serán mejorados en la campa-
ña próxima. Con esa esperanza
viven.

Decíamos que estos momentos
se dedican al trigo, que es el ce-
real que ha respondido mejor. Es
evidente que la variedad de tri-
go Aragón 03 va conquistando po-
siciones entre las semillas, ya de
suyo aclimatadas en estas pardas
tierras ; pero el cetro indiscutible
lo acapara la Jejar, semilla de ran-
cio abolengo, que es menos deli-
cada a la climatología y tan ha-
rinera como el Aragón, aunque
ést.e sea de mayores rendimientos,
si el tiempo quiere venirle favo-
rable. Los diferentes tipos del
conocido Pané también tienen sus
adeptos y van progresando, pero
en menor proporción.

El mercado de los cereales de
pienso se encuentra en plena ac-
tividad y sigue dando la tónica de
firmeza con pro^ensión al alza.
Las transacciones se producen sin
interrupción ; pero el ritmo ope-
; ativo no Ilega a adquirir la má-
xima intensidad en términos gene-
rales. Existen labradores, con cier-
to desahogo económico, que se
reservan y no ofertan sus produc-
tos porque esperan confiados que
las cotizaciones, aunque con len-
titud, tienen que mejorar. Por ese
motivo, el quc puede esperar,

aguanta hasta que ]legue mejor
momento.

Ha sido éste un buen año de
f^arbanzos For estas tienas, de
^iempre deñcitarias en este culti-
vo. Se han sembrado más que
otras veces, pero han tenido mu-
cha suerte por los pueblos de
Fuenllana, Infantes, Carrizosa, Al-
hambra, Solana y otros de aque-
ll.os contornos, y les han rendido
con esplendidez. Por esa causa se
cotizan ya los garbanzos entre los
cereales conocidos, y nos place in-
sertar a continuación las de todos
ellos. Estos son, al día de hoy :
Garbanzos buena cochura, con 50-
5.5 granos en onza, I 1,00 pesetas
kilo ; con 55-60 granos en onza,
10,00 ; con 60,70 granos, 9,00 ; con
70-75, a 8,25, y con 80-100, a 7,50.
Las cebadas están por las 4,50 ; las
avenas, por las 4.10 ; los chícha-
ros, ye-o^, titos o a'mortas, vezas,
algarrobilla y el lathyrus o yero ame-
ricano, todos, por las 5,00 pesetas
kilo. Las habas y la lentaja de
pienso, por las 5,50. La algarroba
grande, por las 5,25. El maíz na-
cional, por las 4,50. La lenteja gi-
gante, sobre las 9,00 pesetas, y la
cre 6 mm, por las 7,50.

Una nueva explotación va dán-
dose a conocer por acá, y ha co-
menzado con mayor intensidad por
la Mancha conquense y a'go de la
toledana. Se trata de la explota-
ción mas=va de la planta oleagino-
sa conocida por girasol o torta de
sol, de la que se ven grandes ex-
tensiones de terreno dedicadas ex-
clusivamente a este cultivo, que
es preferentemente de regadío. Es
posible que, de prestarle atención,
pueda llegar a revolucionar un tan-

to las costumbres y procedimien-
tos, y no hay duda de que esas
primeras plantaciones masivas es-
tán rea'izando ese estudio econó-
mico que se pretende.

Está demostrado que el labrador
estudia a fondo la cuestión del
campo, pero con más ahinco qr^e
lo hicieran sus abuelos. EI deta-
lle está en que se observa una muy
marcada tendencia hacia la eli-
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minación de los rastrojos. Es fru-

to de estudio y de tirar de pluma,
y cuando ese criterio triunfa, es
que se ha podido demostrar que
la utilización de las rastrojeras no
interesa más que a los ganaderos,
que toman los pastos de la 'finca,
porque lo que es a los dueños, ni
pizca ; queda comprobado. Los
gastos del rastrojo son insignifi-
cantes, desde luego, pero tirar se-
millas donde no hay fertilidad es
condenarlas a la improductividad
más manifiesta. De hacerle un
buen barbecho a esa tierra, lo na-
tural es que rinda, cuando menos,
el triple que de rastrojos, salvo
muy rara excepción, y, sin embar-
go, los gastos de siega son los mis-

mos.

Es la Mancha buena productora
de melón y sandía, tanto en apro-
vechamiento de regadío como de

secano. Los centros productores

más significados son los de Tome-
lloso^que exporta a toda la pe-
nínsula- y Argamasila de Alba,
Manzanares, Daimiel, Llanos del

Caudillo, Membrilla, Bolaños y

otros, en los que a estas plantas
cucurbitáceas se les presta la aten-

ción que merecen.

Las plantaciones de este año
han superado los seis millones de
plantas melón-sandía, acentuándo-

se más sobre la de melón por su
mayor resistencia y va!oración en

el mercado. El año, a pesar del
ataque de la umelosa», que es muy

d.ifícil de combatir, ha sido bas-
tante bueno, tanto, que se calcula
en los medios enterados que la
venta de estos redondeados frutos
va a producir un redondeo en pe-
setas que superará los cincuenta

millones. Está demostrado que
este cultivo es de los más renta-
bles para el labrador, porque pue-
de sembrarse entre el viñedo jo-
ven y no necesita un cuído espe-

cialísimo.

Es ya del conocimiento general
que la Mancha va entrando en
nuevos derroteros, que le distan-
cian de los cultivos de origen y
de sus rutinas de siglos. La abun-
dancia de aguas en algur,os secto-
res, como en este caso la del Pan-
tano de Peñarroya, ha contribuído
a dar un sesgo al costum,brismo lo-

cal.
Estas ricas aguas, aún sin estar

construídos todos ]os canales y ace-

quias aprovechables, están crean-
do una fuente de ríqueza de sin-
gular importancia, y lo avala el
detalle de que en tierras de Arga-
masilla-Tomelloso están en exp'.o-
tación más de tres mil hectáreas
de terreno dedicadas a la a'falfa,
que es muy rentable por cierto.
Lo mismo ocurre con la judía blan-
ca manchega, que se siembran
grandes extensiones, y si en la pre-
sente campaña se han sembrado
menos que el año pasado, ha sido
por la carestía de la simiente y

por temor de que no dieran paso a
las aguas, por no haberse termi-
nado de construir los canales.
También hay más extensos pata-
tares, y maíces, y huerta en ge-
neral, lo que nunca ha existido en
esos parajes. Está demostrado que
el agua hace milagros de transfor-
rnación del paisaje, y éste del Pan-
tano de Peñarroya es un ejemplo
en su género.

Ya está encima la vendimia.
Cuando este número aparezca ya
estarán en toda su plenitud las
faenas de vendimia. Por todos los
pueblos se ven a centenares los
vendimiadores, que llegan atraí-
dos por los buenos jornales y, so-
bre todo, por el trabajo asegurado
por veinte o treinta días ; pero las
pobres gentes se están ]levando
chasco, pues los trabajos de reco-
lección se han retrasado como to-
dos porque-según dicen los vie-
jos-Ilevamos una luna de retra-
so y ese fenómeno ha retrasado
todas las recolecciones, por lo que
habrá que darles la razón.

Las vísperas de la vendimia es-
tán siendo Iluviosas y, según se
oye decir, no está beneficiando en
nada a la uva, antes al contrario,

la pudrición avanza por muchos
sectores y pudiera hacerse general.
El viñedo está tocado del míldiu,
y aunque aparecía como adorme-
cido, no cabe duda que el fruto
está resentido y le está dañando
este período de humedades que se
vive, precisamente cuando la uva
blanda. La situación es de peligro.
ya va estando en su punto y más

El mercado de los vinos está
muy flojo. Las promesas de la Co-
misión de Compras no han surtido
aún los efectos que se esperaban.
Aunque recientemente nos llega la
noticia de que la Comisión de
Compras ha empezado a actuar en
Tomelloso y Manzanares. En la
primera localidad, comprando vi-
nos a los precios ya conocidos,
para cuyo logro ha alquilado bo-
degas. En la segunda, sólo ha ac-
tuado hasta el momento con alco-
holes. Los vinos se están toman-
do con un cánon de fabricación

de 3,40, y aún menos, con los im-
puestos por cuenta del agricultor.
De haberse realizado antes, las
cosas se hubieran puesto al rojo
vivo y los mercados locales hubie-
ran visto las 27 pesetas por sus vi-
nos y este estado de cosas hubie
ra decidido la firmeza de la ven-
dimia en lo concerniente al precio
de la uva en tablilla, y con esta
espera en actuar de la Comaión.
el vino baja irremisiblemente y el
precio de la u`va, que siern.pre
arranca con relación al precio exis-
tente en el mercado del vino, se
pone muy feo. El prec^o del vino
está por las 25 pesetas hectogrado,
y aún menos. Informaremos con
más detalle en la próxima.-Mel-
chor Díaz-Pinés Pinés.

CHINCHILLAS. La más lujosa piel en el mundo. Fáciles

de criar. Económicas de alimentar. Poco delicadas

Se necesitan Agentes para comprar sobre carta de créditu

Por favor, escriban en inglés, para más detalles, a:

SILVERBLUE CHINCHILLAS

SEVEN LL RANCH

SILSDEN. YORKSHIRI+^. ENGLAND.
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Resumen de la situación de campos y cosechas
(Redactado y publicado por el Servicio de Estadística del Ministerio de Agricultura)

EL TIEMPO.

Durante los primeros diez días
del mes de agosto se registraron
precipitaciones en diversos puntos
de Gal^cia, Cataluña, costa cantá-
brica y cuenca del Ebro ; en esta
última zona, los chubascos tuvie-
ron carácter tormentoso. En Bilbao
y Fuenterrabía se recogieron entre
50 y 55 litros.

A1 iniciarse la segunda decena
del mes, el tiempo fué bueno en to-
da la Península. Sin embargo, pos-
teriormente volvió la inestabilidad
y cayeron nuevos chubascos tor-
mentosos en Galicia, litoral cantá-
brico. Cataluña, Baleares, Cuenca
del Ebro y costa mediterránea. Llo-
vió también, aunque con carácter
débil, en Extremadura, sistema
central y cuenca del Duero.

La inseguridad del tiempo per-
sistió en Galicia y costa cantábrica
durante la tercera decena del mes.
Desde el día 24 del mes el tiempo
fué bueno en el resto de la Penín-
sula, aunque las precipitaciones se
fueron extendiendo al sistema Cen-
tral y Valle del Ebro, Pirineos y
diversos puntos de Galicia y Le-
vante.

Las temperaturas experimenta-
ron grandes osci^aciones. Con res-
pecto al mes anterior, el termóme-
tro descendió en la primera dece-
na de agosto. Después, las tempe-
raturas fueron moderadas en la
mitad norte de la Península y ele-
vadas en la otra mitad, tónica que
se extendió al Centro en los últi-
mos días del mes. Córdoba regis-
tró la máxima el día 9(42°) y la
mínimo correspondió a Burgos y
León el día 19 (4°).

En la primera quince, los seis
observatorios que recogieron más
lluvia fueron : Montflorite ( I I 4 mi-
límetros), Santander (102, Pamplo-
na (83), Gijón (75), Zaragoza (59)
e Igueldo (56). No llovió absoluta-
mente nada en Toledo, Cáceres,
Badajoz, Sevilla, Córdoba, Jaén,
Huelva, Málaga, Almería y Tene-
rife.

En la segunda quince los seis
observatorios más favorecidos por
la lluvia fueron : Igueldo (97 mi-

límetros), lbiza (92), Santander
(66), Punta Galea (61), Pamplona
(45) y Vitoria (29). No recogieron
ninguna lluvia los pluviómetros de
León, Zamora, Palencia, Burgos,
Valladolid, Salamanca, Avila, Ma-
d r i d, Málaga, Cuencia, Ciudad
Real, Cáceres, Badajoz, Sevilla,
Córdoba, Granada, Huelva, Alme-
ría y Tenerife.

Respecto a los daños causados
por las tormentas en Albacete, se
cifran en sesenta y tres millones,
correspondientes a 17 términos mu-
nicipales. En Córdoba las tormen-
tas originaron daños en Priego y
Fuente Palmera. También en Gua-
dalajara hay zonas afectadas por
grandes daños. Por la Prensa dia-
ria, nuestros lectores ya están in-
formados de las grandísimas pér-
didas que hubo en la primera dece-
na de agosto en Huesca y Lérida,
incluso con arrastre de las mieses
en esta última provincia. En Logro-
ño las tormentas afectaron a los
pueblos de Fuenmayor, Ceniceros
y Huércanos. En Navarra hubo
temporal de tormenta y granizo en
varios pueblos de la provincia. En
Teruel, una inundación en los tér-
minos de Villarquemado y Cella
produjo considerables pérdidas. En
Tarragona las tormentas y el gra-
nizo afectaron en el término de
Pla de Santamaría a los viñedos y
a los cereales no recolectados. En
Jumilla una fuerte granizada cau-
só daños en el v'ñedo y en el ar-
bolado. En los pueblos de La
Guardia y El Villar, pertenecientes
a Avila, la cosecha de uva quedó
destruída por el pedrisco. En Ali-
cante causaron daños en el arbo-
lado y el viñedo en la zona norte
de la provincia. En Barcelona los
pedriscos han afectado especial-
mente a los viñedos en varias co-
marcas de la provincia.

CEREALES Y LEGUMBRES.

Las tormentas de agosto vinie-
ron a entorpecer los trabajos de re-
colección de cereales y legumbres
en algunas zonas. Sin embargo,
puede decirse que las operac:ones
se llevaron a efecto con buen rit-

mo en casi toda la Península. Por
ejemplo, en Andalucía, Extrema-
dura y Castilla la Nueva termina-
ron las faenas de recolección co^i
la confirmación de rendimientos
buenos, a excepción de algunas
provincias andaluzas, como Jaén
y Huelva, donde los resultados son
francamente desiguales

También finalizaron las faenas
de recolección de cereales en las
zonas más tardías, con resultados
superiores a los previstos especial-
mente para el trigo en Castilla la
Vieja, donde hubo un retraso con
las bajas temperaturas impropias
de la época ; región leonesa (con-
cretamente la provincia de León) y
en Aragón (especialmente en Za-
ragoza).

La recolección se hizo con re-
traso, debido al mal tiempo, en la
provincia de Alava ; las lluvias ori-
ginaron dificultades igualmente en
parte de Cataluña.

Los maíces presentan buen as-
pecto en Galicia, si bien en algu-
nas zonas les ha perjudicado la
falta de calor. En Santander y Viz-
caya las fuertes tormentas de me-
diados de agosto causaron daños
en los maizales. El exceso de hu-
medad, tan corriente este año en
el Norte, produjo algún retraso de
maduración en Asturias y Vizca-
ya. A pesar de estos contratiem-
pos, el estado del maíz en general
es satisfactorio. Se ha iniciado en
Levante ya la recolección y actual-
mente se intensifica en Andalucía.

Puede calificarse como de bue-
no el estado de los arrozales. En
Valencia la maduración va ade-
lantada y con mejores perspectivas
que el año pasado. En Tarragona
se han segado las partidas más
tempranas. Con relación al pasado
año la cosecha se presenta ligera-
mente superior.

La recolección de los garbanzos
está adelantada. En las comarcas
más productoras, en algunas de las
cuales ya han terminado las ope-
raciones de trilla, la cosecha es
superior a la del año pasado. Uni-
camente cabe exceptuar la región
extremeña, donde las pérdidas que
se registraron en la época de la
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siembra han repercutido en la co-
secha actual, sobre todo en la pro-
vincia de Cáceres.

El cultivo de las judías se ha
v'sto perjudicado en Asturias, de-
bido al exceso de humedad ; en la
región leonesa empiezan a cose-
charse. Las perspectivas en la mi-
tad norte de la Península son me-
jores que las del año pasado.

Respecto a cereales y legum-
bres de otoño la impresión, sobre
cosechas logradas, es mejor que
la del mes anterior en Soria, Sego-
via, León, Salamanca, Córdoba,
Guipúzcoa, La Coruña y Ponteve-
dra. Lo contrario puede decirse
de Cuenca, Huesca, Lérida, Gero-
na, Teruel y Jaén. La estimación
es parecida en Ciudad Real, To-
ledo, Madrid, Avila, Burgos, Pa-
lenc:a, Cáceres, Badajoz, Huelva,
Cádiz, Málaga, Almería, Granada,
Murcia, Alicante, Baleares, Zara-
goza, Barcelona, Tarragona, Na-
varra, Alava, Vizcaya, Santander,
Asturias, Lugo y Orense.

Por lo que toca a los cereales y
legumbres de primavera la impre-
sión es mejor que el mes anterior
en La Coruña, Vizcaya, Guipúz-
coa, Logroño, Navarra, Valencia
y Segovia. Peor en Jaén, Alicante,
Lérida, Huesca y Asturias. Situa-
ción equivalente en Toledo, Ma-
drid, Cuenca, Av:la, Salamanca,
Cáceres, Badajoz, Huelva, Mála-
ga, Tarragona, Barcelona, Zarago-
za, Santander, Lugo, Pontevedra y
C)rense.

Compara„do con el año anterior
por estas mismas fechas, tenemos
situación más favorable en Gua-
dalajara, Avila, Palencia, León,
Salamanca, Alava, Guipúzcoa, Ge-
rona, La Coruña, Pontevedra y
Orense. Lo contrario diremos de
Ciudad Real, Albacete, Soria, Bur-
gos, Huelva, C'adiz, Jaén, Grana-
da, Murcia, Alicante, Baleares,
Tarragona, Lérida, Huesca, Te-
ruel, Zaragoza y Santander, No
hay variación apreciable en Cá-
c,eres, Badajoz, Córdoba, Almería,
Barcelona, Navarra, Vizcaya, As-
tur:as, Lugo, Toledo, Cuenca y
Segovia.

Por lo que se refiere a los cerea-
les y legumbres de primavera, la
comparación con el año anterior,
por estas mismas fechas, supone
saldo positivo en Cuenca, Segovia,
Avila, Lérida, Navarra, Logroño,

Guipúzcoa, Vizcaya, Santander,
Asturias, La Coruña, Pontevedra,
Málaga y Va'.encia. Saldo desfavo-
rable para Huesca, Alicante y
Jaén. Y situación equivalente en
Barcelona, Zaragoza, Lugo, CĴren-

se, Salamanca, Madrid, Toledo,
Cáceres, Badajoz y Huelva.

V t^t"vEDO.

C;on excepción de Asturias y
Santander, cuya producción es muy
pequeña respecto al total nacio-
nal, así como de Cataluña y Ba-
leares, donde el exceso de lluvias
ha causado podredumbre en las
viñas, en el resto de las regiones
se espera una cosecha superior a
la del pasado año. Los viñedos
presentan un aspecto excelente.
El excesivo calor del final de
agosto hizo desmerecer algo la
abundante cosecha de C i u d a d
Real.

Se realiza con intensidad la re-
colección de la uva de mesa, so-
bre todo en Avila, en la zona cos-
tera de Andalucía oriental y en
Levante.

En Badajoz pocas transacciones
de uva de mesa y paralización de
la exportación.

Se ha iniciado, a fines de mes,
la. vendimia en las zonas tempra-
nas de Huelva, Cádiz y Málaga.
En esta última región se procede
a la recolección de la uva para
su pasificación.

Respecto al mes anterior, los
viñedos han mejorado en León,
Burgos, Segovia, Cuenca, Zarago-
za, Navarra, Alicante, Pontevedra
y Cáceres. Han empeorado en
Logroño, Alava y Badajoz. Perma-
necen en igual situación en Cken-
se, Teruel, Huesca, Lérida, Gero-
na, Barcelona, Tarragona, Balea-
res, Murc:a, Málaga, Cádiz, Huel-
va, Córdoba, Albacete, Ciudad
Real, Toledo, Madrid, Guadalaja-
ra, Avila, Palencia y Salamanca.

Con relación al año pasado, por
estas mismas fechas, el viñedo es-
tá en mejores condiciones en Na-
varra, Gerona, Tarragona, Balea-

res, Málaga, Córdoba, Huelva, Sa-
lamanca, León, Burgos, Avila, Se-
govia, Cuenca, Albacete, Guadala-
jara y Ciudad Real. Lo contrario
podemos d e c i r de Pontevedra,
Alava, Logroño, A'icante y Palen-
cia. Situación muy semejante en

Zaragoza, ^1"eruel, J-iuesca, Lérida,
Barcelona, Murcia, Cád'z, Bada-
joz, Cácere^s, Madrid, Toledo y
Orense.

CĴI.IVAR

Nlejoró con relación al mes an
terior el estado del olivar en
Andalucía oriental, donde existe
abundancia de fruto, sobre todo
en la provincia de Jaén, a pesar
del fuerte ataque de repilo. En
Córdoba la cosecha es algo infe-
rior a lo que se esperaba, si bien
excederá a la del año precedente.

En general, se espera cosecha
análoga a la del año pasado en
Extremadura ; a 1 g o infer:or en
Castilla la 'Nueva y superior en el
resto de las regiones productoras.

Comparando como siempre con
la situación en el mes anterior, te-
nemos que en ninguna provincia
la impresión es peor. En cambio.
mejoran las perspectivas en Ta-
rragona, Lérida, Navarra, Logroño
y Jaén. No hay variación sensib^e
en Teruel, Huesca, Gerona, Bar-

celona, Baleares, Alicante, Mur-

c:a, Ciudad Real, Toledo, Madrid,
Guadalajara, Albacete, Cuenca,

Avila, Cáceres, Badajoz, Huelva,
Cádiz, Córdoba, Granada, Málaga

_y Almería.
Estableciendo la comparación

con el año anterior, por estas mis-
mas fechas, tenemos mejor impre
sión en Ciudad Real, Guadalajara,
Avila, Cádiz, Córdoba, Jaén, Má-

laga, Almería, Murcia, Baleares,

Tarragona, Gerona, Teruel y Na-

varra. Todo lo contrario se puede
decír de Lérida, Barcelona, Huel-

va, Cuenca, Albacete y Toledo.
Situación muy parec^da en Grana-

da, Alicante, Huesca, Logroño,

Badajoz, Cáceres y Madrid.

FRUTALES.

Continúa la recolección de al-
mendra en Levante. En Almería
el fruto es pequeño en general y

se ha visto perjudicado por el
tiempo seco. También en Baleares
la cosecha se estima en un 10 por
144 inferior a la de la pasada carn-
paña.

Finalizó en Lérida la exporta-
ción de la pera alimonera>>. En
general son satisfactorios los ren-
dimientos de frutales.
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^s bueno e^ aspecto vegetativo
de los agrios, ccn cosecha que
se estima análoga a la de la pasada
campsña. Finalizó en Murcia la
exportación de: limón uVerna».

En general, comparando con el

mes pas3 Ĵo ^as perspectivas frute-
ras son mejores en La Coruña,
Guipúzcoa, León, Burgos, Sego-
via y Cuenca. Peores en Ciudad
IZeal. Muy semejantes en Ponteve-
dra, Lugo, O v i e d o, Logroño,
Huesca, Lérida, Gerona. Barcelo-
na, Baleares, Valencia, Alicante,

Málaga, Huelva, Cácere" Sala-
manca, Palencia, Avila, Albacete
Y Madrid.

Comparando ccn la situac-'ón de
estas mismas fechas del año an-
terior, tenemos mejor impresión en
Pontevedra, La Coruña, Lugo, As-
turias, Guipúzcoa, Logroño, Hues-
ca, Geron3. Barcelona, Sa amanca,
León, Burgos, Se'ocia y Cuenca.
Peor en Albacete, Palencia, Má^a-
gay Baleares. Semejante en Huel-
^a, Alicante, Valencia, Lérida,
Cáceres, Avila y Madrid.

}-iORTALI7AS.

En Levante presenta buen as-
pecto e1 cultivo de las variedades
de tomate de invierno. Se plantan
en Las Palmas con gran intensi-
dad y con una ocupac^ón de ^uper-
ficie mayor que la del año pasado
por esta misma época.

Prosigue activamente la reco-
'ección del tomate de verano.

En :a vega baja del Segura hubo
ataques de ^,rosquilla negra^^.

PLANTAS INDUSTRIALES.

EI algodón vegeta con normali-
dad en general. Se acusa la falta
c!e calor en a^gunas comarcas de
Lérida, donde también las inun-
daciones han perjudicado a este
cultivo, por lo que la cosecha en
las zonas c:tadas es algo inferior
a la del pasado año.

Comenzó la recolección del ta-
baco en algunas comarcas de Cas-
tilla la Vieja y Extremadura con
buenos rendimientos.

En general las plantas in^ustria-
!es, respecto al mes anterior, han
mejorado en León y Málaga. Han
empeorado en Lérida y están pró-
ximamente lo mismo en Avila, Cá-
ceres, Badajoz, Cádiz y Granada.

AURICULmU E2A

Estimación de las cosechas de 1963
Según datos suministrados y pu- la estimación de las cosechas co-

blicados por el Servicio de Esta- rrespondientes al año actual es la
dística del Ministerio de Agricul- que reflejan las cifras siguientes :
tura en el pasado mes de agosto,
f ^.

A) SUPERFICIES CUL'PIVAllAS

t963
Cifrae definitivae

CULTIV09 Fecha del avence 1962
M^lee de Hae.

Milee de H^e.

1'rigo ... . _ . . . ... . . . ... 4.135 20- [V-62 4.252
Cebada . . . _ . 1.405 „ 1.449
Centeno 445 » 486
Avena ... 520 » 549
Arroz _ . . . . . . . 64 10- IV-63 u3
ívtaíz ... . . 472 30- VI-63 444
Habas granu _. ... 143 15- l I i-Fi3 1:i3
Algarrobas ... . . 151 u 1 J^1
Lentejas ... . . ... ... ... 44 » 47
1'eros ... ... ... ... ... ... 8'L ^ i^^

Veza ... .. _ 73 » 7^)
Alverjone^ 10 „ lU
Altramuce^ ... ... 1'L » 1'3
Guisantes ^;ranu _ ,.. 35 31
Alholvas .. ... u K
Almortas --- --. ._ ... ... 20 u 28
Garhanzos ... . _ ... ... 2^1., » 'l4S
.Iudías ... _ lU7 30- VI-63 105
Yatata (c^t -.. 1:, ]i^- IV'^rfa ?9
Patata Ibi _. 1:32 'LO- \'-Ii:^ 125
Patata Icl __ _ ._ _. __. ]L;`^ 31-V 11-68 177
Remolacha r,r.ucarera .. 111 10-VII-63 166
Algodón -.. _ . ... . _ ... 275 31- V-63

(a) Patata cu,y^a cosecha se recoge hasta el 15 de julio; (b) entre el 15 de

julio v el 15 de septiembre; (c) despu@s rlel l:^ de septiembre.

B1 PRODUCCIO;^N;S

C U L'r I V O 9
i963

Milee de Qm.
Feche del avance

Cifrae deReitiv^e
1 9 6 2

Milee dt Qm.

i^2G(11't0 Q1709LCP :

Trig^ ... ... k6.500 zn_v 111-^;3 ^s.llli

Ceharla ... ... _ . _ _ 20.700 » 21.61t1
Centeno ... _. ... ... ._ 4.300 >^ 4.5`l7
Avr^na ... .. . . .. ... .. 4.600 ,; ñ.129
Lenteja^ 335 20- tiT-63 335
Guisante^ ... ... ... ... . . 265 » 250
Hahas ... _. ... .. ... .. 1.375 » T.^14a
Al.r;arrohas , 941;^ 1.17]
Garhanzos _. _. ..,
Pa'ata cle^tinada princi-

l.-k2U 10-^' 1 I I -(i3 1.35n

p^ilmente a exporta-
c^',ín (ai 1300

Patata thl ... _. ... .-. ft `^00
^lelocotón ... ... i.300
Albaricoque ... ... ... 1.0511
Avellana ... ... ... ... ... 'l0u
Uva ftotali -. ... ... ... +0.73:^

an- nr-r,3
»

1- A^ I -Ii3
»

31- VI;-tt3
20- \' t 1 1-^ i 3

a.ooo

t .058
1.089

184
35.700

(al Patata c^sechada desde finales de 1962 a junio de 1963; Ibl rlesde pri-

meros de ma^•o a IS de ,juliu.
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^ quietRe ^eca^
MAIZ?

^ qu:^eree ^eca.r^
ARROZ?

^ yui.ér^e ^ecar^
OTR05 GRAN05 ?

j INSTALE UN SECADERO IMAD ^
IMAD TIEFIE EL
MODELO
Y TAMAÑO QUE
Vd . NECE5ITA

Aecarte o copie eaie cupd^ y enrielo e

I. M. A. DOMINGOMEZ

Apartado 21 - VALENCIA

eLcaz" .,

, ^.:ito "Como secar de manera

NOMFJRL

DOMICILIO

PLAZf7
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LOS MERCADOS DE PATATAS
El verano ha estabilizado la si-

tuación patatera sin que aparezcan

otras novedades que la confirma-

ción de que resultaría un estío fres-

co y con lluvias superiores a lo nor-

mal, lo que ha contribuído al mag-

nífico desarrollo de los patatares y

a sus altos rendim:entos inmedia-

tos, sin otros riesgos que el mildéu

final y el encharcamiento por llu-

vias otoñales, que impidan los

arranques en las tierras fuertes y

desarrollen diversas enfermedades

del tubérculo.

En Europa el panorama es simi-

lar ; grandes producciones, exce-

dentes y aplicación de fórmulas a

base de primas a la exportación,

política que hasta la fecha aplican

Francia y Bélgica.
(\lo obstante esta relativa quie-

tud, los precios no han descendido

más, sino que, al contrario, en

muchas plazas adquieren niveles

^uperiores a los de julio, salvo en
algunas comarcas que ven prete-

rido su género, cuando hay abun-

c+.ancia en otros puntos, a causa de

sus ya tradicionales características

de calidad y presentación.

La abundancia se aprecia en

los mercados consumidores por la

buena calidad del género, no

apreciándose partidas desiguales

ni de tamaños pequeños o con

grandes defectos ; son tubérculos

limpios, bien clasificados y ataac-

tivos, caracteres que sería de

desear se consolidaran en cual-

quier circunstancia, acostumbrán-

dose productores y consumidores

a niveles y exigencias más altos,

acercándose a la situación de ot^-os

países de Europa, lo que creará

una mayor base de competividad

por nuestra parte, abriendo posibi-

lidades de que el mercado expor-

tador se extienda estacionalmente.

desbordando la característica de

temprano, para invadir de forma

estable los períodos de medio

tiempo y tardío, si al mismo t:em-

po se consigue una productividad

similar.

Puesto que el grueso de la pata-

ta tardía se obtiene en secano,

resultará difícil que los rendimien-

tos superen a los campos bien re-

gados por el cielo de Francia, Ho-
landa, Dinamarca y Bélgica ; la

competitividad se ha de alcanzar

a través de una reducción de los

costos, problema éste que abre

inquietudes y dudas, pues el fac-

tor de costo principal es la mano

de obra, que forzosamente ha de

P t. ^ z n

resultar bastante menor que en

dichos países, sin lo cual seguirá

siendo imposible, como lo ha sido

prácticamente hasta ahora la colo-

cación de los excedentes de pata-

ta tardía.

Es po5ib!e que estos excedentes

disminuyan y aún que falte, si

como parece el éxodo del pequeño

empresario castellano y gallego

aumenta, al darse cuenta de la

ímposibilidad de remontar con su

medio difícil y con las actuales

estructuras el bajo nivel de ingresos

que obtienen.

Si se evoluciona así, el suminis-

tro de patata tendrá que asegurar-

Precio al Precio I'recio

ngricultor me^^orista roinuri^tn

Alicante . _ . .

Almería . _ . . . .

Barcelona ... ... ..

Bilbao ... .. ... ... ... ... ... ... .

Burgos ... ... ... ... ... ... ... .

C;astellón ... ... ... ... ... ... .

Granada ... ... ... ... ... ... ...

-

-

-

-

1,20

-

1,50-1,70

1,50-1,80

2

2,50-2,70

1,80-2,00

1,60-1,80

2,40

1,80-1,90

-

-

3,50-450

León ... _ _

I.érida _ .. .. .. ... ...

I^odosa ... ... ... ... ...

1,20

1,80

I ,40

I,60

2,00-2,50

-

Lugo... ... 2,20-2,40 -

Madrid ... ... ... ... ... ... ... . 2,20-2,40 3,00-4,00

Málaga ... ... ... ... ... ... ... . 2,00-2,40 -

Murcia ... ... ... ... ... ... ... . 1,30-1,35 -

^t-ense ... ... ... ... ... ... ... . 1,40-1.60 -

Orihuela ... ... ... ... ... ... ... . 1,30 -

Oviedo ... ... ... ... ... ... ... . 1,60 1,90-2,00

Palma de Mallorca .. 2.50-3,00 - 3,50-4,0(?

Salamanca ... ... ... .. _ 1,40-I.50 -

Santa Cruz de Tenerife ... ... . 3,00
Santa Domingo de la Calzada. I,10-1,20 - -

Santander I,40-I,50 - I,90
Sevilla ... - 2,40 -

1'oledo ... I ,55 2,00 -

Valencia - 1,85-2,45 -

Vitoria ... 2,25
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se con una mayor producción uni-

taria y mayor superficie de pata-

tas de medio tiempo en rega-

dío, presentándose entonces nue-

vos problemas de s^fochage en

cuanto a volumen y duración, que

empeñarán técnicas y financia-

mientos hoy no necesarios.

El pequeño curso de alzas sep-

tembrinas se interpreta como tem-

poral, pues los arranques de octu-

bre podrán decir ya de modo de-

finitivo cómo será el cierre de la

campaña patatera, que cemo se

indicaba en anterior crónica, esta-

rá marcada por el signo de la su-

perproducc:ón.

En Tenerife las cosechas en pie

son satisfactorias, pues ha sido

también en aquellas islas un año

más bien lluvioso y sin vientos ; la

cosecha de consumo de zonas me-

dias y frescas será aceptable ; en

esta provincia, tan totalmente in-

dependiente del mercado patatero

peninsular, ha habido también en

septiembre una ligera obra.

En Mallorca quedan algunos re-

manentes de la exportación en

poder del agricultor ; se están lan-

aando actua'.mente al consumo in-

terior con precios muy similares a

los de julio.

Los mercados de legumbres co-

mienzan a moverse, especialmene

en judías, con precios altos ; en

Mallorca la cosecha nueva se em-

pezó a pagar 15,75 en la b'.anca

corriente, pero a fin de mes se com-

praba a 16 pesetas y la blanca

aGauxetn a 18 ptas.

La judía de León se'eccionada

se vende a 18,50 al por mayor y

la blanca redonda de igual pro-

cedencia, a 21 ptas.

Las lentejas continúan totalmen-

te estabi:izadas.

El cuadro adjunto refleja la si-
tuación patatera en las principales

plazas, observándose a través de

toda la Península una gran unifor-

midad de precios y unos márge-

nes de mayorista, más reduciclos

que en meses anteriores, lo que

también da lugar a una reducción,

ciertamente que pequeña, en los

precios al consumidor.

V. N.

Curso intensivo de Viticultura y Enología
La Obra S^ndical de Formación

Profesiona^, en nombre del Patro-

nato del Fondo Nacional de Pro-

tección al Trabajo, anuncia con-

curso para la concesi_^n de 60 pla-

zas de alumnos becarios para el
curso intensivo de Viticultura y

y Enología que durante seis meses

se celebrará en la Escuela Sindical

de la Vid e lndustrias Derivadas

de Madrid.

Condiciones que han de reunir

los solicitantes

I) Haber cumplido los dieci-

ocho años y no rebasar de cuaren-

ta y cinco.

2) Saber ]eer y escribir y do-

minar las cuatro reglas elementales
c^e la aritmética.

3) Dedicarse a actividades de

la agricultura, encontrarse en paro

o en movimientos migratorios.

S•) No padecer enfermedad in-

fecto-contagiosa ni defecto físico

que le impida realizar los trabajos

propios de la profesión.

Cuantía de la beca

Los alumnos que resulten apro-

ba^dos en el examen de ingreso

percibirán, mientras cursen las en-

Eeñanzas, un jornal-indemnización

de 50 pesetas diarias si fueren ca-

sados y de 40 si son solteros, ade-

más del Plus Famil:ar que a cada

uno pueda corresponder.

Igualmente tendrán derecho a la

comida del medio día que se les

Facilitará gratuitamente en la Es-

cuela.

Plazo de presenfación

de instancias

La admisión de instancias ter-

minará el día 14 de octubre y se

reciben en la Escuela, sita en el

recinto de la Feria lnternacional

del Campo, 3." puerta (apartado

de Correos 11.019), facil:tándose

cn la Secretaría del Centro los im-

presos para solicitar el ingreso, así

como cuanta inform.ación preci-

sen los interesados.

Exámenes de ingreso

1_os exámenes de ingreso tendrán
lugar en la misma Escuela el día

15 de octubre, a las once de la ma-

ñana, comenzándose seguidamen-

te las enseñanzas.

Aquellos alumnos que cursen

con aprovechamiento las enseñan-

zas impartidas (que •son Enología,

Viticultura, nociones de Química

y M'crobio'ogía, Enología, Legis-

l^ción Laboral y Economía agríco-

la) recibirán un diploma de la Es-

cuela acreditativo de la especia-

lidad alcanzada.
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IiAltl\AS 1'1tUt;LDliV7•L:S I^h: LA
('A1IYAÑA 196'.:-63

Un el Lioicl^rt UJiciul dcl t,'sturlo del
^iut 1J de abuslo de 1J^,3 se pubc.ca ec
uecretu-t.eti^ de lu Jela^ura del Lsta
^to 13, 19U3, de lU ĉe agusto, cu^^a par

te dcspusttcva ciic:e ast:
P,r^tculu L^^ Los benef.c^us ubt^ni-

dos hasta el nto^ncnto ue la prumulba-

C1UI7 del pPfBetrLe, lll'C1'eL0-Ley' j^' 105

que se uUtengan en lo suces,vo como
cunsecuencia de la revaiort^actun de
excslenctas de Lrtgos y ltar^nas, tanto
en puder del Servicio ^iac.onal del
'1'ri^o comu en el de los fabrrcantes in-
dustriales harinurus, se tn^resaran en
la cucttta .Urbancsnws de la Adm;nis-
traciún del li;stado-Coruisaría General
de Abastecimientos }• Transportes-
Gumpensación 1'recio Pan t:ampa-
fta 1JU1-62».

Art_ 2.^ 1•;1 íVlinisterio de Agricul-
tura queda facultado para adoptar a
trevés de la (:omisaría General de
Abastecimientos y Transportes y del
Servicio :̂ acional del Trigu las medi
das necesarias pura dur ccunplimiento
a lo dispuesiu en el artículo anterior.

Art. t3.° llel preesnte llecreto-Ley
^e^ dará cuenta inmediata a las Cortes-

Así lo clispongo por el presente lle^
creto-L^ey, dado en San Sebastián. a
ln de agosto de 19G3.

FItAtiCISC'O HRA\('U

13liCO^OCí.lllli\TO DE CEKUOS
sA('PIP'ICAI)OS Fti' VIATAllI^:IdOS

PARTICULAR^S

P7n el «I3oletín Ofir,ial del Es[ad^»
del día 39 de agosto de 19G3 se pu-
blica una resolución de la Direcci ĉn
General cle Sanidad cuya parte clis
positiva dice así:

I^^ l.a temporada de sacrificio de
estos cerdos cornenrará el día 1 de
octubre próximn y terminara el 8tr de
abril de 19G^k.

3.^ Las noruias que han de re.r;u-
lar el reconocimiento en vivo de lo^
cerdos sacrificados en ciomic^lios par-
ticulares asi como la in^pección de
sus vísceras p carnes en canal ^^ m^-
crográfic•amente, serán las mismas
que se observaron en la temporad^t
anterior ,y que figuran establecidas

en la Circular rle esta llirección Ge-
neral de 29 de )ulio de 19G1 (aI3ole-
tín Oficial del Lstarlo» númcr^ °n1,
Cie 23 de a^o5to del misrno añol

3.^ Por las .lefaturas 1'rovinciale^

cle Sanidad se dará la ma^'ur pu^li-

cidad a la citada disposici ĉn ^ se adop-

tarán las medidas pertinentes para

el mejor cumplimiento de la misma.

^Iadrid, 6 de agosto de 19G3.-P.1 Di-
rector >;eneral, P ll., .loaquín Va>c-

monde

I'I^:I.V11Str á9ví'PAIt[O [^F FC^('^10

^Al1iI;A'rU DE LAS 1^^1)liS'I'1tI^Vb

l)L LA CAKN1^

En el al3oletín Uficial del k;stado»
del día 3i1 de ai;osto de 19(i3 se pu-
blica una resoluciGn de la llirección
General de San:dad, cu,y-a parte dis-
positiva dice así:

i'rimero. Queda subsistente ]o or-
denado por esta Dirección General.
en Circtdar de 24 de jwiio de 19G2 ^^
rlisposiciones concordantes en cuanto
se relaciona con industrias chacine-

ras ma}•ores (incluídos mataderos de
aves) ^• nienores, almacenes al por
mapor de productos cárnicos y cle
tripa^ ^ ralleres de elahoraciĉn de

t ripas.

5egundo. Las solicitudes de pr<i-

rroba sani[aria para el funcionamien-

to de las citadas indusirias ^- estable-

cimientos durante la prbxima campo

ña, que empezará ^- terminará en aná

lo^as feci^tas que la anterior, se ele-

^•nrán por los interesados ante esta

I)irecci ĉn General, a través de 1^+

c)rganizaciĉn Sind:cal correspondien

te, anle^ del rlia l:i cle sepliemhre

pr'UX 11110.

5e exceptúan las indu.^trias chact-
ncras tnenores, ctt^-os prup^ietarios su-
licitarán ]a citada prórrol;a, en el
pla^o setialaclo, de las ,iefaturas Pro-
^•inciales de Sanidad, que por dele-
t;aciún cie esta I)irección re^olverát^
tod^ lo relacionado con I.^s mismas.

'Perceru. C,^ueda en ^•it;or cuantc^
en relac•ic"m con la intervención sa
nitaria dc estas industrias, caracterís-
t icas cic sus instalaciones, transpc,rte

cle pieza^ selectas ,y, en general, con
tcido lo rc•lativo a industrializacián de

la carne }' preparados c.írnicos, sc
consigna en la Orden de] 1-9inislcrio
de la Gobernación de 3 de ocutbre
dc 19^:5 >' disposiciones concordan-

tes.

Vladrid, 6 de agosto de ]963.-EI Di-
rector t;c^neral, P. D., .loaquín Yaa-
m^nde

b'UV(b]VTU llE I,A UI3TE^CIO^
llE iVIOSTOS I)1±; UVA

Y SUS C0^1CEVTh;VD05

Ln el al3uletín Oficial del listado»
cicl día G de septiemúre de 1J(i3 se pu
blica el llecreto 21:^.9/G3, del íVlinste-
r,o dc Agricultura, de 24 de julio.
r_u5 a parlc dispositiva dice así :

Artículo 1.^ Las industrias de ob-
tenclún de n^ostos de uva, naturales o
concentra^los, para su empleo directu
u previa me^cla conto base par•a otros
Pincs alimenticios, podrán disfrutar•
^Ic lns b^neficios que se eslablecen
en el presente Decreto.

Art. 2° ^n ^a aplicacíún de los
beneficios ^ugarán sustancialmente
los factores de localización de las in-
dusta•ias de obtencicín de mostos en
las zonas más idóneas, tanto por los
volúmenes productivos como por la
calidad de los caldos, de acuerdo con
las normas que al efecto se dicten
por el ítiIinisterio de Agricultura, a

quien está encomendada la acción de
velar por que las instalaciones obe-
cleican a características técnicas que
las hagan apropiadas a los fines per-
ceguidos.

Art. .;.^^ Las industrias de esta in-
rinle que se atengan a aquellas nor-
mas gozartín de los sil;uientes bcne^
ficios:

a) Ocupaciĉn del dominio pítblico.
sehtín las disposiciones legales ^^ de-
rccho de eXpropiación forrosa, en la
fnrma p eXlensión establecidos en el
art. G.^ del llecreto de lU rle febrcro
de 19-10 sobre protección a la indus-
iria y en la Le}^ cle lf de diciembre
rle 1J54, incluso para proceder a]a
ocupación ur,Gente de ]os bienea o de-
rechos ob,ieln de expropiacicín, con
arreglo a lo r7ue dispone el art. 52 de
dicha Le}'.

u) Reducción de un 50 por l0(1 cle
los impue.;tos de I^erechos Reales ^
tle Timbre relativo^ a]os actos de
cunstitttoión y cletcrminaciúu del ca-
p^tal social de las sociedades que sN
cnnst ituyan para clesarrollar las in-
dustrias a que se refiere el presente
Decreto, así como en el Impuesto dc^
EmisiÓn de Valores ^Zobiliarios que
recaigan sotcre ios ,^ctos mencionados
en este ap,crtado.

c) Exer,ción de derecho^ arancc^
larios para la importacióu de maqui-
naria y utillaje, previa la conformi-
dad de los Organismos competentes,
^• siempre que dicha mc^quinaria ^'
utillaje nn puedan ser construídos en
F.spatia.

d) Exención de cualesquiera clase
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de devengos, tasas y exaciorres para-
fiscales que pudieran afectar a la tra-
mitación administrativa relativa a la
inscr;pción, instalac:ón y puesta en
marcha.

Art. 4.^ Se faculta a los Ministe-
r:os de Iiacienda, Agricultura y Co-
mercio para que en la esfera de sus
respectivas competencias adop^en las

medidas necesarias para el mejor
cumplimiento y desarrollo del presen-
te Decreto.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a 24 de ju-
lio de 19G3.

Flt AtiCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
Cirilo Cánovas García

REESTRUCTURACION AGRARIA Y
ASIGNACIOV llE CAUDALF.S DE
AGUAS P U B L I C A S PARA LOS

MISVIOS

En el Boletfn Oficial del Estado

del día 7 de septiembre de 1963 se

publica el Decrelo 2186/63 de la Pre-
sidenc:a del Gobierno, fecha 10 del
pasado mes de agosto, cuya parte
dapositiva dice asi:

ArLículo 1.^ E1 Minaterio de Agri-

cultura, para realizar los Proyectos
de Ordenac:ón de la Propiedad y.tiie-
jora de zonas de[erminadas, podrá

sol:citar del de Obras Públ:cas que
se le asignen con carácter transito-
r:o los caudales de aguas públ;cas

requeridos para su realización.

No podrá hacerse petición ai au-
tor:zarse la fijac.ón de los caudales,

ai no es para los Ylanes ajustados a
las Leyes a ios que concurran especia-
les razones sociales y económ:cas que
justif.quen la concesión preferente de
las aguas p:ibl:cas a los benef:ciarios
del Plan con total preferenc:a a otros
particulares.

Art. 2.^ Recib:da la sol'citud, se
susp^nderá en lo necesario la trami-
tación de nucvas concesiones para
riegos.

Se levantará esta suspensión:

Primero. Si se desiste de la rea-
L'zación del Plan, bien por el M:nis-
ter:o de Agricultura, b:en por el

propio Gob:erno, cuando el Plan esté
aprobado por Decreto.

Segundo. Si transcurren dos me-
ses s:n que por el Ministerio de Agri-
cultura se haya dado cumplirniento
a lo d;spuesto en el artículo siguiente.

Tercero. Si transcurren tres me-
ses desde la f^jación de los caudales
s'n que el Gob erno h:aya aprobado
el Decrcto relat:vo a la zona.

En todo caso, el Ministerio de
Obras Públicas podrá otorgar conce-

siones respecto de las aguas no uti-
lizadas una vez ejecutado el Plan.

Art. 3.^ En el plazo de dos me-
ses, a contar desde la solicitud, pre-
sentará el Ministerio de Agricultura
al de Obras Publicas el Proyecto de
Ordenación de la Propiedad y Mejo-
ra de la Zona en el que, además de
las circunstancias relativas al apro-

vechamiento de las aguas contendrá
las siguientes:

a) Perímetro y superficie de la
zona y dcl sector transfo^•mable en
regadío; expropiaciones, adquisicio-

nes u otras modificaciones jurídicas
que se pro,yectan sobre la propiedad;
obras y mejoras en relación con ]as

aguasy subvenciones aplicables; ca-
rácter de los beneficiarios y, en su
caso, criterios de selección de los
mismos, y cuantos datos pongan de
manifiesto las especiales razones so-
ciales ,y económicas que justifiquen
la concesión preferente a los hene-

ficiarios del Plan.

b) La expresión concreta de los

artículos o textos legales en que se
basa cada una de las operac:ones
que integran el Plan, indicando, en
su caso, las condiciones de hecho
que .iustifiquen la aplicación de los

preceptos.

Art. 4.^ Dentro del mes siguiente,
el iVTinisterio de Obras Públicas fi,ia-

rá los caudales públicos necesarios
para la realización del Plan con arre-
glo a las siguientes normas:

a) Cuando se trate de aguas re-
servadas a los fines del Decreto de
8 de agosto de 1962, bastará para el
acuerdo que del Proyecto se despren-

da la ma,yor ut.ilidad social de este
destino resgecto de las solicitudes
particulares y que en el mismo se
respeten los límites de extensión que
el citado Decreto impone a los re-
gadíos heneficiados con él. En todo
caso, tendrá carácter preferente la
apl`cación de las aguas a los fines
del art. 6.^ del Decreto mencionado.

b) En otro caso, la fijación de

caudales se tramitará sin competen-
cia del proyecto conforme a lo dis-
puesto en el art. 21 del Decreto de
7 de enero de 1927 y disposiciones
concordantes.

Art. 5^ En caso de desacuerdo
entre los Ministerios de Obras Pú-
blicas y Agricultura, resolverá el Con-
sejo de Nlinistros.

Art. 6.^ Una vez fijadas las aguas
públicas necesarias para la realiza-
ción del Plan y cumplidos los trámi-
tes que exijan las leyes en concreto
apl cables, se aprobará por Decreto
el Plan de Ordenación de la Propie-
dad y Nlejora de la Zona, que con-
tendrá:

Primero. Las circunsLancias ex-

presadas en el artículo tercero.

Segundo. Las que especialmente
exigen o autorizan par•a el Plan o
Ptroyecto las Leyes concretamente
aplicables.

'Percero. El orden y ritrno de eje-
cución del Plan.

Cuarto. La constitución de la
Asociación Sindical de Agricultores
de la zona. El Reglamento tipo de di-
cha Asociación se elaborará por la
Organización .Sindical, a quien co-

rresponde la elaboración del especí-
fico de cada zona.

Art. 7.^ 1. Las obras de mc,jora
que no sean de interés privado y
no estén afectas a las Cornunidades
de Regantes se entregarán para su
administración a quienes prevea la
legislación aplicable y, en su defecto,
a la Asociación de Agricultores.

2. Los agricultores afcctados pro-
cederán 'también a constituirse er.
comunidad de regantes cie acuerdn
con las disposiciones en vigor. 1^;1
Ministerio de Obras Públicas olor
gará a dicha Cornunidad, con car<ic-
ter definitivo, la concesión de las
aguas que fueron asignadas provi-
sionalmente al Ministerio de Agricul-
tura.

3. Los agricultores podrán cous-
tituir voluntariamente ]as Cooperati-
vas o Grupos Sindicales que estimen
conveniente, bien para el aprovecha-
rniento en común de elementos de
producción o industrialización, bien
para la explotación conjunta de las
t ierras.

Art. 8.o Quedan a salvo las re-
glas especiales actualmente vigentes
sobre asignación de aguas públicas
para fines o servicios determinados
del Ministerio de Agricultura.

DISPO5IC(ON FINAI.

Se autoriza a los Ministerios de
Obras Públicas y Agricultura para
dictar, dentro de sus respectivas com-
petencias, las disposiciones necesa-
rias para el mejor cwnplimiento de
cuanto se establece en el presente
Decreto.

Así ol dispongo por el presente De-

creto, dado en San Sebastián a 10 de

agosto de 1963.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario

de la Presidencia del Gobierno,

Luis Carrero I3lanco
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DEL ESTADO
Conscrcactón de suclos

Ordenes del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 13 de julio de 1963, por las

que se aprueba el plan de conservación

de suelos del término municipal de Va-

querhio (Valladolid) y una finca del

término de Obe^o (Córdoba). (aB. O.»

del 1 de agosto de 1963.)

Precio para la leche h ĉgicnizada

Ordenes de la Presidencia del Gobier-

no, fech a5 de agosto de 1963, por las

que se modifican ^os ^Precios que para

ta leche higienizada estaban aprobados

para las Gentra.les Lecheras de Tortosa

cTarragona). Vigo, Bilbao, Granada, Je-

rez de ]a Frontera, Pamp:ona y San Se-

bastiáxl. («B. O.» del 7 de agosto de
1963. )

En el «Boletfn Oficial» del 17 de agos-

to de 1963 se publícan otras ocho Or-

denes del citado Departamento y fecha

11 de junio de 1963, por las que se

aprueba el plan de conservación de sue-

los del tirmíno munícípal de Cabezas

Rubias 1Huelva), Alosno (Huelva), Vi-

llanueva de los Castillejos (Huelva),

Obejo (Córdoba), Orcera y Puerta de Se-

gura (Jaén), Rincón de la Victoria (Má-

laga) y Santisteban del Puerto (Jaén).

En el «BOletin Oficialu del 19 de agos-

to de 1963 se publlcan otras dos Orde-

nes de1 cítado SvItnisterio y fecha 20 del

pasado mes de junio, por las que se

aprueba el plan de conservacíón de sue-

los de fíncas del ténmíno munícipal de

Mayorga de Campos (Valladolid) y Po-

zoblanco (CÓrdoba).

En el «Boietín Oficisl» del 21 de agos-

to de 1963 se publica otra Orden del

Mínisterio de Agricultura, fecha 20 de

julio de 1963, por la 4ue se aprueba el

plan de conservación de sue:os de una

finca del término municipal de Iznajar

( Córdoba) .

En el «Boletín Ofícíal» del 26 de agos-

to de 1963 se publican otras siete Or-

denes del referido Departamento y fe-

cha 24 de julio de 1953, por las que se

aprueba el plan de conserva.ción de sue-

los de varlas fincas de 1os términos mu-

nícipales de S. Mamed-Suevos (La Ba-

ña-La Corufia). Espiel (CÓrdoba), Al-

bánchez y Puerta de Segura (Jaén), Na-

vas de San Juan y Arquillos (Jaén).

Chíclana de Segura (Jaén), Santisteban

del Puerto (Jaén), Quesada y Peal de

Becerro (Jaén).

^ieJor<ae estructurales de las explotaclo-

n^cs agrar[as

Corrección de erratas de :a Resolu-

clón de la Subsecretaría de Agrícultu-

ra, que dictaba normas para el desarro-

llo de la Orden del propío Departamen-

to, de 25 de junio de 1963, sobre me-

joras estructurales de las explotacíones

agrarias. (aB. O.» del 5 de agosto de

1963.)

('omisión de Planee de Grandee 7.onas

KeKables

Decreto n'umero 1.868/63, de la Pre-

sídencia del Gobierno, fecha 14 de Ju-

llo de 1963, ,por el que se modifican ;oe

artículo 8.' y 9 a del de 13 de febrero

de 1958, que creó la Comisíón de Dí-

rección de Planes de Grandes Zonas Re-

gables. («B. O.» del 9 do a8osto de

1963 J

Re^^strncturaclón de la industrla textll

algodonera

Decreto número 1.869/63, fle la Pre-

sidencis del Gobierno, fecha 24 de ^u-

lio de 1963, sobre reestructuración de

la índustría textil algodonera. («B. O.n

del 9 de agosto de 1963.)

Colonízaclonea de alto ínterés nacional

Decreto número 2.Ob6/83, del Mínis-

terio de Agricultura, fecha 24 de julio

de 1963, por el que se dec:ara de alto

ínterés nacional la co'onización de la

zona regab:e de los términos munici-

pa'.es de Singra y Villafranca del Cam-

po (Teru^1). 1«B. O.» del ]0 de agosto

de 1963.)

ósettelas de Formac ĉón del Sen-Icto

dc E^tensión :lgraria

Decreto níunero 2.024/63, del Mínis-

terio de Agricultura, fecha 24 de julio

de 1963, por el que se e^;imen de trA-

mites de concurso la adjudicación d^

una fínca para instalar una F^cuela de

FormaciÓn del Servicio de Extensión

Agraría, dependiente de la Dirección

General de Capacitación Agraria. («BO-

letín Oficial» del 10 de agosto de 1963.)

Concentracibn Durcclaria

Decretos del Ministerlo de Agrícultu-

ra número 2.026 a 2.035/63, fecha 24 de

Juiío de 1963, por los que se dec:aran

de utilidad púb'.ica las concentraclones

parec:arias de las zonas de Sahelices de

Mayorga (Valladolid), Rodílana (Valla-

dolld), Santervás de Cam,pos (Vallado-

lid), San Cristóbal de la Polantera

(León), Santa María de la Isla (León),

Villaicázar de S1rQa (Palencía), Salcedo
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(Alava), VilIar de la Encina ( Cuenca),
Valdevacas y El GuiJar (S^govla) y Co-

munlón (A:ava). («B. O.a de1 10 de

agosto de 1963.)

En el xBoletfn Oflcial• del 20 de agos-

to de 1963 se pub'lcan otras cuatro Or-

denes del mismo Departamento y fecha

19 de julio de dicho año, por ;ae que

se aprueba el plan de meJorae territo-

riales Y obras de las zonas de conccn-

tración parcelarla de Trespaderne (Bur-

gos). Sta. Co'omba de Ciuruefío (León),

Heredia. Dallo (A1ava) y Pan^ua-San Ds-

teban de Treviño (Trevlño-BUrgos).

En e1 «Boletfn Oflclala del 21 de agoe-
to de 1963 se pub'.ican otras cuatro Or-

denes del citado Departamento y fecha

19 de ^u11o de 1963, por las que ee
aprueba el plan de meJoras tcrrltorla•

les y obras de las zonas de ccncentra-

ción parcelaria de San Juan de la En-

cinilla (Avila), Panguelón (BUrgosl, To-

monde (Ponteved:a) y San Mamed de

Pirieiro (La Coruña).

En el aBoletfn Oflcials del 26 de agoe-

to de 1963 se publican otras dos Orde-

nes del mismo Mlnlsterlo y fecha 19 de

julio de 1963, por las que se aprueba

el plan de mejoras terrltorlales y obrae

de las zonas de concentractón parcela-

ria de Santo Tomás de Alvlte ( Negrel-

ra-La Coruña) y San Mamed de Suevoe

iLa Bafia-La Coruña).

En el aBoletín Oflcial^ del 9 de sep-

tiembre de 1963 se ^publlcan los Decre-

tos número 2.311/63 a 2.317í63 del Ml-

nisterío de Agrlcultura, fecha 10 de

agosto de 1963, por los que se declara

de utí;ldad pí^baca la concentraclbn

parce:aria de las z.onas de Loza ldvie-

do). Va:encia de Doa Juan (León), Tu-

rt<o lAlava), Caicedo-YUSO ( A:ava), Le-

cifiana dcl Camino (Alava), Lacun2a

(Navnrra) Y Mohorte (Cuencal.

:lctas dc estimactón de rtberaa

Orden del Mlnlsterio de Agricultura,

fccha 16 de julio de 1963, por la que

se aprueba e1 acta de estimaclbn de

las riberas d^I rfo G^llego, en el térmí-

no munieipal de Escuer (Huesca). (KBo•

letín OfScial» de] 12 dc e°osto de 1963.)

Precio de venta del arroz cáscara

Orden de la Preeldencla del Gobier-

no, fecha 12 de agosto de 1963, por la

que se establece el precio de venta del

arroz cáscara corríente para nbestecl-

míento del mercado interior para la

caa^,paña arrocera 1963-64. («B. O.s del

13 de agosto de 1963.)

Re^ulaclón de la camplfia vtn(cola

alcoholera 1963-64

Orden ds la Presidencla del Gobler-

no, fecha 12 de agosto de 1963, por ;a

que se regula la campaña vlnicola-

a'.coholcra 1963-64. («B. O.» del 13 de

agosto de 1963.)
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Conoeaianes arancelarías realizadas pur

Cspafia al G. A. T. T.

Decreto n'umero 2.105/63, dei Ufinís-

terio de Comercio, fecha 12 de agosto

de 1963, por el que se ponen en vi^or

los derechos de aduana resultantes de

las concesiones hechas por España a

las partes eontratantes del G. A. T. T.

(«B. O.» del 14 de agosto de 1963.1

En el mismo «Boletín Oficial» se pu-

blica otra Orden del mismo Ministerío

e idéntica fecha, por la que se deter-

minan los pafses a:os que son de apli-

cación las concesiones arance:arias rea-

lizadas por Espatia al G. A. T. T.

Kev:ulorización de trigos y harinas Pro-

cedeutes de la campafia 1963-G4

Decreto-Ley 13/63, de la Jefatura del

D,tado, fecha 10 de agosto de 1963, so-

bre revalorización de trigos y harinas

procedentes de la campaña 1962-63.

^«B. O.» de1 19 de agosto de 1963.)

>u^pensión parciul dr: los derechas a la

impartación de accltes de girasol, al-

cahol etí.ico y semilla de lino

Decreto 2.116/63, del Ministerío de Co-

mercio, feoha 10 de agosto de 1963, por

el que se ;prorroga hasta el 1 de sep-

tiembre la suspensión parcial de la aplí-

cación de los derechos establecidos en

el Arancel de Aduanas a la importación

de aceite de girasol. (aB. O.» del 19 de

agosto de 13^63.)

Dn el miszrxo «BO;etín Oficial» se pu-

blican los Dccreto 2.117/63 a 2.118/^63,

del mismo Departamento e igual fecha,

por los que se prorroga hasta e1 10 y

11 de diriembre, respectivaanente la. sus-

pensión de la aplicación de los derechos

arancelarios ^establecidos en e^l Ara.ncel

de Aduanas a la importación de alcohol

etílico y de la semilla de lino. («B. O.»

del 19 de agosto de 1963.)

Ví:xs lyecuartas

Ordenes del Ministerio de Agrícultu-

ra, fecha 19 de junio de 1963, por las

que se aprueba la clasificaci6n de las

vías pecuarlas de los términos munici-

pales de Ribera Baia (Alava), Pefiace-

rrada (Alava), Picón (Ciudad Real), Vi-

llardosrx^pardo (Jaén). Canillas de Abajo

(Salamanca) y Riego del Garrtino (Za-

mora) .

En e1 «Boletín Oficial» del 20 de agos-

to de 1963 se publican otras nueve Or-

denes del citado Departamento y fecha

25 de junio de 1963, por las que se

aprueba la clasificación de las vías pe-

cuarias existentes en 1os términos mu-

nicipa;es de Salvatíerra (Alava), Begí-

jar (Jaén). Albánchez de Ubeda (Jaén),

Torre d^e 1a Alame^da (Madrid), Bado-

latosa lSevilla), El Madrofio (Sevilla).
Valderrodilla (Soria), San Justo (Zamo-

ra) y Santa Croya de Tera (Zamora).

En el «BOletfn Ofícial» del 21 de agos-

to de 1963 se publican otras siete Or-

denes del ^xnismo SVIinisterio y fecha

27 del pasado mes de junio, ^por las

que se aprueba la clasificac:ón de las

vías pscuarias existentes en 1os térmi-

nos municipales de Lupión (Jaén), Ar-

quillos (Jaén), Fuensanta. de ^1VIartos
(Jaén), Burm^ujos (Sevilla), Los Mota.-

res (Sevilla), Perales de Alfambra (Te-
ruel) y^Santa Clara de Avedillo (Za-

mora ) .

En el cBoletín Oficíal» del 22 de agos-

to de 1963 se publican otras seis Orde-

nss del mismo Departamento y feeha

4 de julio de 1963, por las que se aprué-

ba la clasificación de las vías pecuarias

existentes en los términos mtmicipales

de Quirielas de Vidriales (Zamora), Lo-

ra de Esteja (Sevilla), Pajares (Guada-

lajara), Villamuriel (Palencia), Higuera

de Calatrava (Jaén) y Abión lS^oria).

En el «BOletín Oficial» del 23 do agos-

to de 1963 se publican otras cuatro Or-

denes del citado 1VIinisterío, de fecha

10 de jttlio pasado, por las que se a^prue-

ba la c,asificación de las vías pecuarias

existentes en 1os términos municipales
de Monforte de^l Cid (A1)cant^e), Esqui-

vias (Málaga), A_godonales (Cádiz) y

Gredilla La Polera (BUrgos).

En el «Boletfn Cficial» le1 24 de agos-

to de 1963 se publican otras nueve Or-

denes del Ministerio de Agricultcra, de

fecha 29 del pasado mes de julio, por

las c!ue se aprueba la clasificación de

las vías pecuarias existentes en los tér-

minos municipales de Jam^brina (Zaano-
ra), Muduex (Guadalajara), 2.révalo
(AVila), Valladolid, Espeluy (Jaén), Vi-

llaverde del Monte (BUrgos), Cabanillas
del Campo (Guadalajara), Ciudad Real
y Humilladero (Málaga).

En el «Boletin Oficial» dol 26 de agos-
to de 1963 se publican otras cinco Or-

denes del mismo I}epartamento y feaha
29 de julio de 1963, por las que se
a^prueba la clasi.ficación de las vías ,pe-

cuarias existentes en 1os términos mu-

nicipales de Campo de Criptana. (Ciu-

dad Real), Vlllarrodrigo (Jaén). Guar-

das (Sevilla), Mainar (Zaragoza) y Val-
d^estilla (Valladolidl.

\ormus pa.ra la expartación de tomate
fresco

Orden del Ministerio de Comercio, fe-

cha. 5 de agosto de 1963, por la que

se dictan normas para 1a exportación de

toma^te fresco. («B. O.» del 21 de ages-
to de 1963.)

Yorma^s para Ia reKUlacíón de la expor-

tación de ucu dc me,5a

Orden del Ministeria de Comercio, fe-

cha 6 de agosto de 1963, por la due se
da n norma5 para la regulación de la

exportación de uva de mesa. («B. O.»

del 21 de agosto de 1963. )

Vormas para la espurtaclÓn de carchu

Orden de1 Minísterio de Co7nercío, fe-

cha 6 de a6osto de 1963, por la que se

dictan norzrxas para la exportación de

corcho y sus manufacturas. ( «B, O.» del

22 de agosto de 1983.)

I^..cpartacíón de pasa dc ^7ú'aga

Orden de1 Ministerio de Comercio, fe-

cha 6 d^e agosto de 1963, por la ^que se

modifica la de 31 de julio de 1962 so-

bre exportación de pasa de Svlá!aga

^,«B. O.» de^l 22 de a8osto de 19^63.)

hicacclón para,fLscal sobre mecanlzaclóu

a^Cieola

Orden de la Presidencía del Gobier-

no, fecha 6 de agosto de 1963, por la

qu^e se desarrolla el Decreto 491/6^Q de

17 d^e marzo, que convalida la exaeción

parafiscal sobre mecaniLación agrícola.
i«B O.» del 23 de a^'osto de L963.)

Cuml>ufia chaciue^ra 1963-(i-1

Or^den ded ^Ministerio de Agrícultura.

fecha 10 de ag^osto de 1963, ^,por la ^lue

se dictan normas ^para la campafia cha-

cinsra 1963-64. ( «.B O.» del 23 de agos-

to de 1963J

Vorma^s part la fabrícaciún y d^euominu-

clón de lue queeas

Orden del Ministerio de Agricultura.

fecha 10 de agosto de 1963, por la que

se dictan norrrtas ^para la fabricación y

denominación de los quesos. («B. O.»

d^l 23 de agosto de 1953.)

Cucstionarlo del curso pre^unlversiturla

Orden del Ministerio de Educacíón

Nacional, fecha 8 de aaosto de 1963, por

ia que se aprueban los cuestíonaríos del

curso preuniversitarío. (cB. O.» del 28

de ago^sto de 19^63.)

Vurmas para el ,acriYlcio de Kanadu

equino

Orden del Nlínísterio de Agricultura,

fecha 10 de aSosto de 1963, por la que

ee dictan nonmas para el sacrificlo del

ganado equíno. («B, O.» del 28 dc a.gos-

to de 1963.)

kccoaucltulenlo de los cerdas sucriflcii-

dus en dunilclllos llartlcularc^

ítesoluclón de la Direccióu General de

Sanidad, fecha 6 de a@osto de 1963, por

la 4ue se dictan normas sobre el reco-
nocimiento de los cerdos sacrificados en

1os domicilíos partículares. ( «B. O,u del

29 de agosto de 1963.1

Pcrml^sos eanilarias para las Industrla^s

de Ĵa carne

Resolución ^de la Dlrección C}eneral de

Sanidad, fecha ^i de agosto de 1963, por

ia n-uo se dictari normas para la reno-

vación anual del permiso sanitario deI

funcionamiento de las industrias de la

carne. (:<$. O.» del 30 de a6osto de

1963. i
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Mejoras en la propia viviendo

Suscriptor núm. 13.743.

Les ruego que a la vista de los anfecedentes
que !cs enuío me resuelucn las consu!tas que me
inPer^san, encaminadas a mejorar la casa don-
de estoy deficicntemente insta!ado, que es de
mi propiedad, para dotarla de las condiciones
ned^isarias de habitabilidad.

La amplia consulta que somete el señor suscr=ptor
para su reso'ución contiene dos cuestiones totalmen-
te distintas.

l.' Se refiere a la ocupación del piso bajo por un
arrendatario que se había dedicado años atrás a la
fabricación de queso y que tiene abandonada la vi-
vienda.

Esa vivienda la necesita el consultante porque en
el p^so superior, donde está instalado, se carece no ya
de comodidad, sino de la más insignificante higiene
para poder hacer una vivienda en condiciones de sa-
lubridad.

El texto refundido de la Ley de Arrendamientos
Urbanos, aprobado por Decreto de 13 de abril de
1956, permite la negativa de la prórroga de las vi-
viendas o locales de negocio (artículo 62 apartado l.°)
cuando el arrendador necesite para sí la vivienda o
local de negocio o para que los ocupen sus ascendien-
tes o descendientes, legítimos o naturales.

También se puede resolver el contrato de arrenda-
miento, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo I 14 de la Ley, causa séptima, cuando el inquilino
o arrendatario, o quienes con él convivan, causen do-
losamente daños en la finca o cuando lleven a cabo,
sin el consentmient.o del arrenda^lor, obras que mo-
difiquen la configuración de la vivienda o del local de
negocio, o que debiliten la naturaleza y resistencia de
los materiales empleados en la construcción.

De manera que, invocando estos preceptos, puede
usted recabar el piso bajo, acreditando la necesidad
cen los datos probados que usted in•d:ca, que es la
primera parte para conseguir sus deseos.

2.° Una vez rescatada !a parte de la casa que te-
nía el fabricante de quesos, puede usted, ya que se
trata de obras para una explotación rural, solicitar pa-
ra ellas los préstamos que concede Colonización, en
muy buenas condiciones, pero concretados a lo que
tenga relación con la agricultura o ganadería, ya que
todo lo que signifique comodidad y ornato no cae
dentro de esa clase de préstamos, ni de los que pue-
da conceder el Patronato José Antonio, a que la con-
sulta se ref:ere•

^Ylauricio García Isidro,
4>783 AboSado

Aparato para numerar etiquetas
D. Pelayo Rodríguez, La Laguna (Tenerife).

Les ruego me indiquen si conocen algún apa-
rato que sirva para numerar ctiquetas de cinc
y, en este caso, darme la dirección a la que
pueda dirigirm^^ en su so!icitud.
Estas etiquetas que des^o numerar son de alu-
minio o cinc, de una media cproximada de 10
centímetros de largo t^or 2,5 de anc,ho y des-
tinadas a uivero de árboles y arbustos ornam^^n-
tales para registro en s^milleros de especies y
variedades.

lgualmente, desearía conocer si hay a la v^2n-
Pa en Esparza etiquetas de mcterial p!ást:co qud
p:tedan sustituir con uentaja a las antes mencio-
nadas de cinc.

Contestamos a'.a pregunta del consultante manifes-
tando que, efectivamente, existe un aparato en Es-
paña de fabricación americana denominado ceDymo-
Mite, Tapewriter» que pudiera servir para la confec-
ción de etiquetas de plantas en vivero.

Esta maqu^nita, de muy re3ucido tamaño, que se
maneja con la mano derecha, dispone de un tambor
con numeración de 1 a 10 y, además, las letras del
alfabeto, que, dándole las oportunas vueltas y colo-
cando las letras o números que se deseen en un pe-
queño círculo, después de apretar con la mano una
pequeña palanca, queda marcada una c:nta, que
puede ser de plástico en diferentes colores, o de alu-
min:o o de acero inoxidab^e.

Creemos que este aparatito puede ser útil y prác-
tico para el consultante, recomendándole que la cin-
ta sea de acero inoxidable a fin de que no se deterio-
ren, puesto que estas etiquetas probablemente han
de estar a la intemperie y se mojarán con el agua del
r:ego.

La casa vendedora se llama Ceisi, S. L., con do-
micilio en Madrid, calle de Mártires Concepcionis-
tas, 3, a quien puede dirigirse solicitando catálogo
de la máquina y detalles del precio.

Como previa información, diremos que el precio
oscila alrededor de 4.500 pesetas y la cinta de acero
inoxidab'e, con longitud de unos seis metros, vale
unas I(YO pesetas.

En cuanto a las etiquetas de plástico, no creemos
que por el momento se fabriquen en España. El que
suscribe ha comprado diferentes modelos en Fran-
cia, en la casa Vi^morin, que resultan práct.icas y bo-
nitas. No creemos d:fícil que en plazo breve se pue-
dan fabricar estas etiquetas en España, pues son sen-
cillas y tendrían buena acogida en el mercado.

4.784
Fernando Gutiérrez Soto

In^eniero aBrónomo
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LA PONEDORA MAS RENTABLE

PARA SU GRANJA AHORA EN

NUEVA LINEA B•300

AUN MAS ACLIMATADA

^

BABCOCK
GRAN JAS DI STRI B U IDORAS
AVIC. CORTAS Df BLAS.^- D. Victoria,l5 - Valladolid + D I E G 0 M I N A- Huarte • ^amplona
RONCESVALLfS - Benito Montañana, 25 - Zaragoza + LOS CANTOSALES - Turio, 14 - Sevilla
ROCA SOIDEVIIA. S.A. - Aportado 75 - Reus } GRANJA PUJb Villanueva y Geltrú
AVICOLA BLYC, S. A - Benito Gutiérrez, número 37 - Madrid

aCAN PLANAS» Carmen, 2S Manreso ^ AVIAAIO PINTO BRAN(0 - MoRt^GU^ ^PORruG^l^

Consulte precios y fechas al distribuidor de su zona
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Olivos en empolizada

D. Federico Jornet, Alcoy ( Alicante).

Quiero culfiuar en empalizada olivos y espe
ro saber a qué distancia se plantan uno del otro
y la separación por callcs. También m^ indi

carán qué especies scn preferibll°s para esa cIa-
se de culfiuo CI^I^II^

Puede encontrar la contestación en el número i57
de la revista AGRICUL.TURA, enero 1962.

J. ,Vliguel Ortega Ni^etto
4.785 In¢enfPro agrónomo

Adquisición de material de laboratorio
y curaillos

D. José Cifre, Alaró (Mallorca).

(r'omo administrador de una explotación agrí-
cola, agradecería me informasen dónde diri-
gi rm e:

I." Para !a adquisicíón de un laboratorio para
unálisis de tterras.

2.° Para seguir rmoa cursillos teórico-prác-
ticos .

I." En Madrid hay numerosas casas de material de
laboratorio qve pueden suministrarle el que necesite,
pero habrá que coneretarles qué determinaciones quie-
re hacer y qué técnicas va a seguir. Supongo en el se-
ñor consultante la práctica de laboratorio suficiente
para estos trabajos y conocimiento para saber inter-
pretar los resultados, nada de lo cual se adquiere en
cuatro días. Entre tales casas puedo citarle : Giralt
Laporta ( f osé Antonio, 5. Madrid) y Aribau, 28 (Bar-
celona), Proquímica D^Herma (Fernando el Católi-
co, 74), Afora (Estrella, 15), Casa Torrecilla (Barqui-

Ilo, 43), Alarcón (Atocha. 93) y Comercial Anger (Gra-
vina, 27).

En Córdoba, y dirigida por los padres jesuítas, se
ha creado una Escuela Superior de Técnica Empre-
sarial Agrícola (E. T. E. A.), con oficinas en Menén-
dez Pelayo. 2, que tiene un ambicioso plan de cursi-
llos y enseñanzas como usted desea. Creo merece la
pena se dirija usted a ellos, pidiéndoles el plan y pro-
gramas para el próximo curso.

Además, la Dirección General de Agricultura or-
ganiza periódicamente en Madrid y provincias cursi-
llos sobre temas concretos, tales como poda del olí-
vo, enología, plagas del campo, tractoristas, etc., de
los que podrán informarle en la seccíón segunda de
dicha Dirección Genera] dirigiéndose al ingeniero
jefe de la misma.

También los Sindicatos y las ^^ámaras Sindicales
Agrarias organizan cursillos sobre 2emas agrícolas,
pudiendo el señor consu'.tante solicitar de dichos or-
ganismos información sobre el particular.

Mariano Molina Abela
^ • 7g^ Inóenicro agrónomo

EMULSION DE ACEITES MINERALES

Yara coml>atir con la máaima eficacia Cochi-

nillas y otros insectos c7uc atacan al Naf•anjo,

Limonero. Olivo, Vid, I'eral, Melocotonero,

:^lanzano, etc.

No es cáustico ni venenoso.

í^o per•judica la vida de las hlantas.

Especialnlente recomendado en los tt^ata-

rnientos contra

«i'oll-I{ui^;», «Sc^ri^etti», «Al^ud^^^n» u «Cut^^^

nrt». c^tc.. v^ii^-cisas clase^ de Cochinilla.;

Soeiedad N^ó^ima de Nbo^os M¢dPm
O'Donnell, 7 •,^ `'o Tel. 225 61 55

+ w
Apartado 995 M A D R I D

Reg^strado en la Direoion General de Agrlcultura
con el níimero 356

,^ ^S ]
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MACAYA, S. A.
Representante exclusivo para España de

CALIFORNIA CHEMICAL CO. ORTHO IĴIVISION

RICHMOND, CALIFORNIA (II. $. A.^

FRUTICULTORES
Proteged vuestros frutales con

ORTHOCIDE

moderno fungicida a base de CAPTAN

VITICULTORES
Tratad vuestros viñedos con

ORTHOCIDE u ORTHO PHALTAN
Y

ORTHOCIDE S 5-SO DUST
1'rotegiéndoles al mismo tiempo del

MILDIU Y OIDIUM

Contra el Mildiu de patata y tomate

ORTHO PHALTAN

Combatir la podredumbre de la uva con

ORTHOCIDE

Contra las plagas del algodón utilice

ORTHO ENDRIN

Para prevenir los ataques de aratia roja
utilice la mezcla

TEDION-DIBROM
0

TEDION-DELNAV
con el mínimo número de tratamientos

CENTRAL. - BARCELONA: Via Layetana, 2$.

BUCURSALES. - MADRID: LOS Madraz0, 22.

VALENCIA: PaZ, 2ó.

$EVILLA: L111S Montoto, 18.

LA CoRUfiA: P° de Ronda, 7 al 11.

M^LAGA: Tomás Heredia, 24.

ZARAGOZA : ESCUelaS Pias, 56.

Depósitos y representantes en las principales
plazas

Ensenche de ca ĉ retera

Hermandad Sindical de Labradores ,y Gana-
deros de San Juan de Horta.

Encontrándose un socio de csta Hrrmandad
en que hace unos quince años cedió, median-
te documento a la Diputación de Barcelona, una
faja d"e terreno de más de 600 metros de largo
por Il d1-_ ancho para construir una carreK'era,

hoy písta d'e Barcelona a Castelldefels, y al cabo
de algún tiempa, ya consdruída la citada carre-
tera, vió que en li^gar de los I I metros conu^e-
nidas ocuparon 25 d^e anchura; no dijo nada,
^ues, teniendo bastante terreno, más bien era
una mejora en cI resto que le queda.

Ahora bien, hace cosa de unos cuatro me-
s^s, desde el 11m^1^"'e r^oco má^ o menos del pue-
blo de San Baudilio de LL^br::gat hasta Gavá,
debido a que con el enorme fránsito que hay

en clla y, sesrún es creencia generar, debido a
que ^ransitan j^or la citada carr^tcra unos ca-
miones llamados Traillers, de 30 y 40 tonela-
das, han deshccho el piso, y habiendo empe-
zado a arreglarle mejor, es dccir, rebajándolo

unos I,50 metros de hondura, debido quis a vnos

80 centímetros ya hay agua, lo arreglan con graua

y arena de río; b:en, tado esto mejor.
Pero se da el caso que ahora se ue que no tíenen

bastantc y To er:sanchan unos dos m^efros por cada
lado pocc más o mcnos, es decir, que ahora ten-
drá de 28 a 30 mek'ros de anchura.

Aunqu^ es una mejora enarmc, rno debe Obras
Públic^^s, que es la cnc.r.rgada de cllo, y no ya la
11i^ufación ia que lo ejecuta, avisar o comunicar
a los rrohietarios r..clindantes algo; es decir, si no
indemni.zación, a lo menos la atención rara cI pro-
pietario?
^O es que yc no las hay de Obras Públicas para
los rro^ictarios?

Des^de luego, de conformidad con '.o que opina e1
consultante, la Jefatura de Obras Públicas de Barcelo-
na ha debido ^olicitar de los prop^etarios la autorización
necesaria para 1a ocupación de los terrenos necesarios
para las obras de ensanche y arreglo de la carretera
que nos ocupa o, en caso contrario, debió incoar el co-
rrespondiente expediente de expropiación forzosa por
causa de utilidad pública.

Ahora bien, como ocurrió al princip=o con la cons-
trucción de la carretera, los propietarios de las fincas
afectadas han quedado compensados muy ampliamen-
te con el aumento de valor obtenido para el resto de
sus fincas, máxime en fincas, como la del eonsultante,
de gran extensión en relación con ]a zona ocupada.

Como entonces, parece que ahora el propietario que
nos consulta parece inclinado a no protestar de la nueva
ocupación, a nuestro juicio, muy acertadamente. Esto,
no obstante, lo que podría hacer es escr'bir una carta
al señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Barcelo-
na, haciéndole constar que los propietarios afectados
están dolidos por la forma en que se han desarrollatlo
los hechos.

Antonio Aguirre Andrés
4.787 Inóeniero de Caminos
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Equipos de pulverización

U. José Ak Ĵad, Huercal (Almería).

Les ruego aclarasción a las preguntas siguien-
tés:

I." ^Los equipos de puluerización pueden
trabajar libres o han de estar inscritos en algún
sitio?

2.° rQuiénes pu^eden dirigir uno de esnos
equi pos?

3.° Si un pulverizador ocasiona daño a una
plantación, rcómo puede exigirssles responsabi-
lidad?

4." Distinción enlre emulsión de aceite y
aceite emulsionable.

Las aclaraciones <, su consulta son las siguientes :
I.° Los equipos en general de tratamientos agrí-

colas de empresarios o sociedad.es, que se ded^quen
a trabajar o a hacer aplicaciones para extraños, me-
diante la firma previa o no de un contrato, deberán
estar inscritos en el Registro Provincial de Poseedores
de Equipos de I-ratamientos. Para inscribirse en di-
cho Registro, diríjase a la Jefatura Agronómica más
próxima, donde le facilitarán una instancia y formu-
lar:o para tal fin.

2." Depende de la capacidad o volumen de la em-
presa, productos que van a manejar, aparatos de que
disponen (aviones o pulverizadores de mochila), et-
cétera. En su caso, la Jefatura A^ronómica es la que
le informará directamente.

3." En todo daño, lo primero es determinar quién
o qué lo ha causado ; nada fácil en la mayoría de los
casos. Una vez analizado y concretado, exigir res-
ponsabilidad es un problema jurídico, del que no
tengo suñcientes conocimientos para informar'.e.

4.° Emulsión de aceite es un aceite mineral mez-
clado con una serie de componentes y una parte de
agua, de forma que de todo ello se obtiene una emul-
sión madre concentrada espesa o pastosa y de color
blanco generalmente, la cual, para aplicarla en pul-
verización es preciso diluírla previamente en agua a
dosis variables.

Aceite emulsionzble es un aceite mineral al que
se le adicionan emu'gentes y otros coadyuvantes. Es
^tn Iíquidc semitransparente de color tostado, que al
mezclarlo con agua para hacer los tratamientos for-
ma una solución lechosa, semejante a la que se ob-
tiene cuando se diluye la emulsión de aceite.

Fernando López de Sa,^redo
^ ^ 7^3 Ingeniero a8rónomo

Fabricante de la cargadora hidráulica

Coop. Agr. Cosecheros Naranja, Castellón.

En AGRICULTURA d^l mes dc abril, pági-
na 230, uiene reseñada, bajo foYografía núme-
ro 1?: ^^Gustin Fils. Cargad'ora hidráulíca inde-
rsedi^^nté.^^
Nos interesaría conocer detaUes, es decir, ^re-

Ix â t o r̂
^y tr â r̀^ruaG/e'liat°'
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cios, etc., de este aparato. ^Podrían ustedes co-
municarnos el nombre y señas de los fabrican
Bes? Suj^onemos que son f ranceses, y, en este
caso, anlfe las dificultades de im/^ortar, de ser
^osible, informarnos nombres d1e tall'eres quc
podrían hacer el mismo aparato.

Para los detalles yue interesa deberá dirigirse a los
constructores de la máquina Gustin Fils (5 rue Car-
not Char'.eville. Ardennes, Francia). Puede, asimis-
mo, tratar con los fabricantes de las condiciones para
la importación de la máquina o, en su defecto, au-
torización para su construcción en España, como no
será difícil encontrar talleres para construir ^dicha
máquina si dispone de los planos y características
principales para su construcción. Llegado este caso,
tendremos mucho gusto en indicarles algunos talle-
res que puedan encargarse de dicha fabricación.

d.789
Guillermo Castañón

Ingeniero a.Brónomo

Destrucción de sanguijuelas

D. Luis Gómez Rojas, Linares (Jaén).

Irvteresaría conocer pre^arado quimico para
purificar las aguas de un pozo que tiene sangui-

juelas. Dosis por metro cúbíco de agua y trans-
curso de tiempo para que esta agua se encuentre
en candiciones de utilizarla en animales y per-
sonas.

E1 problema de sanguijue!as en las aguas es muy
corriente en nuestra Patria. Entre los procedimientos
existentes para destruirlas tenemos los de tipo físico
y los procedim^entos químicos. Entre los primeros.
como más sencillo, práctico y barato está la filtración,
que consiste simplemente en colocar a la salida del
agua del pozo (si sale por motor) una tela metálica o
un cedazo de malla muy estrecha, procurando que
todo el agua pase por el filtro antes de caer al estan-
que, pilón o cubos de bebida del ganado. Las sangui-
juelas quedan retenidas en la malla metálica, debién-
dose proceder a seguido a su destrucción.

Los procedimientos químicos, si bien son muy efi-
caces, no son, sin embargo, tan sencillos como el que
acabamos de exponer.

Lo primero que hay que saber es la cantidad de
agua que tiene el pozo, cosa no siempre fácil cuando
tiene galerías transversales de captación.

Por regla general la cantidad de agua de un pozo
se sabe conociendo el diámetro del mismo y la pro-
fundidad de la capa acuática ; a continuación, y por

Por qué
los agricultores más progresivos prefieren el abono orgánico

Por su riqueza en humus: Más de diez veces superior al estiércol.
Por su calidad: La única turba española de estructura esponjosa y de cotización internacional.
Por su actividad bioló^ica: La TURBA-HUMER activa la vida microbiológica del suelo y es muy ríca

en fitohormonas.
Por su acción ffsico-qufmica: Mejora y estabiliza la estructura del suelo. Regula su fertílidad y

activa la nut.rición.
Por su estructura fibrosa: Actúa como una esponja, reteniendo el agua y los abonos minerales.
Por su mayor eficacia: Demostrada en experiencias oficfalmente controladas y comprobada por mi-

les de agricultores; máximos rendimientos y mejor calidad en los frutos.
Por su economfa: Es el abono orgánico de menor precio, y además economiza hasta el 30 por 100

en agua.
Por su consumo: Por todo ello es el abono orgánico industrial más acreditado y de mayor censumo

en España

Solicite la

a cualquicra ^Ic las Delegaciones, Agencias, Representaciones o Depósitos de la extensa red Comercial de

S. A. CROS
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si le sirviera de utilidad, ponemos la cantidad de
litros de agua en relación con dichos datos.

DIA^1F.'I'HO

PRUFL'tiU1DAD
1 m. 1,5 m. 2 m,

0,5............ 393 584 1.571
I ,0 ... ... ... ... 785 1.767 3.142
I,5 ... ... ... ... I.178 2.651 4.712
2,0............ 1.571 3.535 6.283
2.5............ 1.962 4.419 7.854
3,0............ 2.356 5.301 9.452
3,5............ 2.748 6.185 10.996
4,0............ 3.142 7.OÓ8 12.566

Entre los procedimientos químicos más usados
para la destrucción de sanguijuelas tenemos el sulfa-
to de cobre, so!o o asociado a partes iguales al sulfa-
to de hierro, el agua o licor de Javelle y la cal viva.

El sulfato de cobre, o mejor asociado a partes igua-
les al su^fato de hierro, es un producto muy eficaz
para matar las sanguijuelas, que muestran exquisita
sensibilidad.

La cantidad de medicamento a emplear es la de
0,1-0,5 kilogramos de cada uno de ellos por metro cú-
bico de agua. En la práctica se vierten los terrones de
ambos sulfatos en el pozo por la noche y poco a
poco se van disolviendo. El agua permanece en todo
momento potable, aunque es muy de aconsejar em-
p'.earla al principio con prudencia por si los sulfatos
tuvieran excesivas impurezas.

El agua de Javelle o licor de Javelle, a base de hi-
poclorito, es otro de los praductos que se emplean
en la depuración de las aguas, porque el cloro resulta
muy eficaz frente a la sanguijuela y microorganismos.
De no encontrar preparada el agua de Javelle en la
farmacia, puede hacerse de la siguiente manera :
Cinco kilogramos de cloruro cálcico se disuelven en
50 litros de agua, y en recipiente aparte se disuelven
otros cinco kilogramos de carbonato de sosa en 40
litros de agua mezclándose con la anterior, cuando
esté bien disuelta se filtra y se agrega al todo 20 cen-
tígrados por litros (unos 15 gramos en total) de per-
manganato potásico. De esta mezcla se añade al agua
0,5 kilogramos por metro cúbico de agua.

E] empleo de la cal viva es también un buen pro-

cedimiento para destruír las sanguijuelas. Sencilla-
mente consiste en depositar unos trozos de cal viva
en el agua ; la reacción que se produce al transformar-
se en cal muerta, es suficiente para matar los aneli-
dos, así como cualquier otra clase de impurezas bio-
lógicas.

Félix Talegón Heras,
4.^90 De! Cucr,^o Nacional Veterinario

Judías enfermas

D. José Abad García, Huercal de Almería.

Por correo a^artle enuío nueuas muesfras de
judías que me han sido solicitadas y corresponden
a la consulta núm. 759 que firma el /ngeniero
Agrónomo don Manuel Arroyo Varela.

Recibimos su segundo envío : en éste solatnente
hemos encontrado hongos de tipo saprofito a los que
no se puede achacar los daños que sufren las judías.

Las deformaciones que presentaban las de la an-
terior muestra no se encontraban en ésta con la mis-
ma intensidad. Pensamos que podria ser un ataque
de ácares ; aunque al no encontrar ninguno de estos
artrópodos, no nos es posible afirmarlo.

Lamentamos no poder aclarar completamente su
consulta, pero estamos a su disposición para yue
nos envíe todo aquello que encuentre sospechoso.
Con mucho gusto nos ocuparemos en el estudio de sus
envíos.

Manuel Arroyo
4•^91 Ingeniero agrónamo

Prospección de aguas y ayuda estatal

D. Conesa, Cartagena (Murcia).

Pretendo poner en riego unos terrenos de mi
f inca. Me interé:sa saber qué Organismo podría
hacerm,e el estudio ua prioriu ed lugar donde srría
preciso hacer la pcrforación para hacer la ins-
talación.

rDe qué forma y qué clase de ayuda presta el
Estado en estos casos?

Las posibilidades hidrológicas de la provincia de

vivExos san ^ uAN
ESTABLECI^IILNTO
DI^ 1RBORICULTUR^

Arboles ^rutoles, Ornanentales, Illla^erabies, Rosales, Qtc.
SERIEDAD COMERCIAL RECONOCIDA, EXPORTACION A TODAS LAS PROVINCIAS DE ESPAPA

5^^I3IÑÁN DĴZ:^^^^Z.,
Mantener un
fundación no

. COT^iLO(iUB

s 6oLICITIID

prestiglo síempre con éxíto creciente durante más de ochenta afios de nuestra
constítuye un aza.r, síno el resultado de una honradez camercíal mantenida con

tesón y bien cimentada
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Murcia han sido estudiadas en conjunto gracias a una
colaboración establecida entre los Institutos Geológico
y Minero de España y Nacional de Colonización y la
Excma. Diputación de la Provincia. Puede el intere-
sado conocer los resultados de este estudio, en lo que
a su 'finca se ref'ere, bien en la Diputación Provincial
de Murcia o bien en la Delegación del Instituto Nacio-
nal de Co'.onización de Alicante, establecida en la
Torre Provincial.

En el caso de que resulten precisos nuevos recono-
cimientos en la finca del señor Conesa, puede so:ici-
tarlos del Instituto Nacional de Colonización. a través
de la mencionada Delegación.

Estos trabajos de prospección complementarios pue-
den gozar de una subvención estatal de hasta el 75
por I(DO de su importe. En lo que se refiere a la ejecu-
ción de las perforaciones, el lnstituto las auxilia tam-
bién con anticipos reintegrables en magnitud varia-
ble con el presupuesto y con arreg'o a la legalación
de Colonizaciones de Interés Local, de cuyo contenido
puede el interesado informarse en la repetida Delega-
ción del Instituto Nacional de Colonización en Ali-
cante.

^.792

Andréa Murcio
Inaenlero aRrónomo

Apertura de cueva bajo finca ajena

D. Juan Valiente, Alcalá del Júcar (Albacete).

Tengo una finca rústica, habiendo, por su de-
clive d'el terreno, ofra coCindante con la mía,

qae. está más baja unos tres o cuatro rrnc íros.
El dueño de la finca colind^arví^e quiere ^hacer
una cueva de bastante longitud ^ara dedicarla

ai cultivo del cham^iñón, pero al empezar la
boca en su finca, y con motivo de este decliue,
a los pocos metros de longitud se mete /^or de^
bcjo de mi finca a una profundid'ad de unos tne;v

mdtrca y un recorrido de 25 metros.

Deseo saber si el mencionado pro/^ietario de.
1a finca colindante tiene derecho a introducirse
dentro de mi f inca con una cucua para su apro-
uechami^nto, cunque sea a la profund'idad que
sea, y si es qtn^ existe algún derecho sobre esto,
sírvanse informarme a qué /^rofundidad se tau,e^
de enfrar con una cueua por debajo de una fin-
ca aunque sea desde otra o^lind'ante.

La propiedad de la superficie de los terrenos per-
tenece al dueño de los mismos, pero el subsuelo es
del Estado y así lo reconoce toda la legislación, co^

Iv1AQUINARIA AGRICOLA

MARCA REG^STRADA

AD 225•6

Cubre de abono 2'25 m.

AD soo.s

Cubre de abono 2'90 m.

AD s5o_^o

Cubre de abono 3'50 m.

icultor prefiere y la más vendida en España

ANDRES HNOS., S. A. ZARAGOZA

IIIIIIIIIIIIIIIIIillllll

586



AG ktl ('U LTUHA

menzando por la Ley de Bases, de 29 de diciembre
de 1868, que, después de distinguir entre suelo y sub-
suelo, declara que éste se halla originariamente bajo
el dom'nio del Estado.

Igual consideración sigue teniendo el subsue'o en
las leyes posteriores, como la de Minas, de 19 de
julio de 194^4, Reglamento de 9 de agosto de 1946,
modificado por Decreto de 13 de marzo de 1953.

Consecuentemente, el dueño de la finca colindan-
te con el que consulta no puede hacer una cueva de-
bajo de la finca a que se refiere la consulta, y puede
hacer la denuncia ante el Ayuntamiento y ante el
distrito minero de la provincia, si se propasa a efec-
tuar tal obra.

Mauricio García Isidro

4.793 ;Abogaao

Estrechamiento de camino

D. Juan Antonio Roca Riera, Moncada (Va- 4.794

lencia).

^•e desca conocer si el cansultanfe fiene dere-
cho a im]^edir que una carrc-fera que se encucn-
tra eníre t'a finca de su praraiedad y otf'ra enfrente
puede ser estrec^hada a ca/Jrich•o del dueño de la
propiedad a1, según los antecc-dentes que envía,
juntamenfe con un croquis.

Se habla en la consulta de carretera, y no parece
ser que la vía a que se refiere tenga tal carácter, bien
dependiendo como camino vecinal de la Diputación
Prov^ncial, o bien del Estado, pues en ambos supues-
tos tiene que tener una anchura que no puede quedar

a^ .-^aa-ea_ -^

I I PROPIEDAD B

al arbitrio de los colindantes para aumentarla o dis-
minuirla, y de ello cuidan los CĴrganismos de los que
dependa la supuesta carretera.

Es más fácil qve se trate de un camino municipal
mejor o peor cuidado y conservado, en cuyo caso el
ancho es el que ha venido teniendo, antes de que

hace dos años lo ensanchase por su cuenta, según se
dice, el propietario A.

A juzgar por el croquis, la carretera se encontraba
entre las dos paredes, y el propietario A pretende es-
trecharla en cantidad muy apreciable, hasta casi de-
jarla inservible.

La servidumbre de paso no se adquiere más que
por título, o sea constando en escritura pública o en
documento privado entre ambos propietarios, de
acuerdo con lo que establece el Cbdigo Civil en su
artículo 564 y siguientes en relación con ei 539 del
mismo Cuerpo legal.

Por tanto, para resolver el conflicto consultado es
preciso examinar los títulos de propiedad, y si nada
se dijere sobre la servidumbre de paso o el derecho a
utilizar el camino, habría de atenerse a conservar di-
cho acceso, con una anchura suficiente para el servi-
cio del propietar'o B), según el artículo 566 también
del Código Civil.

Mauricio García lsidro,
Abogado

Libros sobre varias plantas

D. Alfonso Bardají, Trujillo (Cáceres).

Deseo conocer los líbros que existan en el
mercado español en relación con el cultiuo de
algodón, tabaca, pimiento y maíz, y en sus en-
f ermcdades y tratamdenfos, desde un ^unito de

vista práctico y poco exfensos. Algo así como
las publícaciones del Ministerio de Agricu.'tura.

Sobre maíz, con la extensión y carácter práctico
que desea, la mejor publicación que conozco es el
librito titulado EI maíz, de la colección editada por
el Servic^o de Extensión Agrícola. En la misma se
proyectaba publicar otros volúmenes sobre algodone-
ro y tabaco, pero por reducciones en el presupuesto.
la referida colección está diferida.

Respecto a pimiento, en el volumen segundo de La
huerta, perteneciente a dicha colección, se incluye un
extense capítulo sobre su cultivo, con la autorizada
firma del ingeniero agrónomo don Carlos García Gis-
bert.

Por último, la Editorial Dossat ha publicado en su
serie agrícola un volumen de García Fernández ti-
tulado EI arroz, ^l algod'ón y el t'aba^co, cuyo precio
es de 150 pesetas.

Puede dirigirse para adquirirlo a la Librería Agrí-
cola, de Madrid (Fernando VI, núm. 2}.

La reciente obra de Mela : Cultiuos de rc-gadío (dos
tomos) es demasiado extensa para su objeto.

José del Cañizo,
4.7y5 Ingeniero a$rónamo
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Boletín de Patología Vegetal y
Entomología Agricola. - Mi-
nísterio de Agricultura.-Ins-
tituto Nacional de Investiga-
ciones Agronómicas. -- Volu-
men XXV, correspondiente a
los años 1960 ,y 196] . --Ma-
drid, 1963.

BENLLOCH publica una comu-
nicación que presentó al Con-
greso de la Asociación Españo-
la para el Progreso de las Cien-

cias, celebrado en Sevilla en noviembre de 1960, y
en la que habla de los avances realizados en el em-
pleo de nuevos productos fitoterapéuticos y proble-
mas que su aplicación plantea, reuniendo dichos
avances en los cuatro grupos de insecticidas, aca-
ricidas, fungicidas y herbicidas.

GARCIA ^RAD y PÉREZ DE SAN ROMÁN preS@Iltan el
resultado de sus estudios sobre las pruebas de in-
vierno en el análisis virológico por familias, descri-
biendo el método empleado y las pruebas auxiliares
efectuadas, para deducir a continuación las venta-
jas que dicho método proporciona.

MoREAU da cuenta de los resultados que ha obteni-
do al aplicar el test Benlloch, deduciendo de ellos
que es un método cómodo de ensayos fungicidas
para la protección de los agrios y recomendando
su utilízación después de haber experimentado los
tests clásicos sobre Penicillium, que son los de Mac
Callan y del propio Moreau.

El reciente desarrollo de los estudios sobre 1•a
"tristeza" y enfermedades afines de los citrus en la
cuenca mediterránea ha hecho necesario proveer a
los que investigan en este campo de unas claves
de identificación de los afiridos que viven sobre ci-
trus, y esto es lo que ha hecho Stroya^a, publicán-
dose en este boletín la versión española de dicho
trabajo, realizada por DEL CAf^IZO.

JAMBRINA presenta un estudio de la población de
nematodos, asociados con un manzano, unos pará-
sitos y otros no, determinándose la distribución en
profundidad y distancia al árbol de los géneros en-
contrados. EI mismo autor expone el resultado del
efecto de cuatro fumigantes sobre el nematodo do-
rado de l.a raíz de la patata, obteniendo resultados
no muy concluyentes, aunque el C. B. P. a la dosis
más alta demostró reducir el mayor número de lar-
vas viables, y a todas las dosis el uso de Nemagón
redujo más el número de nematodos en las raíces
que los otros fumigantes.

BALUJA describe los insecticidas fosforados, así
como sus aspectos químicos y toxicológicos. Se re-
unen dichos insecticidas en nueve grupos, citándose

los nematodos industriales para su preparación en
algunos casos, y en otros los métodos de laborato-
i•io, por ser los procedimientos industriales el secre-
to de las fírmas productoras.

Rulz CASTRO, continuando sus estudios sobre mé-
todos de análisis de productos fitoterapéuticos, pre-
senta en este Boletín dos nuevas aportaciones: una
sobre el azufre, sus compuestos y mezclas y la se-
gunda, en colaboración con MoRENO MELGAR, sobre
ditiocarbamatos y tioramílicos.

En el primero se ocupa del azufre en fitoterapéu-
tica, indicando su acción fungicida, p•ara estudiar a
continuación los distintos tipos de azufre y los pro-
ductos sulfurados, con examen de sus característi-
cas físicas y fisicoquímicas. En el segundo trabajo
citado se estudia la constitución qtzímica y clasifica-
ción de los ditiocarbamatos, así como su farmaco-
logía y príncipales características de dichos fungi-
cidas. Después estudia diversos métodos analíticos
que son aplicación de métodos generales de análi-
sis elementas de sustancias orgánicas, sín tener que
acudir a modalidades analíticas especiales.

BELLOn indica los métodos de análisis de los fun-
gicidas derivados del ácido etileno-bi- ditiocarbá-
tnico, así como los de fungicidas mixtos de zíneb y
oxicloruro de cobre, a los que el método de Clarke
no es aplicable para la determinación del zineb.

CUa0ERN0
^OF,.fGF^S^110N P^Afla
f.XPlOTaCI0NE3
aeR^cc^as

CWGNJ'^ W
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ción del cuaderno a
inera, viene a opon
tal creencia.

Cicaderno de gestión para e^-
plotacioiaes agricolas: Cua-
dros de contabilidad simpli-
ficada par.a agricultores.-
Ruiz GARCÍA (Fernando).-
2.^ edíción.--Madrid, 1963.

Para quienes han estimado
de antiguo la manifiesta im-
posibilidad de que el agricul-
tor espafiol fuese• anotando
en lugares adecuados 1•as ín-
cidencias económicas de su
explotación, esta segunda edí-
tan corta dístancía de la prí-

er1PS una rotunda negativa a

Se comprueba en esta segunda edición que han
sido introducidas determinadas modificaciones,
centradas éstas principalmentc en conceder una
mayor extensión a determinados capítulos, así como
en preparar unos determinados esquemas que sir-
van para iniciar el control del trabajo de animales
y máquinas en la explotación. El Cuaderno ha ga-
nado en volumen y utilidad en orden a que las co-
rrecciones efectuadas han sido llevadas a cabo por
el autor atendiendo las sugerencias de agricultores
usuarios de esta publicación.

Creemos que tan útil y práctico Cuaderno -re-

588



AORICULTURA

dactado por el Ingeniero agrónomo don Fernando
Ruiz Garcia, catedrático de "Economia, Adminís-
tración y Contabilidad Agrícolas", de la Escuela
Técnica de Peritos Agrícolas de Madrid- seguirá
hallando tan buena acogida entre los empresarios
agrícolas modestos y medios, a quienes va dirigido,
como la que tuvo su primera edición.

La ordenación rural en Espa-
7^a.-BENEYTO SANCHÍS (Ra-
món).-Ministerio de Agri-
cultura. Servicio Nacional
de Concentración Parcela-
ri.a y Ordenación Rural.-

Serie Monográfica, núme-

ro 3.-Madrid, 1963.

Se publica en este folleto la
conferencia pronunciada por
el Excmo. Sr. D. Ramón Be-
neyto Sanchís, Director gene-

ral de Concentración Parcelaria, en el acto de clau-
sura del ciclo de conferencias que se ha dado en
Zaragoza sobre el tema general de "una nueva or-
denación jurídica de la agricultura española". Ver-
só dicha disertación sobre la ordenación rural en
España, llegando a la conclusión el conferenciante
de que es necesaria una urgente reforma de nues-
tro ordenamiento jurídico agrario general que per-
mita satisfacer las necesidades planteadas y esté
en armonía con la n•aturaleza de la propiedad de
la tierra, con las directrices que señalan los princi-
pios de nuestras leyes fundamentales y con la doc-
trina universalmente admitida.

Boletin del Instituto Nacio-
nal de Investigaciones Aqro-
nómicas. - Ministerio de
Agricultura.-Dirección Ge-
neral de Agricultura.-Vo-
lumen XXIII, número 48.-
Madrid, junio 1963.

LEMS y HoI,zAPrEL presentan
zcna nota sobre la planta su-
culenta c a n a r i a "Ceropegia

^S^,rac^s;.r.^^ dichotoma", asclepiadacea co-
nocida con el nombre vulgar

de "carboncillo" o "mataperros".
NIETO GSTOLAZA ( M.H del Carmen) y CABAYNES Se

ocupan de la i^zvestiqación operativa y 1a automá-
tica aplicadas a la obtención de dietas alimenticias
a coste minimo, estudio muy interesante, pues pue-
de dar información útil a corto plazo a determina-
das instituciones y orientación a largo plazo a la
comunidad en general sobre la elección de ali-
mentos.

SANTA MARÍA h•ace un estudio comparativo de
"Saccharomyces oleaqinosus", nueva especie descn-

ta por el autor, con Sacch. Italicus, de caracteris-
ticas bioquimicas muy semejantes, pero de dife-
rencias morfológicas muy acusadas.

OROZ (Carmen) presenta un documentado tr•aba-
jo sobre la politica cerealista de Cczrlos I y Felipe II,
considerando especialmente los medios físicos, agri-
colas, económicos y políticos y su ínfluencia en dí-
cha producción, como asimismo la legislación, sis-
temas tributarios, comercios y ventas, importación
y exportación.

HIDALGO y RODRÍGUEZ CANDELA estudian la acción
del ácido giberélico sabre variedades de "Vitis vint-
fera" de diferente pirenia, analizando su acción so-
bre el sistema vegetativo, y particularmente sobre
el racimo, y llegando a conclus^lones signíficativas
de aumento de peso en racimos, raspón y bayas;
reforzamiento de los raspones, pedicelos de mayor
langitud y diámetro, racimos más sueltos, aumen-
to de la rel•ación longitud-anchura de las uvas, dis-
minución de la pirenia, adelanto de la madurez, in-
cremento del grado glucométrico y del extracto seco,
en algunos casos.

Se completa este volumen con las habituales sec-
ciones informativa, de extracto de revístas y bi-
bliográfica.

OTRAS PUBLICACIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA.-DireCClÓn General de

Coordinación, Crédito y Capacitación Agraria.-
Sección de Capacitación.-Hojas Divulg•adoras.-
Meses de enero a junio de 1963.

Las Hojas Divulgadoras editadas por la Sección
de Capacitación de la Dirección General de Coor-
dinación, Crédito y Capacitación Agr•aria dei Mi-
nisterio de Agricultura, durante los meses de enero
a junio de 1963, son las siguientes:

Número 1-63: "Razas puras y cruzamientos en la
especie porcina", por A. de Juana Sardón, Veteri-
nario.

Número 2-63: "La tinta del castafio", por Grego-
rio Santaolalla, Ingeniero agrónomo.

Número 3-63: "La siembra del maíz a máquina",
por Fernando Besnier, Ingeniero agrónomo.

Número 4-63: "Los servicios comarcales de avi-
sos en la lucha contra el mildiu de la vid", por José
Manuel Hernández, Agente del Servicio de Exten-
sión Agraria.

Número 5-63: "Métodos de lucha contra los ne-
matodos", por Angel del Valle, Perito agrícola.

Número 6-63: "Almacenado de abonos", por Pa-
blo Quintanilla, Ingeniero agrónorno.

Número 8-63: "Los vientos en agricultura", por
Lorenzo García de Pedraza, Meteorólogo.

Número 9-63: "Posibilidades de la cunicultura",
por Emilio Ayala Martín, Ingeniero.

Nú^nero 10-63: "La alfalfa", por Antonio Casallo,
Ingeniero agrónomo.

Número 11-63: "Indice de Hojas Divulgadoras del
Ministerio de Agricultura (1941-1962).
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